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INTRODUCCIÓN

Gustavo Sosa Núñez y Citlali Ayala Martínez

El carácter universal, integral, multisectorial y prospectivo de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible permite imaginar distintas for-
mas de actuación para contribuir a su cumplimiento, lo cual se refleja en 
la consideración de distintos enfoques para su respectiva implementación. 
Dicho proceso ha significado tanto la incorporación de la agenda a nivel 
nacional en países desarrollados y en desarrollo, como la adaptación nacio-
nal y subnacional de metas e indicadores según la línea de origen de los 
temas y el alcance al que se requiere llegar. Si bien se considera que estamos 
a mitad del plazo establecido para los quince años de implementación de la 
Agenda 2030, la pandemia vivida entre 2020 y 2022 significó importantes 
retrocesos para todo el mundo, además de que destapó retos institucionales 
y financieros para países de todo nivel de desarrollo económico.

De este modo, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible se 
encuentra a menos de seis años del cierre del plazo establecido para el cum-
plimiento de sus objetivos de desarrollo, tanto a nivel nacional como subna-
cional y local, con el compromiso que se ha promovido para que todos los 
actores de diversa naturaleza se hayan involucrado paulatinamente desde 
2015 en diversas modalidades y formas de asociación e implementación, 
con la guía técnica de algunas de las agencias de Naciones Unidas y agen-
cias de cooperación internacional. El contexto en el que se ha implemen-
tado la Agenda 2030 se ha caracterizado por una necesidad de confirmar 
los valores y las normas que la acompañan: reforzar los derechos humanos 
en sus diferentes ámbitos de realización, reconocer la transversalización de 
enfoques que se siguen diversificando, como es el género, y frente a mayo-
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res dificultades de desplazamiento forzado, medioambientales y adversida-
des climáticas y de seguridad humana.

El seminario institucional que enmarca las investigaciones aquí pre-
sentadas ha sido centro de análisis y discusión académica de la implemen-
tación de la Agenda en espacios locales, institucionales, transfronterizos y 
desde formatos diversos que han tomado los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ods) como referente, tanto en implementación real como en inves-
tigación aplicada por ámbitos sectoriales. Dicho espacio ha dado testimonio 
de que la Agenda 2030 se ha convertido en una hoja de ruta para muchos 
en términos de materializar el desarrollo sostenible, o bien, de materia de 
cuestionamiento y complejidad para la medición y la evaluación. Específi-
camente, la resolución a/res/70/1, correspondiente a la publicación de la 
Agenda 2030, indica que es “más fácil traducir efectivamente las políticas 
de desarrollo sostenible en medidas concretas a nivel nacional” (Numeral 
21, de la Introducción de la Declaración). A partir de ese punto, la manera 
en cómo se incorpora la Agenda 2030 a las distintas estructuras públicas, 
privadas, sociales y académicas a niveles nacional, estatal y local plantea 
retos para delimitar y llevar a cabo una implementación que permita seña-
lar avances y retrocesos en el camino al “desarrollo sostenible”.

En términos generales, la implementación refiere al proceso mediante 
el cual los objetivos de un proceso o actividad se concretan en productos y 
resultados. Siendo observada como parte del proceso de política pública, la 
implementación debe ser considerada y visualizada desde la formulación y 
la planeación, y también incide en la evaluación del impacto de las políticas 
desarrolladas y, por ende, en los resultados que se obtengan, lo que la con-
vierte en una etapa crucial del proceso de política pública.

Es posible afirmar que no existe algo como una perfecta implementa-
ción por la simple definición de normas, leyes y políticas que lleven directa-
mente a su puesta en práctica (Ayala y Müller, 2014), sino que es un proceso 
complejo que implica seguir una cadena usualmente jerárquica de acción 
tras una decisión colectiva. Como se ha podido observar desde 2015, imple-
mentación y formulación son procesos independientes que han requerido 
negociaciones que influyan en política pública a diferente nivel. Por ende, 
la subsecuente implementación de lo definido y negociado implica la defini-
ción de política pública, la coordinación entre actores y la intervención en 
grupos objetivo de los sectores en cuestión. 

Para el caso de la Agenda 2030, la implementación corresponde a la 
aplicación de políticas de índole tan diversa como el tipo de actores par-
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ticipantes de la consecución de dicha Agenda. Esa implementación varía 
dependiendo del tipo de actores participantes. Por ejemplo, para el caso 
de los gobiernos, esta etapa del proceso de política pública implica el ali-
neamiento de políticas, programas e instituciones con los ods; asegurando 
su coherencia entre sectores (salud, educación, medioambiente, industria, 
etc.), actores participantes (sociedad civil, empresas, universidades, organi-
zaciones sindicales, etc.) y niveles (nacional, estatal y local). 

Este alineamiento de políticas y programas es crucial para eficientizar 
las asignaciones presupuestales que deberían estar concebidas en el con-
texto de los ods. La reorientación puede apoyarse en lo que se denomina 
como “políticas palanca”, que son las que tienen la “capacidad de acelerar 
la implementación de los ods, impulsar un desarrollo sostenible coherente 
y alcanzar un impacto más rápido y sostenido sobre aspectos clave para el 
progreso en el conjunto de la Agenda 2030” (Gobierno de España, 2018, 
p. 130). Su incidencia en determinados ods y la sinergia que ocasionan con 
otros ods, aunado a su efecto multiplicador, refieren al carácter transversal 
y multidisciplinario que caracteriza a la Agenda 2030. Las áreas prioritarias 
variarán según las características, necesidades, preferencias, y formas de 
organización que cada gobierno nacional tenga.

El alineamiento de políticas debe tener una cohesión territorial que 
permita cerrar brechas entre ámbitos urbanos y rurales, pues si bien es 
cierto que la concentración poblacional se da en las ciudades, es en los terri-
torios rurales donde se producen y se da soporte a los bienes fundamentales 
para la atención de las necesidades básicas de toda la sociedad (Gobierno 
de España, 2018). En consecuencia, es crucial reducir disparidades interre-
gionales e intrarregionales. 

Otro aspecto importante a considerar en la implementación de la 
Agenda 2030 es el conjunto de actores vinculados con determinados ods, 
cuyas acciones pueden contribuir a su consecución. La amplia variedad 
de actores involucrados permite pensar en la necesidad de establecer las 
alianzas pertinentes para identificar y replicar buenas prácticas, fomentar 
el desarrollo del conocimiento científico y tradicional, intercambiar expe-
riencias, promover la cooperación, fortalecer redes temáticas, y establecer 
acciones conjuntas y coordinadas (unesco, 2018). A la vez, también es posi-
ble identificar actores que participan en la consecución de los ods desde 
su trabajo cotidiano, y que a título personal realizan acciones que pueden 
pasar desapercibidas para el reporte y seguimiento que se le debe dar a 
la implementación. Asimismo, existen enfoques a través de los cuales se 
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sugiere que debe llevarse a cabo la implementación de la Agenda 2030, 
como mediante los derechos humanos y la perspectiva de género (Solanes, 
2020), la indivisibilidad de los ods y el financiamiento público y privado 
(Naciones Unidas Uruguay, 2020), o mediante la incidencia de Consejos 
Estatales de Población, que buscan fortalecer el vínculo entre población y 
desarrollo (Conapo, 2019), por citar algunos ejemplos. También se pueden 
encontrar enfoques de implementación focalizados a necesidades locales, 
como lo expuesto por el Gobierno de Chile (2020), donde se observan 
dos pilares fundamentales para la consecución de la Agenda 2030: el creci-
miento sostenible y cambio climático, y las personas al centro del desarro-
llo, lo que, sin duda, es oportuno, pero no necesariamente refleja el sentir 
sobre la propia Agenda 2030 en otras latitudes. Las diferentes maneras en 
las que se puede implementar la Agenda 2030 permiten hablar de diversas 
dimensiones en las que esto sucede, tanto desde el plano gubernamental 
como desde la participación ciudadana. Mientras que las primeras aparecen 
en reportes de seguimiento, las segundas requieren difusión y el respec-
tivo análisis metodológico para su inclusión en dichos informes, a fin de 
reconocerles su contribución al logro de metas. Ahora bien, es importante 
destacar que la consecución de los ods no implica que automáticamente se 
están solucionando los problemas del desarrollo sostenible que la Agenda 
2030 aborda. Ya se puede ir pensando en la continuación de los esfuerzos 
mediante una hipotética Agenda 2050 o cualquier otro nombre que se le 
dé en su momento. Entonces, es importante promover medidas transforma-
doras que puedan incidir en la consecución de lo que propone la Agenda 
2030, aun cuando los objetivos y metas puedan ser asignatura pendiente al 
finalizar este periodo.

El carácter y alcance transformador de tales medidas dependerá de las 
prioridades gubernamentales en un determinado momento. Sin embargo, 
es posible dilucidar posiciones centrales a partir de las cuales parten esas 
medidas. Como ejemplo están la consideración de la Agenda 2030 como el 
centro de la política nacional sobre desarrollo, el impulso a la educación y la 
cultura sobre desarrollo sostenible, la comunicación oportuna para sensibi-
lizar sobre los problemas para el desarrollo, el impulso a la función pública 
con conocimientos y capacidades para implementar los ods, la alineación 
de presupuestos y adquisiciones del sector público, así como el registro 
del impacto ocasionado por los cambios a la normatividad (Gobierno de 
España, 2018). Esto debe incluir la consideración de un mecanismo de 
seguimiento que involucre a todos los actores de la sociedad y a los tres 
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niveles de gobierno, así como medidas de actualización y vigencia (Presi-
dencia de la República, 2019).

De acuerdo con Rauch (2009), Ayala y Müller (2014), se requieren 
actividades en varios niveles desde el gobierno nacional, en los niveles des-
centralizados del Estado y en las organizaciones de base desde la sociedad 
civil, además de juntar elementos de procesos políticos, calidad técnica y 
capacidad de gestión. Es decir, profundizar en contenidos, instrumentos, 
métodos, articulación entre los grupos y organizaciones del Estado, socie-
dad civil y sector privado, así como la ejecución de instrumentos de planifi-
cación y monitoreo, aprendizaje e innovación (p. 55). 

Por otra parte, existen informes de seguimiento y reportes de avances 
emitidos por distintas instancias y en diversos momentos, lo cual ha permi-
tido reconocer que la Agenda 2030 dista de ser implementada a cabalidad. 
Asimismo, se han presentado informes voluntarios, nacionales, estatales y 
municipales que dan cuenta de los avances en la implementación y la forma 
en que se han coordinado los actores gubernamentales y privados para 
dotar de resultados a la agenda de desarrollo. A la vez, aun cuando las 
metas e indicadores de los ods marcan la pauta de lo que se busca atender 
para promover el desarrollo sostenible, se realizan trabajos que contribuyen 
a la consecución del objetivo central de la Agenda 2030 –“no dejar a nadie 
atrás”– y que requieren visibilizarse y ser valorados en su justa dimensión. 

Esta obra presenta diferentes dimensiones en que se aborda la imple-
mentación de la Agenda 2030, las formas de asociación que se han esta-
blecido para tal fin según el caso, los desafíos financieros, y los esquemas 
de gobernanza que han debido crearse en otros casos. Se evidencia que la 
implementación de la Agenda 2030 no es cuestión de centrarse en un solo 
objetivo o en un solo tema, y que actores institucionales y alianzas han 
aprendido en el camino a incorporar el espíritu de la Agenda, sus principios, 
y a adaptar su razonamiento en cada realidad subnacional, local o temática. 
Las dimensiones de esos trabajos varían porque difieren las maneras en 
cómo abordar la implementación de la Agenda 2030, así como la forma en 
la que se analiza dicha implementación. Esas diversas perspectivas inciden 
en el alcance que los análisis hacen para contribuir a la consecución de los 
ods, cuyos planteamientos pueden ser generales y abstractos y, por ende, 
requieren aterrizarse. 

En esta tesitura, esta obra explora las formas en cómo se puede 
observar la implementación de la Agenda 2030 desde el lente práctico y 
académico. Para ello, se presentan distintos análisis de casos que reiteran 
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el carácter multifacético de la Agenda 2030 y examinan su injerencia e 
importancia en situaciones y contextos diversos que buscan incidir en la 
promoción del desarrollo sostenible de un amplio abanico de actores, y 
cuya relevancia puede pasar desapercibida a la luz de las generalidades que 
usualmente se hacen según los temas de cada ods. Se reconoce la compleji-
dad de cada objetivo, así como el desafío que implica incorporar diferentes 
dimensiones en un estudio de caso cuando se habla de implementación. 
Cada capítulo ha encontrado el objetivo sobre el cual hacer énfasis, sin per-
der de vista el contexto que le rodea, de los procesos de toma de decisiones 
que conlleva y la coordinación entre los diversos actores que participan en 
la implementación. 

Así, la mayoría de los capítulos de este libro presenta distintos casos 
que muestran diferentes perspectivas y dimensiones sobre aspectos con-
cretos de ods, incidiendo y exhibiendo el alcance que determinados temas 
tienen en la consecución de la Agenda 2030. Al respecto, las contribuciones 
de esta obra refieren a la vinculación de la Agenda 2030 con proyectos 
educativos a nivel posgrado, la precarización laboral de jóvenes, igualdad 
de género y empoderamiento de mujeres, la infancia, migración, salud, paz 
y justicia, y compromisos ambientales internacionales.

En primer lugar, en el capítulo “Gobernanza local, tercera ola e imple-
mentación: algunas consideraciones teóricas sobre la Agenda 2030”, Fran-
cisco Porras explica las diversas formas de colaboración que han cobrado 
vida para la implementación, el seguimiento y la evaluación de la Agenda, 
centrándose en la gobernanza, las redes de gobernanza y la colaboración 
público-privada social. A diferencia del capitulado de la obra, su aportación 
ofrece un análisis teórico más que pragmático, haciendo una revisión de la 
literatura de la gobernanza local. Habla de la tercera ola de la gobernanza 
como un proceso de cogeneración de conocimiento nuevo para la solución 
de problemas comunes, ya sea de desarrollo local o de política pública local. 
Se considera de especial interés comenzar con esta perspectiva teórica que 
ayuda a comprender la forma en que se gestionan algunas de las alian-
zas y los esquemas de toma de decisión en las investigaciones presentadas 
posteriormente. Ofrece aportaciones desde la ciencia política, y refiere a 
la interacción de actores políticos y externalidades que pueden presentar 
cierta fragilidad al momento de pasar de la definición de objetivos comunes 
al ejercicio de los recursos en una determinada realidad local. 

Posteriormente, en “La Agenda 2030 y los ods 3, 5, 10 y 17 como 
marco analítico de la migración y la salud con perspectiva de género. El 
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caso de Ciudad Ixtepec, Oaxaca (2024)”, Valeria Marina Valle expone la 
importancia de dichos ods para la salud sexual y reproductiva (ssr) y la 
situación de las mujeres migrantes. Enfocándose en salud y bienestar, igual-
dad de género, la reducción de desigualdades, y las alianzas entre múltiples 
partes interesadas, Valle presenta el caso de la migración en Ciudad Ixtepec, 
Oaxaca. Tal selección obedece a su ubicación como punto importante de 
tránsito para personas migrantes, donde muchas de ellas son mujeres, ado-
lescentes y niñas que enfrentan múltiples barreras para acceder a los servi-
cios de salud, tanto generales como sexuales y reproductivos. Este contexto 
permite a la autora analizar las necesidades, barreras y grados de alcance a 
la salud de las mujeres migrantes en México. Para ello, hace uso del marco 
de Levesque, Harris y Russell (2013), quienes analizan las barreras enfren-
tadas por las personas migrantes, mostrando información oportuna sobre 
las necesidades, barreras y el grado de acceso de las mujeres migrantes a la 
ssr en su paso por México, así como su vínculo con los ods 3, 5, 10 y 17.

La tercera contribución corre a cargo de Raquel Apodaca Rodríguez. 
En “La transversalización de la perspectiva de género en la cooperación 
Sur-Sur como estrategia para el logro de la igualdad entre los géneros y el 
empoderamiento de las mujeres y niñas: el caso del Fondo México-Chile”, 
la autora busca explicar en qué medida los esfuerzos de la cooperación 
mexicana y chilena en materia de transversalización de la perspectiva de 
género en el Fondo de Cooperación México-Chile contribuyen al logro de 
la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las mujeres y niñas. 
Para ello, Apodaca comenta sobre el reconocimiento y la salvaguarda del 
derecho humano a la igualdad de género, el vínculo con la Agenda 2030, y 
la transversalización del tema en la Cooperación Sur-Sur (css). Con esto en 
mente, el trabajo del Fondo de Cooperación México-Chile sirve como ejem-
plo para apreciar las formas en las que los proyectos incluyen un análisis de 
género y fomentan el empoderamiento de las mujeres, contribuyendo así a 
la reducción de las desigualdades de género.

El siguiente capítulo, de Sergio Ricardo Hernández Ordoñez, titu-
lado “La contribución del Acuerdo de Escazú al logro de la Agenda 2030 
y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible”, expone la relevancia de dicho 
tratado para ejemplificar el balance entre los tres pilares del desarrollo sos-
tenible: económico, social y ambiental. Argumentando que este texto logra 
vincular las agendas de derechos humanos y de medioambiente al mismo 
nivel de narrativa política y social, Hernández plantea que el Acuerdo de 
Escazú transita de los planteamientos típicos de foros internacionales a una 
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integración holística con lo expuesto en la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible. Hernández analiza tanto el Acuerdo de Escazú como la Agenda 
2030 para identificar los puntos de encuentro y oportunidades para una 
implementación conjunta. 

El quinto capítulo, de Samanta Guadalupe Rosas Nieva, se centra 
en la dimensión ambiental desde la gobernanza climática local con el texto 
“Recomendaciones para fortalecer la gobernanza climática local”. En pri-
mera instancia, ofrece un fundamento teórico conceptual de la acción climá-
tica, en el marco de la actuación de múltiples actores, centrado en la dimen-
sión local. La autora explora las atribuciones constitucionales de estados y 
municipios en el marco del cambio climático y de la Agenda 2030, a fin de 
analizar cómo se dirigen los esfuerzos de gestión pública y cooperación para 
el cumplimiento de compromisos internacionales en materia climática. A la 
par de otras investigaciones aquí presentadas, la autora reitera el valor del 
conocimiento local, los datos locales y su papel en los diferentes niveles de 
acción, desde el diagnóstico hasta el diseño de una estrategia propia del cam-
bio climático, como son la gestión de riesgos, la mitigación y la adaptación.

A continuación, Erasmo Velázquez Cigarroa, Dulce María Quintero 
Romero y Rocío López Velasco, en “Agenda 2030 y pertinencia social. 
Seguimiento a proyectos de maestría en el estado de Guerrero”, plantean 
que la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible puede ser fundamental 
para incrementar el trabajo que se realiza en el marco de las Instituciones de 
Educación Superior (ies). El argumento se basa en que el cumplimiento de 
la Agenda requiere de la participación de todos los sectores de la sociedad 
y del Estado, por lo que los autores ubican a las ies como la instancia que 
puede servir de enlace, a la vez que reconocen que las ies no son las prin-
cipales responsables para afrontar los desafíos globales y realizar acciones 
de cambio, sino que su contribución se enmarca en el currículo y en los 
principios filosóficos, legales y educativos de las instituciones universitarias. 
El ejemplo que utilizan es la Maestría en Gestión para el Desarrollo Susten-
table (mgds) de la Universidad Autónoma de Guerrero (uagro), que busca 
formar profesionales que propongan alternativas de desarrollo sostenible 
en conjunto con actores locales. Así, los autores exploran la vinculación de 
los ods con los temas de tesis de los egresados de la mgds. Ellos consideran 
que esto permite apreciar el alcance del programa y su pertinencia social, a 
la vez de que contribuye a la política institucional del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías (Conahcyt), que se convirtió en la 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación (Secihti).
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En el capítulo “La precarización laboral de las juventudes en las 
industrias creativas en Tijuana, Baja California: panorama reciente desde 
la mirada de los actores estratégicos”, Yair Candelario Hernández Peña y 
Rocío Nirari Arredondo Botello presentan los resultados de un proyecto de 
investigación y comparten el panorama del contexto temático a partir de la 
visión de actores estratégicos de esta región metropolitana. Los autores se 
preguntan sobre la existencia de los retos actuales que enfrentan las juven-
tudes tijuanenses para insertarse al mercado laboral creativo de la región, 
así como sobre las propuestas de actores estratégicos para enfrentar los 
retos actuales. Para contestar dichos planteamientos, los autores presen-
tan un panorama de la economía creativa en Baja California y Tijuana, el 
estado del arte, la metodología para tener información de actores estraté-
gicos, y los hallazgos y las propuestas para enfrentar la precariedad laboral 
que viven las juventudes en las Industrias Culturales y Creativas (icc).

Finalmente, en “Desafíos de los gobiernos locales en la implementa-
ción de la Agenda 2030: el caso de Tizayuca, estado de Hidalgo”, Erwin 
Medina Josefa y Mario Alberto Velázquez García describen determinadas 
acciones de gobierno en dicho municipio, con lo cual argumentan que es 
posible asegurar el proceso de implementación de la Agenda 2030, pues 
existen las instancias y los mecanismos pertinentes para ello. Con esto 
como contexto, Medina y Velázquez explican que la formalización de insti-
tuciones ofrece certidumbre a los procesos de implementación de la Agenda 
2030, mismos que pueden ser exitosos si se siguen los planteamientos ver-
tidos en el marco de la Organización de las Naciones Unidas (onu) y se 
aprovechan las ventajas de crear alianzas para el desarrollo sostenible a 
través de la gobernanza local. Para ello, los autores exponen su enfoque 
de políticas públicas, información general sobre el municipio de Tizayuca 
y la organización y la acción municipal realizada en el último periodo de 
gobierno; lo que permite reflexionar sobre la implementación de los ods, 
recordando que no es posible generalizar, pues cada municipio tiene sus 
propias características, necesidades y prioridades.

Es así como, a través de ocho contribuciones resultantes de partici-
paciones en el seminario La Agenda 2030: Diagnóstico y Perspectivas para 
México y el Mundo, del Instituto Mora, se pueden apreciar distintas pers-
pectivas de las dimensiones de la implementación de la Agenda en México 
y su relación con el exterior, lo que incide en el alcance que estas puedan 
tener en la consecución de una de las resoluciones de la onu más promovi-
das, conocidas y criticadas en tiempos recientes. 
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GOBERNANZA LOCAL,  
TERCERA OLA E IMPLEMENTACIÓN:  

ALGUNAS CONSIDERACIONES TEÓRICAS 
SOBRE LA AGENDA 2030

Francisco Porras

Desde la década de 1990, la literatura de la gobernanza local (local 
governance) se ha consolidado como un referente teórico-empírico impor-
tante para explicar los procesos de implementación, devolución y descen-
tralización. Muchas de las propuestas de esta literatura se gestaron como 
reacción a las dificultades del gobierno tradicional para atender la creciente 
complejidad de las problemáticas sociales, particularmente las urbanas y 
las metropolitanas. El enfoque de la gobernanza local argumenta la nece-
sidad de ir más allá de los límites y dinámicas de los gobiernos formales 
para incorporar a actores sociales y privados, sus alianzas y recursos en los 
procesos de política pública. Su intuición central propone la necesidad de 
superar los presupuestos de la gobernabilidad, incluyendo los de la gober-
nabilidad democrática, sobre la suficiencia del modelo gubernamental para 
timonear (steer) a los actores públicos, sociales y privados. En su lugar incor-
pora un enfoque colaborativo que reconoce la imposibilidad de que un solo 
actor aporte todos los recursos necesarios para solucionar un problema. 
La gobernanza local argumenta a favor de procesos de coconstrucción de 
soluciones comunes a problemas compartidos.

La presencia de nuevos actores no gubernamentales, su recono-
cimiento e incorporación a las labores de conducir las ciudades también 
produjeron una mayor cantidad y calidad de redes interorganizaciona-
les vinculadas a procesos decisorios. Durante la última década del siglo 
pasado, tanto en México como en América Latina se incrementaron sig-
nificativamente los consejos y comités ciudadanos como instrumentos del 
experimentalismo democrático. La planeación, implementación y evalua-
ción social; las diversas formas de contraloría cívica; los presupuestos par-
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ticipativos; las consultas e incorporación de organizaciones de la sociedad 
civil (osc), entre otras formas de colaboración, se establecieron firmemente 
como referentes y ejemplos de gobernanza local, generando diversidad y 
alternancia partidista, así como políticas públicas innovadoras que fueron 
recibidas con optimismo.

Pese a esto, con el paso de los años, las visiones que confiaban en las 
formas de colaboración en red y en los procesos cooperativos fundamenta-
dos en la autoorganización y la democratización, se encuentran en crisis. La 
literatura de la gobernanza ha producido nuevas narrativas, frontalmente 
críticas a los modelos de redes interorganizacionales que proponen visiones 
más enfocadas en la creación de capacidades para la cooperación inter-
sectorial y en las condiciones específicas que las personas enfrentan en las 
redes. Las narrativas, significados, problemas, dilemas y soluciones de los 
actores fomentan un saludable entendimiento bottom-up de la gobernanza, 
que puede equilibrar posibles excesos de interpretación de lo que las metas 
17.13, 17.14 y 17.15 del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ods) 17 llaman 
“coordinación y coherencia” (Naciones Unidas, 2015, p. 31), que muchas 
veces termina siendo entendido como una alineación jerárquica al indica-
dor definido en el nivel nacional. Desde estas perspectivas, la gobernanza 
local puede hacer contribuciones significativas a la Agenda 2030 de Desa-
rrollo Sostenible, incluyendo los retos relacionados con su implementación.

Adicionalmente, este capítulo considera lo que la literatura llama la 
“tercera ola” de la gobernanza, para argumentar la importancia de algunas 
de sus propuestas para el desarrollo sostenible. En efecto, aunque la catego-
ría de “gobernanza” se encuentra ya dentro de los referentes insustituibles 
para entender las implicaciones de la Agenda 2030 en el gobierno, las redes, 
y la colaboración pública-social-privada, el seguimiento y la evaluación de 
la Agenda muchas veces relega el nivel local a ser un simple implementador 
de decisiones tomadas en los niveles global o nacional. Esto es particular-
mente evidente en la compilación de los indicadores de los respectivos ods, 
en los que pareciera que el papel más relevante de los gobiernos locales es 
aportar la información para contribuir a los agregados nacionales y justifi-
car el cumplimiento de metas. Por otro lado, las literaturas de la gobernanza 
multinivel, de la metagobernanza, de la gobernanza robusta (robust gover-
nance) y de la gobernanza del sistema Tierra (earth system governance), entre 
otras, han argumentado la necesidad de entender lo local como un compo-
nente con gran potencial innovador, en un entorno de interdependencias 
que son complejas y que requieren análisis con cierto nivel de sofisticación.
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La tercera ola de la gobernanza, por otro lado, argumenta la necesidad 
de entenderla como un proceso de cogeneración de conocimiento nuevo 
para la solución de problemas compartidos. Como tal, la gobernanza local, 
vista desde la tercera ola, requiere cumplir lo que Alford y Head (2017) 
han argumentado como prerrequisitos de cualquier esfuerzo colaborativo; 
a saber, la coconstrucción de un entendimiento común de los problemas, 
acompañada por un reconocimiento de que las soluciones a problemas com-
plejos no existen nunca de manera abstracta, sino siempre ajustadas a los 
contextos y los actores. Finalmente, la necesidad de mantener instituciones 
y un entorno que permita gestionar el conflicto es también un requisito 
mínimo de gobernanza que apunta hacia la incorporación de actores locales, 
con sus agendas, recursos y necesidades propias.

Este capítulo presenta estos argumentos en tres grandes secciones. En 
la primera se hace una revisión breve de la literatura de la gobernanza local, 
enfatizando sus implicaciones en cuestiones de direccionamiento intersec-
torial (un problema típico, tanto de la gobernanza en sí misma como del 
desarrollo sostenible). En esta sección también se hace referencia a otras 
literaturas que, teniendo como enfoques otros distintos al de lo local, sugie-
ren algunas cuestiones en las que coinciden. En la segunda sección se revi-
san los últimos aportes de la literatura de la tercera ola, subrayando las 
dimensiones locales de los distintos análisis, así como sus potencialidades. 
Finalmente, en la tercera sección se desarrollan brevemente algunas de las 
implicaciones más importantes para la implementación de la Agenda 2030 
y los ods.

El planteamiento es de carácter teórico, señalando distintas áreas 
de oportunidad para desarrollar nuevos entendimientos y prácticas rela-
cionadas con la implementación. Dependiendo de cómo se entienda esta, 
las dimensiones de la gobernanza local y las propuestas de las diferentes 
olas de la gobernanza pueden introducir nuevos criterios para interpretar 
y modificar la manera tradicional de considerarla dentro del proceso de 
políticas públicas.

LA GOBERNANZA LOCAL

La literatura de la gobernanza local es central para el entendimiento de la 
gobernanza en sí misma, por varias razones. En primer lugar, el desarrollo 
sustantivo de esta literatura en la década de 1990 coincidió con la conso-
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lidación de la gobernanza como un referente en las ciencias sociales, par-
ticularmente en las ciencias políticas. El hecho de que la gobernanza fuera 
definida como un tipo de red evidenciaba la importancia de las dinámicas a 
nivel micro, al grado de que muchas veces se argumentó que la gobernanza 
era una forma de organización pública-social-privada que era factible sola-
mente en el nivel local. Una vez que se trataban de escalar hacia arriba las 
dinámicas de las redes –a los niveles meso o macro–, aparecían dificultades 
relacionadas con la agregación de un número considerable de intereses; la 
rendición de cuentas desde una perspectiva multinivel; y la participación 
ciudadana efectiva a nivel regional, nacional o global.

Al menos al principio, para muchos autores, gobernanza significaba 
fundamentalmente gobernanza local, o al menos gobernanza subnacional, reco-
nociendo que una preocupación transversal en la literatura era cómo 
lograr el buen gobierno (definido desde la perspectiva de una interacción 
gobierno-sociedad de alta calidad, que puede darse de manera directa en 
el nivel local, acompañada con decisiones gubernamentales con altos por-
centajes de aceptación). Otras categorías de la gobernanza en uso en ese 
periodo pudieron haber parecido demasiado focalizadas en el Estado o en 
el gobierno central, como, por ejemplo, la nueva gestión pública o las teo-
rías del Estado mínimo; demasiado lejanas, como la gobernanza global o la 
gobernanza corporativa; o demasiado teóricas, como la gobernanza como 
sistema sociocibernético o como redes interorganizacionales autoorganiza-
das (para un análisis y comparación de estas definiciones de gobernanza, 
véase a Rhodes 1997, pp. 46-60). Para el caso de México, el clásico La tarea 
de gobernar de Ziccardi (1995) ofrece un buen ejemplo de cómo se veían en 
ese tiempo las capacidades de innovación de los gobiernos locales, explo-
rando los procesos de alternancia y democratización, y su influencia en la 
mejora institucional y la respuesta a las demandas ciudadanas.

Aunque ciertamente se reconocían dificultades estructurales, es inte-
resante que parte de la literatura observaba la alternancia partidista en los 
municipios de México con un sobrio optimismo, señalando oportunidades 
de avance para las agendas de la gobernabilidad democrática y algunos pro-
blemas fundamentales de lo que ahora llamamos metagobernanza. Aunque 
ciertamente Ziccardi (1995) no vincula la democratización con la gober-
nanza de una manera directa, sí reconoce que con la alternancia partidista se 
pueden reconfigurar las relaciones entre los gobiernos locales y los actores 
sociales y privados. Para Cabrero (2003b), estos nuevos arreglos introdu-
jeron nuevos estilos de gobierno que fomentaron procesos de colaboración 
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pública-social-privada con cierta capacidad innovadora. La colaboración 
intersectorial es clave para entender los procesos de gobernanza local, no 
sólo porque permite la incorporación de nuevos actores, con intereses y 
recursos diferentes a los tradicionales, sino también porque modifica las 
relaciones jerárquicas, acentuando las interdependencias horizontales o que 
no siguen lógicas de contigüidad territorial.

Cabrero (2004, p. 121) mostraba que, a finales del siglo pasado, una 
encuesta entre 3 351 municipios de Brasil, Chile y México identificaba cerca 
de 40% de sus programas como ejemplos de colaboración entre actores 
gubernamentales y no gubernamentales, que redefinían sus roles usua-
les; mientras que Porras (2007) encontró que, para inicios de este siglo, la 
alternancia partidista había acentuado las dinámicas horizontales munici-
pio-a-municipio en tres ciudades con gobiernos de oposición (León, Guana-
juato; Orizaba, Veracruz, y Zacatecas, Zacatecas), fomentando la aplicación 
de programas insignia promocionados a través de distintas asociaciones 
municipalistas. El Premio Gobierno y Gestión Local, otorgado por el Cen-
tro de Investigación y Docencia Económicas (cide) y la Fundación Ford, 
también desempeñó un papel central en el estudio y fomento del giro hacia 
la gobernanza local en el país, aunque no necesariamente identificado de 
manera explícita como tal (Cabrero, 2008). Estos referentes, entre muchos, 
mapearon la introducción de nuevas dinámicas no jerárquicas en los munici-
pios del país, redefiniendo estilos de gobierno, reestructurando y generando 
nuevas redes públicas-sociales-privadas, y explorando nuevos arreglos con 
los mercados y las empresas.

El punto central de este giro es el cuestionamiento del paradigma de 
la gobernabilidad, que presupone que los gobiernos locales son capaces 
de direccionar a todos los actores relevantes hacia la definición y cumpli-
miento de objetivos comunes, y que cuentan con los recursos necesarios 
para lograrlo de manera sostenible. Deloya (2008) y Arce (2006), por ejem-
plo, argumentan que los gobiernos locales deben fortalecer sus capacidades 
para atender las problemáticas sociales y económicas; para mejorar notable 
y sustancialmente la seguridad pública y otros servicios locales; incrementar 
el apoyo político a sus decisiones y mantener programas que puedan vincu-
larse de manera explícita con plataformas electorales; aumentar la apertura 
de datos y procesos, así como la democratización en la toma de decisiones, y 
respetar los derechos humanos. De acuerdo con Deloya y Arce, esta agenda 
de buen gobierno fomentaría la famosa “calle de dos sentidos”, en la que se 
intercambiarían decisiones y recursos entre los gobiernos y los ciudadanos. 
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Sin embargo, es evidente que incluso en las mejores de las circunstancias, 
nos enfrentamos a condiciones de “fragilidad institucionalizada” (Arellano, 
Cabrero, Montiel y Aguilar, 2011) que no hacen factible la mejora de las 
condiciones de gobernanza si estas dependen solamente de las instituciones, 
actores y recursos gubernamentales. Luis F. Aguilar (2006) ha argumentado 
convincentemente que la atención de los problemas complejos de nuestros 
municipios requiere la cooperación sustentable entre diversos sectores, lo 
que nos obliga a ir más allá del modelo de la gobernabilidad tradicional. En 
efecto, el quid es reconocer que las políticas públicas poseen dimensiones 
dialógicas que es indispensable atender (Hoppe, 2002) para poder generar 
definiciones compartidas de los problemas, soluciones coconstruidas entre 
diversos actores, y la gestión del conflicto (Alford y Head, 2017).

Kooiman (1993, 2003 y 2010), en diversos momentos y de distintas 
maneras, ha argumentado que la gobernanza es el resultado práctico de 
corroborar la ausencia de un solo actor capaz de solucionar un problema o 
crear una oportunidad. Esta es otra manera de proponer que, para realmente 
resolver un problema o innovar en posibles soluciones, es indispensable 
incorporar los recursos de actores no gubernamentales, particularmente los 
financieros, los relacionados con la información, y los que incrementan la 
aceptación a las decisiones gubernamentales o la confianza en las institu-
ciones. La gobernanza, local y de otros tipos, se da solamente cuando se 
incorporan sistemáticamente actores gubernamentales y no gubernamen-
tales, sus instituciones y sus recursos, en esquemas de cooperación para 
definir objetivos comunes e implementar las decisiones para alcanzarlos 
(Porras, 2019). 

La gobernanza local generaría agendas “irresistibles”, “atractivas” o 
“convincentes”, según se quiera traducir el término inglés compelling, que 
articularían a diferentes actores, particularmente los gubernamentales y pri-
vados, para atender problemas urgentes de las ciudades (Porras, 2021a; 
Stone, 2002). Para estos autores, estas agendas denotarían la existencia 
de regímenes o alianzas público-privadas de largo aliento, para asegurar 
el crecimiento y la competitividad, como resultado de reconocer que es 
imposible gobernar sólo con las instituciones, actores y recursos guberna-
mentales. Otros arreglos también podrían impulsar una agenda de nueva 
gestión pública; de osc y sus intereses –piénsese, por ejemplo, en el cambio 
climático y los derechos humanos–; o el aumento de la calidad de vida, 
entre otros (Pierre, 2011). La gobernanza local se caracterizaría por el desa-
rrollo de estas diferentes agendas, que impulsarían “nuevos localismos” y 
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nuevos arreglos de red (Stoker, 2005), siempre siguiendo una lógica de 
interactividad entre actores de diverso tipo y de distintos niveles de acción 
(Torfing, Peters, Pierre y Sørensen, 2012).

Según P. John (2001, pp. 115-116), Pascual (2016) y Porras (2007, 
2020), la gobernanza local usualmente incluye las siguientes dinámicas/
requerimientos, mencionados aquí solamente de manera indicativa y no 
limitativa:

a) Existencia de una agenda de reforma institucional que facilite la multi-
plicación de departamentos/agencias gubernamentales locales que tratan 
problemáticas sociales de una manera focalizada, localizando a los ciudada-
nos-clientes en el territorio. En términos de la Agenda 2030, esto requiere 
estructuras gubernamentales que puedan adaptarse a los distintos contex-
tos e importancias asignadas a los ods, particularmente a los que implican 
un mayor acercamiento a la sociedad civil organizada. Tradicionalmente, 
los municipios metropolitanos en México que han desarrollado mayores 
dinámicas de gobernanza, han modificado su estructura incluyendo, ade-
más de los departamentos usuales relacionados con la administración local, 
la seguridad pública, los servicios públicos y las obras públicas, otros depar-
tamentos relacionados con la participación ciudadana y el desarrollo social; 
la ecología y el desarrollo sostenible; la educación y/o cultura; y los grupos 
vulnerables.

Las redes de gobernanza –o de políticas públicas– relacionadas con 
estas áreas de política pública y/o problemáticas sociales, constituyen el 
centro de los nuevos estilos requeridos para la gobernanza local (Porras, 
2020). En consecuencia, los procesos de implementación pueden requerir 
replantear la utilidad y eficiencia de las estructuras burocráticas existentes, 
permitiendo que sean los ods mismos los que ayuden a estructurar el apa-
rato gubernamental necesario.

b) Aparición de nuevas redes y restructuración de antiguas. Como es bien 
sabido, las redes no solamente sirven para unir, sino también, de manera 
crucial, para aislar (Porras, 2019). En este sentido, la gobernanza local 
se caracteriza por el incremento numérico y en importancia de redes de 
muchos tipos, que buscan generar la masa crítica de legitimidad y capital 
social para modificar las dinámicas jerárquicas tradicionales, pero también 
su disminución o desaparición en áreas que ya no se consideran prioritarias.

Para P. John (2001), la gobernanza local implica el mantenimiento 
de redes nacionales, regionales y globales, entre actores gubernamentales, 
sociales y privados, que incluyen otros gobiernos locales y regionales, tanto 
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nacionales como internacionales; organizaciones intergubernamentales 
(igo); organizaciones no gubernamentales, nacionales, regionales e inter-
nacionales; actores y movimientos sociales internacionales; empresas trans-
nacionales; instituciones académicas o de investigación; y think tanks, tanto 
nacionales como internacionales. Para Porras (2007), una clave para identi-
ficar la presencia de dinámicas de gobernanza local es el mantenimiento de 
redes de intercambio de información y otros recursos no monetarios, entre 
actores que no se encuentran en directa relación jerárquica, ya sea hacia 
arriba o hacia abajo. En el trabajo citado, se encontró que León, Orizaba 
y Zacatecas implementaron programas insignia que se aplicaban en otros 
municipios gobernados por el mismo partido político, de manera que para 
saber cuáles programas se llevarían a la práctica, había que dar seguimiento 
a las tres principales asociaciones municipalistas de la época, más que a las 
plataformas electorales o las decisiones tomadas en las respectivas capitales 
estatales. Por otro lado, las redes establecidas con los comités y consejos ciu-
dadanos, las cámaras de comercio y los representantes empresariales tam-
bién se modificaron, introduciendo dinámicas multinivel, las cuales deben 
ser integradas en los procesos de implementación.

c) Desarrollo de nuevas iniciativas de política pública. Al igual que Cabrero 
(2008), P. John (2001) argumenta que la gobernanza local se manifiesta en 
las innovaciones de política pública que se dan en las interacciones entre 
actores públicos, sociales y privados. La gobernanza se expresa en las nue-
vas maneras de abordar problemas antiguos, sacando provecho de que la 
cercanía entre tales actores fortalece la lógica de la política local por encima 
de las diferencias ideológicas. Ver los problemas desde la perspectiva de las 
ciudades, las comunidades, el voluntariado y la incidencia sobre problemas 
concretos estimula la búsqueda de soluciones simples, que pueden ser efec-
tivas para disminuir la complejidad de los problemas a atender (Pascual, 
2016). Estas “soluciones simples” pueden estimular la aparición de nuevas 
maneras de entender los problemas y nuevas soluciones. La implementa-
ción de la Agenda 2030 no puede ser hacer lo que siempre se ha hecho, 
presentándolo como si contribuyera a los ods, cambiando las narrativas en 
lugar de los procesos sustantivos.

d ) Fomento de nuevas respuestas a los dilemas de coordinación y rendición de 
cuentas. Estas son impulsadas a través de nuevas formas de liderazgo, rede-
finiendo el gobierno local como un “organizador colectivo” que, dada la 
interdependencia entre actores gubernamentales y no gubernamentales, 
está obligado a responder de una manera más integral que en el pasado. 



GOBERNANZA LOCAL, TERCERA OLA E IMPLEMENTACIÓN� 29

Esto implica reaccionar a lo que sucede en el nivel local desde una perspec-
tiva de verdadero gobierno; no como un delegado de decisiones tomadas 
en las capitales subnacionales o nacionales (Pascual, 2016). La implementa-
ción de un gobierno que, dentro del marco legal aplicable, se ve a sí mismo 
como un generador de coordinación intersectorial multinivel, requiere la 
innovación de estructuras y prácticas.

Cuatro retos adicionales

La literatura señala que la gobernanza local implica una agenda de reforma 
institucional; la aparición y redefinición de las redes público-sociales-priva-
das; las nuevas iniciativas de política pública; y la mejora en la coordina-
ción y rendición de cuentas. Sin embargo, otros cuerpos de literatura han 
señalado algunas posibles implicaciones sobre la gobernanza local que bien 
pudieran ser consideradas como retos adicionales, en el entorno cada vez 
más complejo de la agenda de desarrollo sostenible. Entre ellos destacan 
los siguientes:

e) Fortalecimiento de dinámicas multinivel. Se trata de una implicación 
básica de la literatura de la gobernanza multinivel, establecida también 
desde la década de 1990. Como se recordará, Marks (1996), Marks, Hoo-
ghe y Blank (1996), y Hooghe y Marks (2003), definieron los referentes 
básicos de esta aproximación ante la aparente contradicción de los gobier-
nos nacionales y subnacionales buscando la disminución de sus capacida-
des decisorias ante un posible cuarto nivel de gobierno, ya sea supranacio-
nal –típicamente, la Unión Europea o los tratados internacionales– o por la 
aceleración de las políticas de devolución o descentralización subnacionales 
que generan nuevas intervenciones gubernamentales a nivel micro.

Dichos autores proponen que, en el entorno de globalización actual, 
las diferentes interdependencias entre niveles de acción implican que los 
sucesos locales pueden configurar acontecimientos regionales, nacionales o 
supranacionales, y viceversa. Esta influencia mutua, definida como una red 
de lugares interconectados, necesita relaciones en los tres niveles clásicos, o 
al menos tener la capacidad para eventualmente establecer o reconocer tales 
interconexiones. Esto generalmente requiere la creación de departamentos 
o políticas explícitas de paradiplomacia municipal, ya sea pública, social, pri-
vada o híbrida, y el mantenimiento de intercambios más o menos estables 
con otras instituciones o actores de diversos sectores y niveles de acción. La 
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pérdida de capacidad decisoria, según estos autores, es más aparente que 
sustantiva, pues hacer referencia a las instituciones o actores internaciona-
les o de nivel micro, generalmente fortalece el posicionamiento político de 
los actores locales en sus respectivas redes público-sociales-privadas.

De manera típica, y como ejemplo, si un actor local es capaz de con-
seguir financiamiento internacional o intercambios innovadores con orga-
nizaciones comunitarias de base, aumenta su prestigio y sus capacidades 
para influenciar procesos decisorios. Estos procesos denotan mayores capa-
cidades institucionales y personales para interactuar de manera flexible, 
identificando oportunidades de una manera transterritorial, intersectorial, 
y multiescalar. La implementación de la Agenda 2030 requiere considerar 
estas nuevas dimensiones sobre cómo llevar a la práctica lo planeado.

f ) Efectividad para ajustarse al contexto de manera rápida y constante. Como 
bien argumentan Sørensen y Torfing (2008), y Torfing (2016), un problema 
central señalado por la literatura de la metagobernanza es, por un lado, el 
de la estructura del sistema de interacciones, que genera tensiones e incon-
sistencias importantes, y, por el otro, la capacidad de agregación para que 
aportes realizados desde distintos sectores, niveles y escalas contribuyan 
efectivamente al cumplimiento de objetivos comunes. Aunque los actores 
locales deben tener una hipótesis sobre cómo sus decisiones se insertan en 
las redes y subsistemas nacionales, regionales y globales, es obvio que los 
ajustes, o incluso los cambios de “vuelta en U” en tal hipótesis pueden ser 
necesarios.

En la práctica, esto implica que los principales actores gubernamen-
tales, sociales y privados locales deberían ser capaces de combinar varias 
formas de timoneo, usando distintos métodos y estrategias para asegurar 
el acuerdo en torno a objetivos comunes, y el trabajo más o menos consis-
tente para alcanzarlos, fomentando revisiones periódicas para decidir si es 
necesario el cambio (Gjaltema, Biesbroek y Termeer, 2019). Tener la capa-
cidad para detenerse y reflexionar entre los principales actores e institucio-
nes locales es indispensable para superar la autorreferencialidad ( Jessop, 
2003) y la preocupación de lo urgente, que son tan comunes en nuestros 
gobiernos. La gobernanza local requiere un abanico de posicionamientos y 
políticas públicas que posibiliten una cierta variedad para gestionar la com-
plejidad siempre cambiante, así como la “ironía autorreflexiva” que crea en 
la posibilidad del éxito, pese a que el entorno sea negativo ( Jessop, 2003).

La factibilidad de la gobernanza local se mantiene en procesos resi-
lientes que acompañan lo realizado con reflexión y análisis, para determinar 
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si es necesario cambiar cuando las decisiones no hayan sido las correctas 
(Meuleman, 2011; Meuleman y Niestroy, 2015). Los foros, encuentros, 
congresos, conversatorios y otros eventos, en los que la academia y/o la 
sociedad civil pueden funcionar como gestores de los intercambios entre 
diferentes sectores, mantiene e incrementa la capacidad para ajustarse rápi-
damente al cambio. Estas herramientas son indispensables para acompañar 
la implementación y mejorar los procesos de evaluación.

g) Mayor cantidad y calidad de procesos de gobernanza robusta. Esto es un 
corolario del reto anterior y señala el objetivo último de la gobernanza, par-
ticularmente a la luz de la pandemia por la Covid-19. Como argumentan 
Ansell, Sørensen y Torfing (2020), un reto evidente mostrado por la debili-
dad institucional de los gobiernos durante la pandemia, particularmente los 
subnacionales, ha sido la dificultad para gestionar la turbulencia de eventos 
inesperados.

Para estos autores, la gobernanza robusta se fomenta al definir los 
problemas de política pública de una manera flexible, entendiendo las polí-
ticas públicas de una manera modular e interconectada que permita aplicar 
soluciones de manera multiescalar (ajustando hacia arriba o hacia abajo, 
según se requiera), constantemente generando pilotos, combinando solu-
ciones a la manera del bricolaje, y fomentando la “polivalencia estratégica” 
(aplicando soluciones que han funcionado para ciertos problemas y con-
textos a otros que se presentan repentinamente). Básicamente, la gober-
nanza local debe mantener procesos constantes que examinen los aciertos 
y errores ante la pandemia, evaluando el diseño de las políticas públicas 
–incluyendo el reconocimiento práctico de la complejidad del problema–, 
los aprendizajes respecto a las primeras respuestas ante la crisis, las relacio-
nes entre los servicios públicos y los distintos clientes públicos, la capacidad 
organizacional de los gobiernos locales, los niveles efectivos de cooperación 
pública-social-privada, y cómo las diferentes tradiciones administrativas 
terminaron ayudando u obstaculizando las respuestas adecuadas (Dunlop, 
Ongaro y Baker, 2020; Porras, 2021b).

La gobernanza robusta requiere disminuir lo que Innerarity y Colo-
mina (2020) llaman la “uberización de la verdad”, al atender de manera 
directa las fake news y la deslegitimación de los expertos como una herra-
mienta política. Los procesos de gobernanza local robusta deben fomen-
tar visiones compartidas de los problemas públicos que faciliten actitudes 
proactivas ante situaciones inesperadas. Justamente porque no sabemos qué 
nos depara el futuro, es indispensable estar unidos y preparados. El análi-
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sis de las respuestas ante crisis previas, usando conocimiento especializado 
y experto, puede facilitar esto. La implementación, en consecuencia, debe 
construirse con base en indicadores y narrativas que fortalezcan el lugar 
central del conocimiento científico, y la necesidad de tener intermediarios 
que ayuden a formular soluciones que incidan en las problemáticas sociales.

h) Aumento de la contribución local al bienestar global. Si se define a la gober-
nanza desde una perspectiva tradicional del buen gobierno, será difícil evi-
tar la perspectiva top-down, que entiende lo local como el último nivel de 
implementación –según se mencionó arriba–. Sin embargo, un reto impor-
tante presentado por la literatura de la gobernanza del sistema Tierra (earth 
system governance) consiste en definir a todos los subsistemas y tipos de gober-
nanza como parte de un gran sistema planetario de gobernanza.

Desde esta perspectiva, la gobernanza local debe verse como un sub-
sistema que contribuye al bienestar global (como, por ejemplo, hace el Índice 
del Buen País, que mide la gobernanza como la contribución realizada para 
mantener interacciones cooperativas) (The Good Country, 2022). Proble-
mas tales como el fortalecimiento de la agencia local –es decir, el aumento 
del empoderamiento local para incidir en problemas planetarios, como el 
cambio climático–, la rendición de cuentas y legitimidad locales, y las capa-
cidades para generar mecanismos adecuados para todo el sistema desde 
las ciudades y las comunidades, se colocan en el centro de la discusión 
(Biermann, 2014). Dicho de otra manera, a diferencia de las perspectivas 
usuales de las relaciones intergubernamentales, la gobernanza local definida 
desde esta aproximación evalúa si las decisiones locales producen bienestar 
global, poniéndolo en ocasiones por encima de los intereses locales.

LA TERCERA OLA

El estudio y práctica de la gobernanza local requieren de las dinámicas 
mencionadas arriba para mantener interacciones cooperativas públicas-so-
ciales-privadas en torno a objetivos comunes. Esto implica ir más allá de 
la definición tradicional, no sólo del buen gobierno o la gobernabilidad 
democrática local, sino incluso de la gobernanza local como el último nivel 
de implementación. Adicionalmente, en los últimos años, las literaturas de 
la gobernanza han experimentado un giro importante hacia la revaloración 
de las dinámicas micro y sus implicaciones en los estudios de caso. Este giro 
ha coincidido con desarrollos en otras disciplinas académicas, y en la prác-
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tica profesional, que han abordado el problema de la universalización de 
los resultados, privilegiando el entendimiento de los contextos y problemas 
concretos por encima de la representatividad de los hallazgos.

Esta perspectiva para entender la literatura de la gobernanza en su 
conjunto ha sido propuesta por autores como Hoppe (2002), quien argu-
menta que esta ha evolucionado poniendo énfasis en ciertos problemas cen-
trales de acuerdo con la noción de racionalidad presupuesta, transitando de 
visiones sustantivas, formales y legales a otras más relacionales y cocons-
truidas. Rhodes (2012) ha sugerido la metáfora de las tres olas, argumen-
tando que las literaturas de la gobernanza iniciaron usando un enfoque 
que subrayaba la importancia de las formas flexibles de organización en 
red, para luego cuestionar algunos de sus presupuestos básicos, analizando 
cómo fortalecer las capacidades públicas, sociales y privadas de coordina-
ción y cooperación. Los últimos desarrollos –lo que él llama la “tercera 
ola”– buscan escapar a las tensiones y contradicciones de las primeras dos, 
proponiendo un enfoque centrado en las personas situadas en redes especí-
ficas, tratando de resolver problemas concretos. Esto tendría algunas impli-
caciones adicionales a nuestro entendimiento de la gobernanza local y la 
Agenda 2030.

La primera ola fue definida por un enfoque que equiparó a la gober-
nanza con las redes en general o con algún tipo de red en particular, 
usualmente redes interorganizacionales autoorganizadas. Esta categoría, 
entendida como la coordinación flexible de actores e instituciones guber-
namentales y no gubernamentales para prestar un servicio público o tra-
tar de resolver un problema de política pública (Rhodes, 1997), dio origen 
a narrativas de cooperación sostenida basada en la interdependencia de 
recursos, la racionalidad limitada de los miembros de la red, y el expertise 
técnico de los participantes (Porras, 2016). Esta perspectiva no solamente 
generó la idea de que era posible mantener una cierta gobernanza sin gobierno, 
sino también que la función de este debía reducirse a ser coordinador de 
recursos de los sectores social y privado, que es donde se concentraban los 
factores determinantes para la solución de los problemas complejos (véase, 
por ejemplo, a Rhodes, 1996). Así, al menos desde la perspectiva de los 
gobiernos, el problema central era cómo administrar a las redes público-so-
ciales-privadas para ayudar al cumplimiento de los objetivos públicos. Esto 
generalmente requiere instrumentos de gestión de la información, el diseño 
institucional y la gestión del conflicto, lo que ahora se conoce en su con-
junto como metagobernanza, ya sea hands off –con la definición de las reglas 
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del juego– o hands on, a través de la intervención y despliegue de nuevos 
estilos de gobierno, la negociación y la diplomacia (véanse Kickert, Klijn y 
Koppenjan, 1997; Sørensen y Torfing, 2008).

Sin embargo, la categoría de redes interorganizacionales autoorga-
nizadas llegó a considerarse como el modelo normativo de las relaciones 
entre actores gubernamentales y no gubernamentales en general, ya que 
se basaba en el reconocimiento de la interdependencia, la confianza y la 
flexibilidad requeridas para atender problemas complejos, así como cierta 
noción de racionalidad técnica capaz de reducir el conflicto político, ideo-
lógico o identitario. En ese sentido, las redes de gobernanza podían verse 
como los pilares de las sociedades sostenibles (véase Matonytè y Bucaite, 
2007). Para Stoker (1998), las redes de gobernanza producen borrosidades 
funcionales entre actores públicos, sociales y privados, ya que, independien-
temente de su clasificación inicial, todos terminan atendiendo asuntos que 
les interesan a todos, fomentando que los gobiernos trabajen con criterios 
sociales o del mercado; la sociedad con los del gobierno y las empresas y 
los mercados con los del gobierno y los de la sociedad. La interdependencia 
implica la necesidad de ir más allá del gobierno, es decir, de definir los proble-
mas de política pública en términos de múltiples interesados, más que como 
el mero resultado de relaciones intergubernamentales. Para los autores de 
la primera ola, el modelo de las redes de gobernanza tenía la gran ventaja 
de ser simple y replicable en muchos contextos, siendo un elemento impor-
tante determinar qué tan bien viajaban fuera de los países industrializados y el 
establecimiento de estrategias de estudios comparados (Porras, 2016).

La segunda ola de la gobernanza, por otro lado, cuestionó de manera 
directa muchos de estos presupuestos, incluyendo el principio de la gobernanza 
para la gobernabilidad, llevado a la práctica cada vez que la gestión guber-
namental administraba las redes para el cumplimiento de objetivos públi-
cos, más que objetivos públicos-sociales-privados (Porras, 2019). Marinetto 
(2003) señaló cómo la lógica de las redes no sólo no había sustituido a la 
de las jerarquías, sino también que la definición de la gobernanza como 
redes había establecido una nueva “ortodoxia” que, aunque vinculada a 
las escuelas anglosajonas de la gobernanza, se trataba en la práctica como 
un modelo deseable y aplicable en todos los contextos. En realidad, la pre-
eminencia de las redes sobre las jerarquías no se había verificado, incluso 
en entornos donde lo más racional sería su implementación dados los altos 
niveles de interacción multinivel y multisectorial (por ejemplo la zona trans-
fronteriza México-Estados Unidos) (Blatter, 2003).
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Puesto de manera simple, los gobiernos locales en México y en 
muchos lugares no han sido capaces de integrar de manera significativa a 
las osc, dados sus límites normativo-administrativos, mientras que las osc 
requieren mayores niveles de profesionalización para ser socios estables en 
alianzas público-sociales-privadas (Arellano, 2006). Los gobiernos locales 
no asignan a la cooperación intersectorial una prioridad alta, usando gene-
ralmente un discurso de colaboración para solamente obtener la mayor can-
tidad posible de transferencias de los gobiernos centrales (Cabrero, 2003a), 
pero manteniendo prácticas clientelares e incluso corporativas tradicionales 
(Montambeault, 2011). El giro hacia el expertise tecnocrático para resolver 
los problemas urbanos y así incrementar la posibilidad de ser electos, no 
asegura que todas las decisiones de los gobiernos locales privilegiarán las 
mejores prácticas administrativas por encima de los intereses partidistas o 
de grupo político (Ward, 1998).

En el mejor de los casos, la gobernanza implica marcos de decisión 
híbrida en los que los tomadores de decisiones gubernamentales pueden 
establecer los objetivos a cumplir, y los demás actores sociales o de los 
mercados controlan los medios para lograrlos, o viceversa. Al menos en 
Europa y en algunos países industrializados, la sociedad civil organizada y 
las empresas son incapaces de simultáneamente definir los objetivos públi-
cos, controlar los medios de implementación y rendición de cuentas, y eva-
luar los resultados (una forma de “gobernanza fuerte” –strong governance– en 
la que la sociedad es autoorganizada y autodirigida) ( Jordan, Wurzel y 
Zito, 2005). De hecho, lo más usual es que los gobiernos usen una narrativa 
de gobernanza para ocultar que sus políticas son en realidad de “gobierno 
fuerte” –strong government– o, más comúnmente, formas híbridas de timo-
neo. Lempert (2017) también ha criticado cómo la definición de gobernanza 
como red, que obliga a fragmentar y focalizar las políticas públicas, desvía 
recursos indispensables para consolidar el sistema universal de derechos 
humanos. Según este autor, los instrumentos internacionales, los controles 
de convencionalidad y constitucionalidad, y una política pública adecuada 
deberían ser más efectivos para lograr lo que buscan los 17 ods.

Offe (2009) ha señalado cómo las narrativas de la gobernanza como 
red no han sido lo suficientemente sustentadas desde el punto de vista teó-
rico. Para él, el hecho de que los primeros documentos de referencia global 
sobre la gobernanza hayan sido producidos por el Banco Mundial, imprime 
un carácter diferente a lo que podría haber resultado si hubiera sido una 
universidad o consorcio de universidades o un centro de investigación. Aún 
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más, si como sugieren Skelcher, Klijn, Kübler, Sørensen y Sullivan (2011), 
las redes funcionan mejor en entornos donde existen mayores niveles de 
capital social y descentralización del poder vía elecciones, la gobernanza en 
red podría ser una agenda o programa de cambio que no necesariamente 
es posible en todos los contextos. Para Davies (2011), la gobernanza en red 
tiene poco de técnica y mucho de ideología neoliberal, que busca privatizar 
los procesos de política pública, dejándolos en manos de redes, capitales y 
mercados. Esto no sólo ha generado modalidades de gobernanza indistingui-
bles de la Nueva Gestión Pública (New Public Management) (Palumbo, 2015), 
sino también ha impulsado proyectos de renovación del espacio público y 
gentrificación con narrativas de participación ciudadana pero que dejan el 
desarrollo inmobiliario y la construcción del hábitat en manos del mercado 
(Guarneros-Meza, 2007). Desde esta perspectiva, la gobernanza produce 
fundamentalmente políticas de austeridad urbana (Davies y Blanco, 2017).

Las tensiones entre las primeras dos olas han evidenciado las diferen-
cias entre un enfoque que trata a las redes como un instrumento racional de 
colaboración intersectorial, que puede verlas como realidades más o menos 
homogéneas, y otro que cuestiona las capacidades de los diferentes actores 
e instituciones para cooperar sustentablemente, dadas las dificultades téc-
nicas y la falta de recursos, las inequidades de poder entre los actores, y las 
narrativas ideológicas impulsadas por la anglogobernanza. 

La tercera ola, finalmente, ha sido impulsada principalmente por 
Rhodes (2011) mismo, como una manera para escapar a los presupues-
tos naturalistas y objetivistas que centralizan la realidad en el investigador, 
para dar oportunidad a visiones más descentradas, interpretativas y basa-
das en el bricolaje teórico-metodológico necesario para atender el estudio 
de problemas complejos. Para Rhodes (2018), las diferentes realidades de 
la gobernanza se entienden mejor desde las creencias, prácticas, tradicio-
nes, dilemas y narrativas de los agentes situados en sus contextos, dado 
que el término no puede contener todas las variedades de comportamiento 
humano involucradas en los procesos de timoneo (Bevir y Rhodes, 2006). 
Así, por ejemplo, Klijn y Koppenjan (2016) señalan los problemas de com-
plejidad sustantiva que se deben atender para lograr la cooperación inter-
sectorial en las redes, dado que una misma realidad social puede dar lugar 
a interpretaciones divergentes y contradictorias. 

Cadena y Salgado (2017) proponen deshacernos de la dimensión 
normativa de la gobernanza, reconociendo que esta es, la mayoría de las 
veces, el resultado de los arreglos de poder entre diferentes actores. Por esa 
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razón, si se argumenta que la gobernanza implica a las redes, se recomienda 
distinguir entre redes de gobernanza y redes de política pública (Cadena 
y Morales, 2021), confusión que explica, en parte, el supuesto de que la 
gobernanza se encuentra en todos lados o podría encontrarse en todos 
lados. Navarrete, Guevara y Demerutis (2020) recomiendan analizar dete-
nidamente las narrativas en torno a las dinámicas de timoneo e intermedia-
ción, mientras que Alatorre, Merçon, Rosell, Bueno, Ayala y Lobato (2016) 
argumentan que la gobernanza es, en realidad, un proceso de definición de 
anhelos comunes, incorporando los intereses de los múltiples interesados y 
manteniendo la cooperación a través de intermediaciones que construyen 
confianza. Zurbriggen y Juri (2021) argumentan que esto es solamente posi-
ble en la medida en que la aproximación analítica tradicional se comple-
mente con una sintética que ofrezca una hipótesis acerca de la estructura del 
problema a atender, y que implique recursos y habilidades más allá de los 
meramente intelectuales, que promuevan procesos de aprendizaje a través 
del hacer y el compromiso vital con el problema común a resolver. En este 
sentido, la tercera ola privilegia la coconstrucción de nuevo conocimiento 
que sea la solución a problemas específicos comunes (Rigolot, 2020), más 
que la propuesta de una estructura de interrelaciones (grafo) entre actores 
con capacidad de cooperación sostenida.

ALGUNAS IMPLICACIONES  
PARA LA IMPLEMENTACIÓN

Al revisar brevemente las diferentes dimensiones de conocimiento y acción 
que la literatura asigna a las dinámicas de gobernanza local, así como las 
preocupaciones y problemas que denotan la evolución de las tres olas de la 
gobernanza, es evidente que la gobernanza local implica más que el simple 
equilibrio de lo bottom-up vis-a-vis o lo top-down. Esto puede tener implica-
ciones significativas en el desarrollo sostenible, particularmente en lo que 
se refiere a la coconstrucción de una agenda de investigación-acción de los 
diferentes ods involucrados.

Como Biermann (2014) ha argumentado, un problema central fre-
cuentemente ignorado es el de la arquitectura de la gobernanza, incluyendo 
la local. Si las intuiciones de la tercera ola son correctas, no sería susten-
table esperar hasta tener un entendimiento completo de cómo funciona el 
sistema para empezar a tomar decisiones y realizar intervenciones, ya que 
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es prácticamente imposible generar una definición total de la estructura 
de la gobernanza que tenga la aprobación de todos los actores relevantes 
involucrados (Rigolot, 2020). De hecho, por definición, la gobernanza con-
siste en tratar de resolver un problema común, o crear una oportunidad 
social, en medio de la pluralidad y el desacuerdo (Kooiman, 1993). Como 
menciona Paquet (2009), las ventajas de usar la aproximación teórica de la 
gobernanza sobrepasan las posibles desventajas, dado que ilustra las dife-
rentes tensiones involucradas entre distintos niveles de análisis, actores e 
instituciones.

El cuadro 1 sugiere una agenda de investigación-incidencia derivada 
de las literaturas analizadas aquí, la cual es relevante para el entendimiento 
e implementación de los ods.

Dos notas acerca de cómo leer el cuadro 1. La primera, que es evi-
dente al considerar las conjeturas en cada casilla, es que se evita de manera 
muy explícita equiparar la gobernanza con el buen gobierno. En este sen-
tido, la gobernanza se ve en cada asunto como un problema de coopera-
ción multiactor, multisector, multinivel, para atender un problema públi-
co-social-privado. La gobernanza local en el cuadro 1 no se reduce a cómo 
democratizar o aumentar en eficacia, transparencia y rendición de cuentas 
en los gobiernos.

El segundo asunto es que el cuadro 1 ofrece una serie de opciones de 
interpretación entre las dimensiones de la gobernanza local y las tres olas 
de la gobernanza; pero estas pueden cambiar de acuerdo con los distintos 
intereses de los investigadores y los problemas de los contextos. En ese sen-
tido, se podría considerar que la tercera ola, al tener que ver con los agentes 
situados y sus problemas concretos, debería tener prioridad sobre la primera 
y segunda olas (es decir, la última columna de la derecha debería tener una 
ponderación de mayor peso normativo). Sin embargo, esta es sólo una posi-
bilidad. Otra podría ser considerar cada una de las olas como complemen-
tarias respecto a las demás. Un estudio transdisciplinario con aspiraciones 
de exhaustividad debería considerar todas las columnas, con sus respectivas 
referencias teóricas y metodológicas.

Una visión que privilegie la primera aproximación normativa se 
concentraría en la columna del extremo derecho con el supuesto de que 
no habría procesos de implementación efectivos sino en la medida en que 
beneficiaran a las personas concretas, solucionando sus problemas especí-
ficos. Dicho de otra manera, no habría verdadera implementación de los 
ods y la Agenda 2030 hasta que las preguntas clásicas de Van Meter y Van 



Cuadro 1. Dimensiones y conjeturas implicadas en la gobernanza local vista desde las tres olas de la gobernanza

Dimensiones de la 
gobernanza local Primera ola Segunda ola Tercera ola

Agenda de reforma 
institucional

Cambio institucional hacia las 
redes multiactor, multisec-
tor y con cierto grado de 
autonomía (la exploración 
de la flexibilización de pro-
cedimientos administrativos 
locales)

Aumento de la capacidad guber-
namental, social y empresarial 
para cooperar de manera 
sostenida con el objetivo de 
impulsar la solución de proble-
mas comunes, de una manera 
colaborativa e incluyente

Adaptación institucional a las redes, vistas 
como instrumentos para la cogeneración 
de conocimiento nuevo a través de la 
colaboración de gobiernos locales, orga-
nizaciones sociales de base y empresas 
con presencia local

Aparición y rees-
tructuración de 
redes

Gestión gubernamental de las 
redes como insumo de los 
procesos de política pública 
local. Uso de grafos para 
entender la estructura de 
las interdependencias entre 
actores

Cuestionamiento de los presupues-
tos de racionalidad limitada y 
homogeneidad aplicados a las 
redes, aumentando en la com-
prensión de los procesos de 
intercambio local de recursos y 
de metagobernanza 

Volver a las personas concretas que son 
parte de las redes locales, para entender 
sus problemas, dilemas, soluciones y 
narrativas

Nuevas iniciati-
vas de política 
pública

Uso de las redes interorgani-
zacionales autoorganizadas 
como un mecanismo de 
innovación en la comunidad

Fomento de las condiciones bajo 
las cuales se pueden cogenerar 
nuevas soluciones a antiguos 
problemas. Estudio a fondo de 
casos de éxito locales

Entendimiento de la innovación como un 
proceso de generación de conocimiento 
público-social-privado, con potencial 
para convertirse en una solución a un 
problema de la localidad



Dimensiones de la 
gobernanza local Primera ola Segunda ola Tercera ola

Nuevas respuestas 
a los dilemas de 
coordinación 
y rendición de 
cuentas

Identificación de los actores que 
se desempeñan como nodos 
de interconexión e inter-
mediación en el grafo, para 
fortalecer sus capacidades de 
timoneo

Aumento de la capacidad de 
intermediación de los actores 
centrales, a través de medidas 
de metagobernanza basadas en 
la transparencia y rendición de 
cuentas

Fomentar la máxima transparencia y 
apertura de datos y procesos que sea 
posible, con el objeto de que estos sean 
la base para generar entendimientos 
compartidos de los problemas a nivel 
local. Los liderazgos deben basarse en la 
confianza construida desde políticas de 
apertura de datos y procesos 

Fortalecimiento 
de dinámicas 
multinivel

Posicionamiento de los actores 
e intereses locales a nivel 
regional, nacional y global 

Identificación de las interdepen-
dencias top-down y bottom-up, y 
estudio de las tensiones entre 
ellas

Desarrollo de una hipótesis acerca de 
cómo funciona el sistema a estudiar, 
formulada desde el estudio de casos de 
gobernanza local (énfasis bottom-up)

Efectividad para 
ajustarse al 
contexto de 
manera rápida y 
constante

Mantenimiento de intercambios 
fluidos entre los actores de 
las redes interorganizacio-
nales autoorganizadas para 
acordar adaptaciones al 
contexto local 

Identificación de los obstáculos 
que dificultan la adaptación al 
contexto local, para su pronta 
eliminación y la consecuente 
sustitución de políticas/progra-
mas /instrumentos de política 
pública

Adopción de estrategias de gobernanza 
robusta, para desarrollar un enfoque 
proactivo ante los problemas locales

Mayor cantidad y 
calidad de proce-
sos de gober-
nanza robusta

Fortalecimiento de la cantidad 
y calidad de información 
intercambiada a través de la 
red local 

Estudio de las condiciones que 
aumentan y disminuyen la 
debilidad institucional ante 
eventos inesperados a nivel 
local

Fortalecimiento del bricolaje y flexibilidad 
de instrumentos de política pública local 

Aumento de la con-
tribución local al 
bienestar global

Rastreo de flujos de salida de 
los recursos, desde el centro 
hacia la periferia de la red

Redefinición del bien público local 
desde perspectivas de coopera-
ción multinivel

Estudio de los nodos de la frontera del 
grafo, en los que el sistema de gober-
nanza local se vuelve indistinto respecto 
otros niveles de análisis

Fuente: elaboración propia.
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Horn (2007, p. 128) pudieran indicar avances en el bienestar de los indivi-
duos y las comunidades a las que pertenecen. Adaptándolas a los plantea-
mientos de la tercera ola, quizá podríamos cuestionarnos si:

a) ¿Son suficientes los recursos disponibles en la jurisdicción (u organiza-
ción) para sostener con éxito un proceso de implementación, mejorando las 
condiciones de las personas?

b) ¿En qué medida (y de qué manera) afectará la implementación de la 
política las condiciones socioeconómicas prevalecientes de las personas?

c) ¿Cuál es el estado de la opinión pública?, ¿qué tanta atención se 
presta al problema que enfrenta la política?, ¿existe verdadera preocupación social 
por las condiciones de las personas excluidas usualmente de los procesos de definición, 
implementación y evaluación de las políticas públicas?

d ) ¿Favorecen o se oponen las élites a la implementación de la polí-
tica?, ¿qué tanto apoyo u oposición existe entre las elites a la Agenda 2030, sus objetivos 
y metas?, ¿qué tanta concientización hay sobre su importancia?

e) ¿Cuál es la inclinación política de la jurisdicción (u organización) 
responsable de la implementación?, ¿hay oposiciones o apoyos hacia la polí-
tica?, ¿cómo piensan las personas concretas, tanto beneficiarias reales o potenciales, como 
las que no participaran en ella?

f ) ¿En qué medida se han movilizado a favor o en contra de la política 
los grupos de interés privados?, ¿existe real interés por los excluidos socialmente 
hablando? (Van Meter y Van Horn, 2007, p. 128; con añadidos en cursivas).

Si, por otro lado, se busca lograr una implementación que considere 
los problemas fundamentales de las tres olas (interdependencias, capaci-
dades y bienestar de las personas), es necesario cruzar los diferentes retos 
evidenciados por la gobernanza local y la tercera ola con los factores deter-
minantes en los procesos de implementación, considerándolos de manera 
sistémica. De nuevo, siguiendo a Van Meter y Van Horn (2007, p. 118), es 
necesario evaluar los estándares y objetivos de las políticas que buscan el 
cumplimiento de los ods y la cooperación intersectorial multinivel necesa-
ria; los recursos disponibles; la efectividad de la comunicación interorgani-
zacional; las características de las agencias e instituciones involucradas en 
la implementación, y las condiciones sociales y políticas del contexto. Estas 
variables inciden en el comportamiento –como precondición o reacción– 
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de las interdependencias, las capacidades y el bienestar de las personas. Es 
decir, de las realidades analizadas por las tres olas de la gobernanza.

Estas propuestas se realizan bajo el presupuesto de su dificultad; par-
ticularmente por la historia y condiciones de las instituciones gubernamen-
tales en México, y por el hecho que se plantean desde la perspectiva de 
la gobernanza. Pese a lo anterior, es importante señalarlas para ayudar a 
la conformación de una agenda de investigación-incidencia cada vez más 
robusta, y en la que participen más actores relevantes, con el objetivo de 
mejorar la implementación de los ods y la agenda de desarrollo sostenible.
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INTRODUCCIÓN

La Agenda 2030 incluye 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods). 
Algunos de ellos son particularmente relevantes para la salud sexual y repro-
ductiva (ssr) y para la situación de las mujeres migrantes. Los ods clave en 
este contexto son: el ods 3 sobre salud y bienestar, especialmente la meta 
3.8: “Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección con-
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tra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad 
y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de 
calidad para todos” (cepal, s. f. a).; el ods 5 (cepal, s. f. b) sobre igualdad 
de género, específicamente la meta 5.6, que trata sobre el acceso universal a 
la ssr y los derechos reproductivos; el ods 10 sobre reducción de las desi-
gualdades, que puede abordar las desigualdades que enfrentan las mujeres 
migrantes en el acceso a servicios de salud (cepal, s. f. c), y el ods 17 (cepal, 
s. f. d) sobre alianzas entre múltiples partes interesadas para la consecución 
de los demás objetivos (en este caso el acceso a la salud y en específico a la 
ssr de mujeres migrantes en Ciudad Ixtepec, Oaxaca en 2024).

La migración constituye un tema transversal en la Agenda 2030 y se 
encuentra mencionado en la meta 10.3 del ods 10. Reducción de desigual-
dades, la cual hace referencia a la necesidad de enfocar acciones hacia la 
consecución de una migración segura, ordenada y regular, incluida en la 
meta 10.7, y en el Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y 
Regular, firmado en 2018, y a través del cual, representantes de los Esta-
dos Miembros de las Naciones Unidas acordaron metas en común sobre 
la administración de la migración internacional. Este pacto representa un 
marco de colaboración no vinculante compuesto por 23 objetivos, los cua-
les tienen como propósito primordial mejorar la gestión de la migración a 
nivel local, nacional, regional y global. La meta 15. Garantizar el acceso 
a servicios básicos para migrantes, expresa: “Nos comprometemos a ase-
gurar que todas las personas migrantes, independientemente de su estatus 
migratorio, puedan ejercer sus derechos humanos a través de un acceso 
seguro a servicios básicos. Asimismo, nos comprometemos a fortalecer los 
sistemas de prestación de servicios inclusivos para migrantes” (oim, 2024a). 
En México, el marco legal es garante del derecho humano a la salud para 
toda persona que habite su territorio. Esto se puede observar en la letra del 
Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular, el cual no 
es obligatorio para los Estados, pero que México ha liderado desde su nego-
ciación. La garantía al derecho humano a la salud también se expresa en la 
Constitución Mexicana, en la Ley General de Salud y en la Ley de Migra-
ción, y en otros tratados internacionales a los que México ha suscrito. Sin 
embargo, el logro de una migración segura, ordenada y regular constituye 
un gran desafío para los flujos migratorios contemporáneos en México, y 
en particular en el istmo de Tehuantepec, Oaxaca. Esto se debe a que las 
personas migrantes huyen de sus países de origen por diversas causas apre-
miantes como la pobreza; las violencias de todo tipo, desde intrafamiliares 
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hasta las perpetradas por grupos criminales o el Estado; causas climáticas 
y ambientales, entre otras. La necesidad de emigrar se presenta para estas 
personas como única alternativa para alcanzar una mejor calidad de vida 
para individuos y familias. Por lo tanto, las personas migrantes pobres y de 
estratos socioeconómicos bajos, provenientes de Centroamérica, el Caribe 
y otras latitudes de los sures globales, no tienen otra alternativa que reali-
zar su viaje en transporte terrestre, fluvial o marítimo, y a pie. No cuentan 
con las posibilidades económicas ni financieras para adquirir un boleto de 
avión ni pueden obtener una visa. Consecuentemente, no pueden viajar de 
manera segura ni realizar el cruce de las fronteras de manera ordenada; es 
decir, a través de los controles migratorios fronterizos. Así, en el camino, 
estas personas enfrentan diversos tipos de violencia, las cuales están muy 
acentuadas en mujeres y niñas, quienes corren el riesgo de ser violadas en 
su ruta migratoria y de sufrir todo tipo de vejaciones físicas y psicológicas. 
A causa de todas estas terribles circunstancias, la consecución de una migra-
ción “segura, ordenada y regular” implica una maravillosa expresión de 
buenos deseos y objetivos, y al mismo tiempo existe una desconexión con 
la realidad de los flujos migratorios en México.

En este capítulo se presenta el caso de la migración en Ciudad Ixte-
pec, Oaxaca. Esta localidad constituye un punto importante de tránsito 
para personas migrantes, muchas de ellas mujeres, adolescentes y niñas que 
enfrentan múltiples barreras para acceder a servicios de salud en general, y 
de ssr en particular. En Ciudad Ixtepec se encuentra el albergue de migran-
tes Hermanos en el Camino (s. f.) dirigido por el padre Alejandro Solalinde,  
además de que continúa pasando por allí el tren de carga utilizado por per-
sonas migrantes de manera insegura apodado “La Bestia”.

Analizar esta situación desde la perspectiva de la Agenda 2030 nos 
permite identificar necesidades, barreras que constituyen vacíos, pero tam-
bién los grados de acceso para mejorar las condiciones de salud y, en par-
ticular, de ssr de mujeres migrantes.

El ods 17 menciona la importancia de las alianzas entre múltiples 
partes interesadas; es decir, de una multiplicidad de actores que trabajan de 
manera conjunta para lograr la consecución de los demás ods. Aquí se ana-
lizará qué actores brindan acceso a la salud en general y a la ssr de mujeres 
migrantes en particular. Asimismo, la meta 17.18 del ods 17 de la Agenda 
2030 –Alianzas para lograr los objetivos–, indica que la obtención de datos 
desagregados es crucial para poder realizar análisis. Con el fin de estudiar 
cómo acceden a la salud diversos grupos vulnerables que definitivamente 



52� DIMENSIONES DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA 2030

no hay que dejar atrás, como niñas, adolescentes, mujeres adultas, mujeres 
de la tercera edad y personas de la diversidad sexual, se necesita la disponi-
bilidad de datos desagregados, con perspectiva de género, interseccional y 
con enfoque de derechos humanos, como se abordará más adelante.

De manera particular, el acceso a la información desagregada por 
categorías de análisis, como el género, la edad, el origen y la atención de la 
ssr de mujeres migrantes en tránsito o en destino en México son escasos y 
necesarios para poder garantizar el acceso universal a la salud sin dejar a 
nadie atrás. La meta 3.7 del ods 3 –Salud y bienestar–, expresa: “De aquí a 
2030, garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y repro-
ductiva, incluidos los de planificación familiar, información y educación, y 
la integración de la salud reproductiva en las estrategias y los programas 
nacionales”. Asimismo, la meta 5.6 del ods 5 se enfoca en “Asegurar el 
acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los derechos repro-
ductivos de conformidad con el Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la Plataforma de Acción 
de Beijing y los documentos finales de sus conferencias de examen” (cepal, 
s. f. b).

Teniendo en cuenta todo lo anterior, este capítulo tiene como objetivo 
presentar a la Agenda 2030, en particular los ods 3, 5, 10 y 17, como un 
marco de referencia para el análisis de las necesidades y las barreras que 
existen para lograr el acceso pleno a la salud en general y en particular a la 
ssr de mujeres migrantes en México, y detectar los grados de acceso a la 
salud y a la ssr de mujeres migrantes.

La metodología para el análisis empírico incluye revisión bibliográ-
fica, información proporcionada por organizaciones internacionales –como 
la Organización Internacional para las Migraciones (oim) y la Agencia de 
las Naciones Unidas para los Refugiados (acnur), entre otras– y el proce-
samiento de datos provenientes de trece entrevistas a mujeres migrantes 
mayores de doce años en el albergue Hermanos en el Camino, en Ciudad 
Ixtepec, Oaxaca, México, en marzo de 2024, a través del modelo de Leves-
que, Harris y Russell (2013) sobre barreras al acceso a la salud de personas 
migrantes.
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LA IMPORTANCIA DE LA INCLUSIÓN DE LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO, DE INTERSECCIONALIDAD 
Y EL ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS PARA EL 
ESTUDIO DE LA MIGRACIÓN Y LA SALUD

La inclusión de la perspectiva de género en el análisis es fundamental, 
implica considerar que las niñas, mujeres adolescentes y mujeres adultas y 
de la diversidad sexual que emigran se encuentran en una desigualdad de 
condiciones frente a los hombres heterosexuales migrantes. Por lo tanto, 
dado que la migración es una determinante social de la salud, estudiar las 
necesidades, las barreras y el grado de acceso real a la salud, en general, y 
a la ssr, en particular, requiere una mirada diferenciada por género, edad 
y lugar de origen. En esta investigación se distingue a mujeres migrantes 
en dos grupos etarios: de doce a 18 años (niñas y adolescentes) y mayores 
de 18 años.

El análisis interseccional distingue que existen “capas de vulnerabili-
dades” que se pueden sobreponer en una persona migrante. Por ejemplo, 
se puede considerar en general que una niña será más vulnerable que una 
adolescente y a su vez que una adolescente será más frágil que una mujer 
adulta. Una mujer de tez morena será menos vulnerable que una mujer 
negra, debido al racismo y a la xenofobia hacia personas de pieles más 
oscuras. Asimismo, una mujer con dinero en el bolsillo será más fuerte que 
una que no tiene dinero ni para alimentarse, ni para tomar agua, ni para 
satisfacer sus demás necesidades más básicas.

Por su parte, el enfoque de derechos humanos es importante para 
recordar que, en México, los derechos humanos, en particular los derechos 
a la salud y a la migración, están garantizados en el marco jurídico en la 
Constitución, en la Ley General de Salud y en la Ley de Migración, así 
como en los tratados internacionales suscritos por el país. Cabe citar los 
artículos 1o. y 4o. de la Constitución mexicana, los cuales son muy precisos 
respecto al reconocimiento y la garantía al derecho a la salud de cualquier 
persona que se encuentre en México. A continuación, se resalta con cursi-
vas las partes significativas de estos artículos:

ARTÍCULO 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protec-
ción (…) Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
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con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia. Todas las autoridades, 
en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universa-
lidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad (…) Queda prohibida 
toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las disca-
pacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas (Constitución, 2016).

A través del uso de cursivas (resaltado propio) se puede identificar 
que, en México, la Constitución y los tratados internacionales suscritos por 
el país protegen los derechos humanos, incluyendo el derecho a la salud 
para todas las personas que se encuentren en el territorio, sin discrimina-
ción. El artículo 4o. especifica aún más la garantía de derechos, y en par-
ticular cabe distinguir que este artículo menciona la igualdad de género y 
el acceso a la salud, a la nutrición y al agua como derechos fundamentales:

ARTÍCULO 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia (…) Toda persona tiene derecho a la 
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará. Toda persona 
tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general (…). 
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible (…). En 
todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el 
principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. 
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral 
(Constitución, 2016).

Cabe señalar que el enfoque de interseccionalidad se aplica en el 
artículo 4o. de la Constitución al garantizar de manera particular “el interés 
superior de la niñez”; por lo tanto, los derechos de niños y niñas deberían 
respetarse en primera instancia. Por su parte, la Ley General de Salud en 
México especifica:
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ARTICULO 1o. La presente Ley reglamenta el derecho a la protección de la 
salud que tiene toda persona en los términos del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y la concurrencia de la Federación y 
las entidades federativas en materia de salubridad general. Es de aplicación 
en toda la República y sus disposiciones son de orden público e interés social 
(Ley General de Salud, 1984).

Vale la pena resaltar que esta ley menciona la palabra persona, la cual 
incluye a personas ciudadanas y no ciudadanas, sin importar su condición migrato-
ria. A su vez, en el capítulo tercero, la Ley de Migración aclara: “Artículo 
27. Corresponde a la Secretaría de Salud: I. Promover en coordinación con las 
autoridades sanitarias de los diferentes niveles de gobierno que, la prestación 
de servicios de salud que se otorgue a los extranjeros, se brinde sin importar su situa-
ción migratoria y conforme a las disposiciones jurídicas aplicables” (Ley de 
Migración, 2011). Esta ley también aclara que el derecho a la salud debe 
otorgarse a cualquier persona en México, ya sea ciudadana o extranjera, y 
sin importar si su situación es regular o irregular.

CONTEXTO DE LA MIGRACIÓN: ANÁLISIS DEL 
CAMBIO EN LA COMPOSICIÓN DE LOS FLUJOS 
MIGRATORIOS DURANTE LOS ÚLTIMOS AÑOS

De los aproximadamente 271 600 000 de migrantes internacionales en 
todo el mundo, sólo las Américas albergaron 70 300 000 hasta 2019. Según 
datos de la oim (2024b), desde inicios del siglo xxi, el número de migrantes 
en la región ha aumentado significativamente. Entre 2000 y 2010, según 
un censo realizado por la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (eclac, por sus siglas en inglés, 2018), el número de personas de 
origen latinoamericano viviendo fuera de su lugar de nacimiento se incre-
mentó 32%. En el Triángulo Norte (Guatemala, Honduras y El Salvador), 
este número aumentó en ese periodo un promedio de 59%; Honduras fue 
un caso extraordinario, con un aumento de 94% en emigrantes entre 2000 
y 2010 (eclac, 2018). Antes de 2014, la mayor parte de personas migrantes 
que se encontraban en tránsito por México eran hombres y mujeres solos 
y solas provenientes de Centroamérica, de entre 20 y 34 años, que dejaban 
a sus hijos e hijas en el lugar de origen. Antes de esa fecha era común que 
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los padres y madres emigraran solos y solas, a menudo con la intención 
de establecerse y posteriormente reunirse con sus hijos e hijas en el país de 
destino. Este patrón comenzó a cambiar después de 2015, y el número de 
menores migrantes no acompañados(as) de Centroamérica aumentó signi-
ficativamente entre 2011 y 2014 (Valle, Deschak y Sandoval-Romero, 2020, 
pp. 9-10).

Desde 2014-2018, el flujo cambió y México ha sido testigo de la lle-
gada de diversas caravanas de migrantes provenientes principalmente de 
países de Centroamérica: Honduras, El Salvador y Guatemala (Valle, Des-
chak y Sandoval-Romero, 2020, p. 7). En la revisión de literatura sobre 
migración y salud en las Américas, publicado por Valle, Deschak y San-
doval-Romero en 2020, las autoras dividen en dos el periodo estudiado 
–2009-2018– y brindan los siguientes hallazgos. El primer periodo –2009 a 
2014– se caracterizó por la llegada de migrantes jóvenes adultos(as) de Cen-
troamérica a Estados Unidos que generalmente viajaban solos(as). Durante 
el segundo periodo –2015 a 2018–, el flujo migratorio incluyó otros grupos 
importantes, como menores no acompañados(as), mujeres embarazadas, 
personas con discapacidad, personas de la comunidad lgbtiq+ y familias 
enteras; algunas personas migrantes de origen centroamericano atrajeron 
la atención internacional por migrar en grandes grupos conocidos como 
“caravanas” (Valle, Deschak y Sandoval-Romero, 2020, p. 1).

Estas caravanas han sido grupos de personas que emigran juntas, que 
huyen de la violencia, la pobreza y la falta de oportunidades en sus países 
de origen. Tal como lo señalan Gandini, Fernández de la Reguera y Nar-
váez (2020), estas caravanas han tenido: “una doble finalidad: escapar de 
las condiciones de diversas violencias, persecuciones, problemas medioam-
bientales, pobreza y hambre de sus lugares de origen y, al mismo tiempo, 
enfrentar los crecientes riesgos y minimizar los costos que implica el trán-
sito por el territorio mexicano –secuestros, extorsiones, violaciones, etc.”. 
Es decir que el motivo de emigrar en grupos y no de manera solitaria, fun-
damentalmente se ha debido a un mecanismo de protección y de seguridad. 
Aunque la evidencia empírica sugiere que de todas maneras las personas 
que emigran en grupos también siguen padeciendo violencias en el camino. 
En octubre de 2018 se organizó una caravana de 1 000 personas, la primera 
durante la administración de Donal Trump. El gobierno de México facilitó 
su paso por el país de punta a punta, pero el gobierno estadunidense la cali-
ficó de peligrosa, lo cual generó miedos y odios que se diseminaron por las 
redes sociales (Gandini, Fernández de la Reguera y Narváez, 2020, p. 15).
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En los últimos años, además de Centroamérica, también se han regis-
trado flujos migratorios a través de caravanas procedentes del Caribe, espe-
cialmente de países como Haití y Cuba, en busca de mejores condiciones 
de vida y oportunidades en México o en ruta hacia Estados Unidos. Asi-
mismo, ha habido casos de migrantes provenientes de otras regiones de los 
sures globales, como países sudamericanos, africanos y de Medio Oriente, 
que han utilizado las caravanas como una forma de viajar en grupo y prote-
gerse durante su travesía hacia el norte. Estos movimientos migratorios han 
generado un debate sobre la gestión de fronteras y la protección de los dere-
chos humanos de personas migrantes en México y en la región en general.

LA MIGRACIÓN DE MUJERES, ADOLESCENTES Y NIÑAS

Las mujeres y las niñas, como ya se comentó, forman parte de un grupo 
mucho más vulnerable que el de los hombres heterosexuales. Esto sucede 
porque en el mundo, en general, las mujeres y niñas aún no alcanzan nive-
les de igualdad con los hombres. Las mujeres y niñas en contexto de movi-
lidad no son la excepción. Una de las causas de la migración es la violen-
cia de género propiciada en origen hacia las mujeres, quienes finalmente 
decidieron buscar una salida a esa situación para salvaguardar su vida, su 
integridad y la de sus hijos e hijas, iniciando el proceso migratorio.

Ante esta situación, han surgido iniciativas globales sobre migración 
que han reconocido la necesidad de adoptar un enfoque sensible al género 
en la migración, especialmente en lo que respecta a las mujeres y niñas. 
Los ejemplos más recientes son el Pacto Mundial sobre Refugiados y el 
Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular, que se 
comprometen a la igualdad de género y a la sensibilidad de género (Bauloz 
et al., 2024, p. 2). Además, los datos proporcionados por organizaciones 
internacionales han sido de gran importancia para dimensionar este tema 
y tomar acción. Por ejemplo, en mayo de 2024, la Agencia de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (acnur) señaló en una nota que: “La violencia 
de género es una de las principales razones por las cuales las mujeres soli-
citan asilo en México. En 2023, más de 140 mil personas solicitaron asilo 
en el país, de las cuales 42 por ciento eran mujeres y 24 por ciento niñas y 
niños” (Garduño, 2024).

Asimismo, como ya se mencionó aquí, el ods 5 contiene metas para 
luchar contra la discriminación, lograr la igualdad de género y, en particu-
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lar, alcanzar el acceso a la ssr de mujeres. La meta 5.6 y sus indicadores 
especifican: “Meta 5.6. Asegurar el acceso universal a la salud sexual y 
reproductiva y los derechos reproductivos según lo acordado de conformi-
dad con el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo, la Plataforma de Acción de Beijing y los docu-
mentos finales de sus conferencias de examen” (cepal, s. f. b).

Indicadores
5.6.1. Proporción de mujeres de entre 15 y 49 años que toman sus propias 
decisiones informadas sobre las relaciones sexuales, el uso de anticoncepti-
vos y la atención de la salud reproductiva.

5.6.2. Número de países con leyes y reglamentos que garantizan a los 
hombres y las mujeres a partir de los quince años de edad un acceso pleno e 
igualitario a los servicios de salud sexual y reproductiva y a la información 
y educación al respecto (cepal, s. f. b).

Estas metas e indicadores son orientativas sobre las acciones necesa-
rias para que mujeres migrantes mayores de quince años obtengan informa-
ción y logren el acceso pleno a la salud sexual y reproductiva. Asimismo, el 
Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular, en la meta 
7. Atender y reducir vulnerabilidades en la migración, indica el compro-
miso de representantes de Estados firmantes:

Nos comprometemos a responder a las necesidades de los migrantes que 
enfrentan situaciones de vulnerabilidad, las cuales pueden surgir de las cir-
cunstancias en las que viajan o de las condiciones que enfrentan en los países 
de origen, tránsito y destino, asistiéndolos y protegiendo sus derechos huma-
nos, de acuerdo con nuestras obligaciones bajo el derecho internacional. 
Adicionalmente, nos comprometemos a salvaguardar en todo momento el 
interés superior del niño, como consideración primordial en situaciones que 
involucren a menores, y a aplicar un enfoque sensible al género, al abordar 
vulnerabilidades, incluyendo respuestas a movimientos mixtos (oim, 2024a).

Esta cita demuestra que la niñez y los menores migrantes son consi-
derados vulnerables y deberían ser una prioridad. Por lo tanto, es impor-
tante aplicar la perspectiva de género para abordar vulnerabilidades y ana-
lizar datos desagregados para considerar a las niñas, adolescentes y mujeres 
migrantes como primordiales. Una vez presentado el marco legal y el con-
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texto sobre la composición de los flujos migratorios actuales, a continua-
ción, se brindará el análisis del estudio de caso a partir de datos desagrega-
dos sobre las necesidades, barreras y grado de acceso a la ssr de mujeres 
migrantes mayores de doce años en el albergue Hermanos en el Camino.

ANÁLISIS DE CASO EMPÍRICO: ACCESO A LA SALUD 
SEXUAL Y REPRODUCTIVA DE MUJERES MIGRANTES 
EN CIUDAD IXTEPEC, OAXACA EN MARZO DE 2024

Detalles sobre el estudio y las entrevistas realizadas a mujeres migrantes

A continuación, se analizarán datos cualitativos recolectados de diez entre-
vistas semiestructuradas a profundidad a mujeres migrantes mayores de 
18 años, de tres entrevistas a mujeres migrantes menores de 18 años y a 
un trabajador del albergue encargado de temas de salud. Las entrevistas 
se realizaron en el albergue Hermanos en el Camino en Ciudad Ixtepec, 
Oaxaca, México, entre el 21 y el 24 de marzo de 2024. El promedio de 
edad de las tres mujeres niñas y adolescentes fue de trece años y de las diez 
mujeres adultas fue de 30 años. Las mujeres niñas y adolescentes provenían 
de Honduras, Nicaragua y Venezuela, y las adultas de Angola, Colombia, 
El Salvador, Guatemala, Honduras, Perú y Venezuela. La mujer angoleña 
era negra y la de Colombia se identificaba como afrodescendiente.

El cuadro 1 describe a las entrevistadas y al trabajador del albergue. 
Cabe señalar que todas las personas entrevistadas firmaron un consenti-
miento informado y se les entregó el código de ética avalado por el Comité de 
Ética de la Universidad Iberoamericana Ciudad de México, el cual autorizó 
las entrevistas y el hecho de entrevistar a mujeres migrantes mayores de doce 
años. Todas las personas entrevistadas dieron su consentimiento para que se 
utilicen sus datos personales, incluyendo su nombre, edad y lugar de origen.

Los datos recolectados evidencian necesidades de atención en salud 
sexual y reproductiva, un cierto grado de acceso a los servicios de salud y 
también desafíos y barreras que enfrentan las mujeres para lograr el acceso 
a información, métodos anticonceptivos, chequeos médicos y atención. 
Las entrevistas fueron realizadas por la autora de este capítulo y por el 
equipo de investigación conformado por tres estudiantes de la licenciatura 
en Relaciones Internacionales y por una doctorante en Antropología de la 
Universidad Iberoamericana Ciudad de México. Cada entrevista tuvo una 
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Cuadro 1. Datos de personas entrevistadas en el albergue 
Hermanos en el Camino, del 21 al 24 de marzo de 2024

Nombre Edad (años) País de origen

Linda 12 Venezuela
Leudima 12 Nicaragua
Scarlet 16 Honduras
Promedio de edad (niñas y adolescentes) 13
Lilian 25 Honduras
Alix 33 Colombia
Evelyn 30 Guatemala
Reyna 24 Guatemala
Carmen 38 Venezuela
Alejandra 23 El Salvador
Amy 34 Honduras
Araceli 34 Honduras
Andrea 30 Perú
Markesa 30 Angola
Promedio de edad (adultas) 30
Padre Armando No disponible México

Fuente: elaboración propia con base en entrevistas realizadas en el albergue.

duración promedio de dos horas. Se realizaron dos grupos focales con tres 
mujeres migrantes cada uno, y las demás fueron entrevistas a dos o una 
mujer migrante dentro de las instalaciones del albergue. Las nacionalidades 
de origen de las mujeres migrantes fueron: peruana, venezolana, colom-
biana, hondureña, guatemalteca, salvadoreña, nicaragüense y angoleña.

EL MODELO DE ACCESO A LA SALUD DE LEVESQUE, 
HARRIS Y RUSSELL (2013) PARA ANALIZAR BARRERAS 
ENFRENTADAS POR PERSONAS MIGRANTES

Estudiar y comprender el fenómeno del acceso a la ssr de las mujeres y 
personas migrantes en general implica todo un reto de investigación por la 
complejidad del tema. Asimismo, porque implica un continuum de la atención, 
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desde la procuración de información, el acceso a métodos anticonceptivos, 
hasta la atención ginecológica antes del embarazo, durante el embarazo y 
la atención gineco-obstétrica durante el parto y el puerperio (un año des-
pués de haber dado a luz). En este sentido, en este estudio se ha aplicado el 
modelo de Levesque, Harris y Russell (2013), ya que se consideró su poten-
cial explicativo para el caso. Esta herramienta de análisis permite observar 
la participación del sistema y de personas usuarias en el proceso de acceso 
efectivo a los servicios de salud. Pese a que no se tuvieron en cuenta los 
elementos de este modelo a priori para vincularlos con la metodología desde 
un inicio, se pudo aplicar este marco analítico a los datos ya levantados en 
campo y se pudo realizar el análisis de los rubros que propone.

Infante et al. (2022) utilizan el marco de Levesque, Harris y Russell 
(2013) para analizar las barreras que impidieron el acceso a la salud a los 
migrantes en México durante la pandemia por Covid-19, y a propósito del 
mismo, expresan: “El marco de Levesque, Harris y Russell, según el cual 
el acceso ocurre en la interfaz entre las características del sistema de salud 
y las habilidades potenciales de las personas migrantes para interactuar con 
él, es una herramienta teórica útil para analizar las barreras enfrentadas por 
las personas migrantes” (p. 1). Levesque, Harris y Russell (2013) identifican 
cinco variables a través de las cuales el acceso a la salud de los migrantes 
está dado por las habilidades individuales de las personas, y a cada una de 
estas cinco variables le corresponden características del sistema de salud 
–conformado por diversos actores–. El Modelo de Acceso a la Salud de 
Levesque, Harris y Russell describe dicho acceso como un proceso que va 
desde las necesidades de atención médica hasta los resultados de la atención 
médica. En cada fase del proceso, las habilidades de una persona interac-
túan con las dimensiones del sistema de atención médica de una manera 
que facilita o dificulta el acceso. Las cinco habilidades individuales, según 
el marco de Levesque, Harris y Russell, son: 1) percibir una necesidad de 
salud; 2) buscar atención; 3) acceder a los servicios de atención médica; 
4) pagar por los servicios, y 5) compromiso con la propia salud a través 
del seguimiento a medicamentos o tratamientos. Estas habilidades están 
determinadas por características personales, así como por el contexto social 
en diferentes niveles. De manera correspondiente, las cinco dimensiones del 
sistema de atención médica son: 1) accesibilidad y actividades de alcance 
para personas usuarias potenciales; 2) aceptabilidad para personas usuarias 
potenciales; 3) disponibilidad y adaptación a las necesidades de personas 
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usuarias potenciales; 4) asequibilidad para personas usuarias potenciales, y 
5) adecuación y pertinencia del servicio (Infante et al., 2022, p. 2).

A través del caso de estudio se ilustra cómo interactúan los distintos 
elementos que proponen Levesque, Harris y Russell en su modelo. Por 
ejemplo, las mujeres migrantes relataron las distintas necesidades de acceso 
a la salud que tenían según sus percepciones. Asimismo, se pudo corroborar 
cuál era la disponibilidad y asequibilidad de los servicios que se conside-
raron como necesarios para atender efectivamente la ssr de las mujeres 
migrantes, entre otros hallazgos que se presentan a continuación.

El modelo de Levesque, Harris y Russell (2013) aplicado a las entrevistas  
a mujeres migrantes en Ciudad Ixtepec, Oaxaca, en marzo de 2024

Las entrevistas realizadas a las trece mujeres migrantes se analizaron a poste-
riori utilizando el modelo de Levesque, Harris y Russell (2023). Las conclu-
siones del total de las entrevistas para cada una de las cinco variables rela-
cionadas con las habilidades individuales y con las correspondientes cinco 
dimensiones del sistema de atención médica se presentan a continuación:

Paso 1. Habilidad individual. Percepción de una necesidad de acceso a la salud

La principal barrera para el acceso a la salud de las personas migrantes 
son las condiciones de precariedad en que se ven obligadas a trasladarse 
(falta de higiene personal y falta de acceso a baños, lo cual hace que, por 
ejemplo, se aguanten las ganas de ir al baño y les provoque cistitis, tal como 
reveló una mujer migrante). Una mujer migrante comentó que, cuando 
llegó al albergue, solicitó un jabón para su aseo personal porque no tenía. 
Otras necesidades identificadas por las mujeres son el acceso al agua y a la 
alimentación, ropa o calzado, y a la curación de heridas, como ampollas en 
los pies, que previenen las caminatas de manera adecuada, y a la atención 
psicológica por causa de las violencias a su persona y a otras personas que 
les generaron traumas, así como por su sensación de tristeza, soledad y falta 
de apoyo.

Las mujeres entrevistadas en general han sido conscientes de sus 
necesidades de atención a la salud y a la ssr; sin embargo, no siempre han 
accedido al sistema, no siempre se han atendido, ni en el origen, ni en el 
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tránsito, ni durante su estancia en el albergue. Así, las percepciones sobre 
la necesidad de acceso a salud y a la ssr existe, pero con limitaciones. Por 
ejemplo, en cuanto a las necesidades relacionadas con la ssr, en general las 
mujeres migrantes se enfocan más en señalar la necesidad de utilizar méto-
dos anticonceptivos y de tratar algún padecimiento inminente que puedan 
tener, pero no en un cuidado más integral y de prevención de ciertas enfer-
medades, incluso antes de su trayecto en sus países de origen. La percepción 
de atención a la ssr se limita en general al uso de métodos anticonceptivos 
para prevenir embarazos y violencia sexual (inyecciones, implantes y pas-
tillas) y no se percibe en general una preocupación por las infecciones de 
transmisión sexual (its). Las mujeres migrantes de entre doce y 18 años que 
ya habían iniciado su vida sexual se mostraron conscientes de la necesidad 
de utilizar métodos anticonceptivos. Por ejemplo, una entrevistada comentó 
cómo había probado varios métodos que no le habían funcionado, hasta 
que probó la vacuna de tres meses, que al buscar renovarla no le estaba 
siendo tan fácil conseguir ya en el albergue. Las mujeres entrevistadas sí 
perciben la necesidad de atender infecciones urinarias y vaginales una vez 
que ya ocurrieron. También comentaron que cargan con medicamentos de 
manera preventiva para el cuidado de la salud en general.

Paso 1. Dimensión del sistema de atención médica.  
Accesibilidad y actividades de alcance para personas usuarias potenciales

El acceso que se ha brindado ha sido parcial. En primer lugar, la oferta de 
servicios de salud en Ciudad Ixtepec es limitada. Los actores más impor-
tantes son el albergue que canaliza la atención hacia el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia (dif), el hospital general, el cen-
tro de salud, consultorios independientes, farmacias y la atención provista 
por organizaciones internacionales como Médicos Sin Fronteras, Save the 
Children y la oim. Pese a que existen centros de salud y organizaciones de 
la sociedad civil que brindan apoyo, no es suficiente para cubrir todas sus 
necesidades. No existe un hospital de especialidades en Ciudad Ixtepec. 
Hay veces que las personas migrantes deben viajar hasta Juchitán, Salina 
Cruz o Oaxaca de Juárez para atenderse, para lo cual el Grupo Beta ha 
provisto ambulancias. Por otra parte, existen barreras en el acceso a la 
salud relacionadas con la discriminación; por ejemplo, se ha detectado una 
barrera específica para que migrantes donen sangre: que hayan permane-
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cido al menos un mes en el albergue, razón por la cual, en el hospital de 
Salina Cruz se le negó el acceso a donar sangre a migrantes. Por otra parte, 
mujeres entrevistadas en un grupo focal aseguraron que en algunas opor-
tunidades se les negó el acceso a la salud en el centro de salud. Una mujer 
reportó que en el albergue no había un medicamento que ella necesitaba, 
mientras que otra expresó que no se brindaba orientación para la aten-
ción ginecológica. Hay que aclarar que en el albergue se ha multiplicado la 
afluencia de migrantes, lo cual ha excedido la capacidad de personas que se 
puede atender de manera personalizada. El padre Armando comentó en la 
entrevista que el albergue cuenta con 166 camas y en marzo de 2024 había 
más de 700 personas habitando el lugar. La función del albergue no es ser 
un centro de salud, por lo que sólo brinda atención básica y refiere a las 
personas migrantes con el dif (que tiene una persona representante dentro 
del albergue) y con otros actores que brindan acceso a la salud. El albergue 
podría mejorar el servicio de baños y agua para bañarse. En las entrevistas 
se mencionó que en el albergue sólo funcionaba uno de seis baños, y estaba 
en condiciones poco higiénicas. En tránsito, las mujeres mencionaron la 
falta de baños limpios y cercanos, o la falta de acceso a los mismos, pues 
había casos en los que no les dejaban pasar a ciertos baños privados.

Asimismo, hace falta información en origen, tránsito y, en particular, 
en el destino –en el albergue– para todas las edades, incluyendo a la niñez 
y adolescentes, sobre métodos anticonceptivos y sus efectos e información 
sobre cómo prevenir its y a dónde acudir en caso de necesitar atención (por 
ejemplo a través de charlas informativas). También se requiere información 
para prevenir enfermedades y sobre cómo acceder a la atención ginecoló-
gica y obstétrica en el continuum de la atención. Se necesita, especialmente, 
atención para mujeres embarazadas. Se requieren ultrasonidos; por ejemplo 
para detectar “bolitas”. Asimismo, se necesitan medicamentos (óvulos) para 
infecciones urinarias y vaginales, además de la aplicación de inyecciones 
anticonceptivas una vez que se les vence o si no la tienen aún.

Paso 2. Habilidad individual. Búsqueda de acceso a la salud

En general, la búsqueda de acceso ocurre cuando ya existe un padecimiento. 
En un caso, una mujer no ha buscado atención médica para tratar mens-
truaciones muy abundantes y dolorosas, lo cual indica la normalización del 
padecimiento. En general, no se detecta una búsqueda de acceso a la salud 
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o ssr de manera preventiva, excepto por la aplicación o uso de métodos 
anticonceptivos en origen y tránsito: inyecciones, parches y píldoras.

Paso 2. Dimensión del sistema de atención médica. Aceptabilidad para 
personas usuarias potenciales

En general existe una aceptación por parte de los servicios que ha provisto 
el albergue, o el albergue a través del dif y otros actores. No se detecta que 
se haya solicitado información o acceso a la atención de manera preventiva, 
solamente cuando ya existe algún padecimiento.

Paso 3. Habilidad individual. Acceso a los servicios de atención médica

El acceso es limitado cuando ya existe un padecimiento. En general las 
mujeres migrantes primero acuden con el padre Armando, el encargado de 
asuntos de salud del albergue, quien trabaja en alianza con el dif y luego 
con actores proveedores de la salud en la ciudad, en el estado de Oaxaca, y, 
eventualmente, en la Ciudad de México (cdmx).

Paso 3. Dimensión del sistema de atención médica. Disponibilidad y 
adaptación a las necesidades de personas usuarias potenciales

El albergue y el dif han acompañado o facilitado el acceso a mujeres 
migrantes a la salud y a la ssr en el hospital, en el centro de salud, en 
el pequeño consultorio cerca del parque Carranza, en farmacias, fuera de 
Ciudad Ixtepec, en Juchitán, Salina Cruz, Oaxaca y, eventualmente, en la 
cdmx, gracias a los traslados con ambulancias provistas por el Grupo Beta. 
En el albergue ha habido charlas informativas de parte de Save the Chil-
dren sobre acceso a la salud en general, pero se identifica que hace falta 
difundir más información sobre la prevención y atención de la ssr a través 
de talleres sobre el uso de métodos anticonceptivos para evitar embarazos 
no deseados y para prevenir its. Asimismo, se necesita mayor información 
sobre adónde acudir ante diversas necesidades de atención; por ejemplo en 
dónde realizarse chequeos médicos de rutina a través de la atención gineco-
lógica en Ciudad Ixtepec.
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Paso 4. Habilidad individual. Pago por los servicios

Una mujer indicó que no tenía dinero para renovar la aplicación de la 
inyección anticonceptiva. Se infiere que tal vez la falta de acceso a la aten-
ción preventiva en ssr se vea influida por la falta de dinero. Otra mujer 
indicó que no ha tenido dinero para comprar medicinas para ella y su hija.

Paso 4. Dimensión del sistema de atención médica.  
Asequibilidad para personas usuarias potenciales

En general, las mujeres migrantes no pueden permitirse pagar por medica-
mentos en el sistema de salud. La atención médica es gratuita en el centro 
de salud y en el hospital general de Ciudad Ixtepec, beneficio que es apro-
vechado por mujeres embarazadas.

Paso 5. Habilidad individual. Compromiso con la propia salud  
a través del seguimiento a medicamentos o tratamientos

No se percibe un compromiso con la propia salud de manera preventiva 
hacia la ssr, más allá del uso de métodos anticonceptivos para prevenir 
embarazos, pero no necesariamente its. El cuidado se da cuando ya existe 
un padecimiento en ciertas ocasiones, como el seguimiento del tratamiento 
para infecciones urinarias o vaginales, pero no siempre; por ejemplo, una 
mujer normalizó sus menstruaciones abundantes y dolorosas.

Paso 5. Dimensión del sistema de atención médica.  
Adecuación y pertinencia del servicio

Es pertinente que el albergue canalice a migrantes con otros actores que 
brindan acceso a la salud. No se detectan acciones de provisión de informa-
ción específica para prevenir o atender la ssr. El albergue provee de con-
dones –sin brindar información sobre su uso correcto y su eficacia como 
método de barrera para embarazos no deseados e its–, así como jabón 
para el aseo personal. Estos materiales son donados por organizaciones 
internacionales y se brindan a mujeres migrantes a su llegada al albergue. 
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En el albergue, el agua para el aseo no es adecuada porque las mujeres 
expresaron que provocaba picor y ardor.

A partir de todos los hallazgos provenientes de estas entrevistas y 
categorizados a través de las variables del modelo de Levesque, Harris 
y Russell (2013), es posible resumir las necesidades, barreras y grado de 
acceso de las mujeres migrantes a la ssr. A continuación, se presenta esta 
información a través del marco analítico de los ods.

Análisis de las necesidades, barreras y grado de acceso a la salud sexual y reproductiva 
de mujeres migrantes en Ciudad Ixtepec, Oaxaca, desde la perspectiva de los ods

ODS 3

Los datos recolectados de las entrevistas revelan que el grado de acceso de 
las mujeres migrantes a servicios de ssr es limitado. Si se realiza un enfoque 
en la meta 3.7 del ods y en el indicador 3.7. a, se puede apreciar que el 
acceso es parcial: “3.7. De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a los 
servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos los de planificación fami-
liar, información y educación, y la integración de la salud reproductiva en 
las estrategias y los programas nacionales” (cepal, s. f. a.). Las entrevistadas 
mencionan la falta de información proporcionada para acceder y utilizar 
métodos anticonceptivos modernos y para su acceso. Se infiere además que 
su costo implica una barrera para su utilización, dado que algunas mujeres 
mencionaron su suspensión por falta de recursos. Sobre el acceso a la ssr 
en tránsito y en el albergue, algunas mujeres indicaron que nunca antes 
de estas entrevistas les habían hablado del tema. Otras expresaron que en 
tránsito había charlas, pero no asistían, y otra comentó que la oficina de la 
Organización de las Naciones Unidas (onu) de Panamá impartía talleres de 
diversos temas, pero no especificó si esas charlas eran sobre ssr.

El indicador 3.7.1 del ods 3 indica: “Proporción de mujeres en edad 
de procrear (entre 15 y 49 años) que cubren sus necesidades de planificación 
familiar con métodos modernos.” En las entrevistas ha sido recurrente la men-
ción de la necesidad que existe, tanto para adolescentes como para mujeres 
adultas, de acceder a métodos anticonceptivos modernos, y también ampliar 
la información sobre los métodos de barrera para prevenir its. Por lo tanto, 
se puede afirmar que la meta 3.7 y el indicador 3.7. a aún distan de ser cum-
plidos en relación con la población de mujeres migrantes en Ciudad Ixtepec.
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El acceso actual a la ssr es gratuito en Ciudad Ixtepec, en el centro 
de salud y en el hospital general. Estos servicios están disponibles para 
las mujeres migrantes; por ejemplo, la atención a embarazadas en el cen-
tro de salud y en el hospital general es gratuita. Sin embargo, persisten 
barreras específicas; por ejemplo de índole económica: los medicamentos 
en farmacia deben pagarse. Algunas mujeres entrevistadas expresaron que 
carecen de los recursos económicos necesarios para acceder a servicios de 
salud. Asimismo, a través de las entrevistas se detectó la negación de la 
atención a mujeres migrantes en el centro de salud. Por otra parte, no exis-
ten hospitales de especialidades, por lo tanto, ante padecimientos graves 
las mujeres migrantes deberán desplazarse, lo cual complica su acceso a la 
salud de manera expedita y oportuna, lo que además incrementa los costos. 
Esta falta de acceso implica que la meta 3.8 no se ha cumplido en Ciudad 
Ixtepec: “Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la protección 
contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de 
calidad y el acceso a medicamentos y vacunas inocuos, eficaces, asequibles 
y de calidad para todos.” Esta meta no se cumple porque quedan personas 
excluidas del acceso en su totalidad, en particular las mujeres migrantes. 
Tampoco se alcanza a cabalidad el indicador 3.8.1: “Cobertura de los servi-
cios de salud esenciales (definida como la cobertura media de los servicios 
esenciales entre la población general y los más desfavorecidos, calculada 
a partir de intervenciones trazadoras como las relacionadas con la salud 
reproductiva, materna, neonatal e infantil” (cepal, s. f. a.).

Queda claro que el ods 3 y, en particular, las metas 3.7 y 3.8 son orien-
tadoras de las acciones de políticas públicas que deberían seguirse para brin-
dar acceso a la ssr de todas las personas que habitan el territorio mexicano, 
tal como está asentado también en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución. 
Aún existe una brecha en el acceso, en particular de quienes no hay que dejar 
atrás: las personas más vulnerables, como las mujeres y la niñez migrante.

ODS 5

Las necesidades específicas de género no se atienden de manera generali-
zada en el acceso a la ssr de las mujeres migrantes en Ciudad Ixtepec; por 
lo tanto, no se cumple el ods 5 que comienza con el siguiente objetivo: “5.6. 
Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los derechos 
reproductivos.” (cepal, s. f. b.). Existe escasez de programas, talleres, folle-
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tos informativos y acceso real a la ssr para atender las necesidades específi-
cas de las mujeres migrantes. No se percibe una protección generalizada de 
los derechos sexuales y reproductivos. Esta protección es inconsistente y, a 
menudo, depende de organizaciones (como las organizaciones internacio-
nales y el albergue) en lugar de políticas públicas sistemáticas e incluyentes.

El indicador 5.6 del ods 5 constituye una guía para mejorar el acceso 
a la salud sexual y reproductiva de mujeres migrantes: “5.6.1. Proporción 
de mujeres de entre 15 y 49 años que toman sus propias decisiones infor-
madas sobre las relaciones sexuales, el uso de anticonceptivos y la atención 
de la salud reproductiva” (cepal, s. f. b.). Para que las mujeres migrantes 
puedan tomar decisiones informadas sobre su propia salud, necesitan tener 
acceso a información completa, brindada por personal capacitado.

Información es poder, por lo tanto, para empoderar a mujeres migran-
tes se necesita brindar talleres, charlas informativas y material impreso, así 
como métodos anticonceptivos modernos. También es prioritario el acceso 
a la información para la prevención; por ejemplo a través de datos brinda-
dos para la elección y utilización correcta de métodos anticonceptivos, tanto 
para prevenir embarazos como its. Esta necesidad se detecta para todas las 
edades: la niñez que necesita información temprana y las adolescentes y las 
mujeres adultas información y anticonceptivos, lo que se podría atender a 
través de charlas que podrían ofrecer organizaciones internacionales den-
tro del albergue y donativos de métodos anticonceptivos modernos como 
píldoras, vacunas y parches. Otra necesidad es el acceso al agua de calidad 
para bañarse sin que se irrite la piel.

ODS 10

La meta 10.3 hace hincapié en las políticas de inclusión y en el combate a la 
discriminación: “10.3. Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la 
desigualdad de resultados, incluso eliminando las leyes, políticas y prácticas 
discriminatorias y promoviendo legislaciones, políticas y medidas adecua-
das a ese respecto” (cepal, s. f. c). Como ya se mencionó anteriormente, 
en México existe un marco legal que garantiza plenamente el acceso a la 
salud en general y a la ssr en particular, como derecho humano. Si sólo se 
cumpliera la ley, entonces este ods ya se hubiera cumplido a cabalidad. El 
indicador 10.3.1: “Proporción de la población que declara haberse sentido 
personalmente discriminada o acosada en los últimos 12 meses por motivos 
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de discriminación prohibidos por el derecho internacional de los derechos 
humanos” (cepal, s. f. c). El hecho de que se haya negado el acceso a per-
sonas migrantes en el centro de salud de Ciudad Ixtepec o que no se haya 
permitido que migrantes donaran sangre en el hospital de Salina Cruz cons-
tituyen ejemplos de discriminación, aunados a gestos de racismo y xenofobia 
que deberán combatirse. El albergue ha hecho una gran labor de canalización 
de personas con diversos actores locales para la atención de su salud y ha 
abogado por el respeto al derecho a la salud para asegurar el acceso de parte 
de estos actores. Pero el albergue no es un actor que brinda atención pública. 
Los actores públicos deben garantizar la no discriminación y asegurarse que 
las poblaciones más vulnerables vean garantizado su derecho a la salud.

ODS 17

Este ods es fundamental para garantizar el cumplimiento de los demás 16 
objetivos. El papel de las alianzas es crucial para garantizar el acceso a la 
salud de mujeres migrantes en Ciudad Ixtepec. El actor clave es el albergue, 
el cual acompaña, canaliza y refiere a personas migrantes a otros actores 
que brindan la atención, gracias a las alianzas con organizaciones interna-
cionales como Save the Children, pero también con actores nacionales y 
locales, como el Grupo Beta para la provisión de ambulancias, el hospital 
general y el centro de salud para las internaciones y atención a la ssr, las 
farmacias para el surtido de medicamentos, y el dif para la provisión de 
personal de salud capacitado e insumos.

Hasta aquí se ha evidenciado que existen necesidades específicas de 
mujeres migrantes para atender su ssr, que aún persisten barreras pero 
que, a su vez, se ha logrado un cierto grado de acceso a la ssr en Ciudad 
Ixtepec. A continuación, se presentan las conclusiones y recomendaciones 
para mejorar aún más el acceso, atender necesidades específicas de mujeres, 
adolescentes y niñas migrantes y combatir las barreras existentes.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, y en particular los ods 3, 
5, 10 y 17, brindan un marco de referencia para el análisis del acceso a la 
salud en general y a la ssr en particular de mujeres migrantes en el istmo de 
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Tehuantepec. Este marco analítico presenta la situación ideal hacia la cual 
se deberían encaminar las acciones de múltiples partes interesadas (ods 17) 
para alcanzar la salud y el bienestar (ods 3) y el acceso a la ssr (ods 5). Defi-
nitivamente, la meta 10.3 sobre reducción de desigualdades se puede anali-
zar a través de las acciones que realizan actores públicos y privados (ods 17) 
que canalizan recursos humanos o materiales hacia grupos vulnerables que 
no hay que dejar atrás, como las mujeres migrantes, para el logro de una 
migración segura, ordenada y regular y para alcanzar el acceso universal a 
la salud y a la ssr de toda persona que se encuentre en territorio mexicano.

El marco legal vigente en México asegura todo lo anterior en la Ley 
de Salud, en la Ley de Migración y en los artículos 1o. y 4o. de la Consti-
tución. México, a su vez, ha suscrito convenciones regionales e internacio-
nales que garantizan el acceso a la salud a toda persona que habita el terri-
torio mexicano. Sin embargo, el acceso real a la salud no se ha alcanzado 
de manera generalizada debido a la existencia de barreras como las que 
aborda el modelo de Levesque, Harris y Russell (2013). Los hallazgos más 
importantes sobre estas barreras al acceso a la ssr de mujeres migrantes en 
Ciudad Ixtepec de parte del sistema de salud se relacionan con la falta de 
información, para mujeres de todas las edades y para la niñez en particular, 
sobre el uso correcto y la elección de métodos anticonceptivos, no sola-
mente para evitar embarazos no deseados, sino para combatir its.

La información es poder, pero también lo es el acceso real a medica-
mentos como óvulos para tratar infecciones urinarias y vaginales y vacunas; 
así como materiales como los condones, los parches, las inyecciones y otros 
anticonceptivos modernos. También se necesita la provisión de atención 
gratuita a través de aparatos de alta tecnología como ultrasonidos “para 
detectar bolitas” o incluso también a través de mastografías que se podrían 
utilizar de manera combinada con los ultrasonidos para la prevención y 
la detección del cáncer de mama. La barrera más grave es la negación del 
acceso al sistema de salud por causa de prácticas discriminatorias, racistas 
y xenófobas. Otra barrera implica la falta de oferta para la atención de la 
ssr, en particular cuando los casos se agravan, dado que en Ciudad Ixtepec 
no existe un hospital de especialidades. También se detectaron barreras 
individuales al acceso, como la normalización de padecimientos; por ejem-
plo las menstruaciones abundantes y dolorosas o el hecho de no priorizar 
la prevención de enfermedades y solamente buscar el acceso cuando ya 
se cuenta con una dolencia importante o una situación de salud avanzada 
como, por ejemplo, la atención a infecciones urinarias o vaginales. Una 
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barrera relacionada con lo anterior es la falta de recursos económicos para 
costear medicamentos y tratamientos, los cuales implican una barrera psico-
lógica que frena el acceso a la ssr. Otra limitante para la atención a la ssr es 
la concepción de métodos anticonceptivos como mecanismo eficaz para la 
prevención de embarazos no deseados y no tanto como barrera para las its.

Por todo lo anterior, para mejorar el acceso y superar las barreras 
al acceso a la ssr de mujeres migrantes en Ciudad Ixtepec, se sugieren 
acciones específicas. Estas acciones incluyen la ampliación de la disponibi-
lidad de servicios de ssr adaptados para mujeres migrantes adolescentes y 
adultas; la implementación de políticas que eliminen obstáculos, como por 
ejemplo de índole económica y el establecimiento de programas de empo-
deramiento que atiendan las necesidades particulares de estas mujeres. Asi-
mismo, es preciso que se formulen y ejecuten políticas públicas orientadas 
a proteger los derechos reproductivos, y que se monitoree el progreso a 
través de indicadores de ods pertinentes, como los analizados aquí.

El enfoque basado en los ods presentado en este capítulo resulta útil 
para resaltar las áreas problemáticas y las soluciones potenciales para mejo-
rar el acceso a la ssr de mujeres migrantes en Ciudad Ixtepec. El ods 3 
orienta hacia la necesidad de no dejar a nadie atrás y de lograr la cobertura 
sanitaria universal; es decir, que se debería procurar la eliminación de todas 
las barreras al acceso, tanto individuales como las que interpone el sistema 
de salud. El ods 5 orienta las acciones de acceso universal a la ssr, el ods 
10 aboga porque se reduzcan las brechas en el acceso y las desigualdades 
y falta de oportunidades de todo tipo; por ejemplo entre personas migran-
tes y no migrantes, entre jóvenes y adultas, y entre hombres y mujeres, 
evitando la discriminación. El ods 17 resalta la importancia de que los 
distintos actores que brindan acceso a la ssr trabajen de manera conjunta 
para aunar esfuerzos y lograr el objetivo de eliminar las barreras y atender 
necesidades específicas de mujeres, adolescentes y niñas migrantes.

Con base en la información y análisis de este capítulo, las acciones 
concretas que podrían mejorar el acceso a la ssr de mujeres migrantes 
serían, en primer lugar, que el albergue y las organizaciones internaciona-
les con quienes se relaciona, como Médicos Sin Fronteras, Save the Chil-
dren, la oim, y también la academia y organizaciones de la sociedad civil, 
impartan con cierta periodicidad charlas informativas sobre diversos temas 
relacionados con el acceso a la ssr, como prevención de enfermedades, 
its, complicaciones en el embarazo, parto y puerperio, entre otras acciones. 
También se podrían organizar talleres que distribuyan folletos y anticoncep-
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tivos a personas migrantes de todas las edades, pruebas o chequeos médicos 
gratuitos, campañas de vacunación y de prevención de enfermedades o 
padecimientos u organizar “semanas de la salud” dentro del albergue. Tam-
bién se podrían brindar talleres de sensibilización para personal médico del 
centro de salud y del hospital general sobre migración y salud con enfoque 
sensible al género. El albergue podría mejorar el acceso al agua potable y 
al agua para bañarse, ya que se han reportado casos de picazón en la piel; 
además de que se podrían mejorar las condiciones de los baños mediante la 
ampliación de la cantidad de instalaciones disponibles y el incremento de la 
salubridad de las mismas.

En futuras investigaciones académicas, y por parte de la sociedad 
civil y organizaciones internacionales, es crucial incorporar un análisis con 
perspectiva de género, interseccional y con enfoque de derechos humanos. 
La metodología de esta investigación se centró primordialmente en entre-
vistas a mujeres migrantes y solamente se realizó una sola entrevista a una 
persona que provee referencias a otros actores para brindar acceso a la 
salud. En futuros trabajos de campo relacionados con la continuación de 
esta investigación, será muy pertinente ampliar la cantidad de entrevistas 
a actores locales y regionales, públicos y privados, que brindan acceso a la 
ssr de mujeres migrantes, como el dif, farmacias, consultorios privados, el 
centro de salud y el hospital general de Ciudad Ixtepec, así como hospitales 
y otros centros de salud de Juchitán y Salina Cruz.

Este capítulo contribuye a la literatura sobre el tema, pero también 
pretende ser un instrumento útil para el albergue y para actores del sistema 
de salud de Oaxaca para no dejar a nadie atrás y dar voz y empoderar a 
mujeres, adolescentes y niñas migrantes.
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OTRAS FUENTES

Trece entrevistas semiestructuradas a profundidad a mujeres migrantes niñas, ado-
lescentes y adultas mayores de doce años, provenientes de Angola, Colom-
bia, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Perú y Venezuela, y a un 
trabajador del albergue Hermanos en el Camino, dentro del albergue entre 
el 21 y el 24 de marzo de 2024.
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LA TRANSVERSALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA 
DE GÉNERO EN LA COOPERACIÓN SUR-SUR COMO 

ESTRATEGIA PARA EL LOGRO DE LA IGUALDAD 
ENTRE LOS GÉNEROS Y EL EMPODERAMIENTO 
DE LAS MUJERES Y NIÑAS: EL CASO DEL FONDO 

MÉXICO-CHILE

Raquel Apodaca Rodríguez

INTRODUCCIÓN

La división sexual del trabajo asigna funciones y estereotipos de 
género a mujeres y hombres encasillándoles en ámbitos específicos de la 
vida pública y privada, y dando pie al surgimiento de amplias brechas de 
género. La mayoría de ellas están vinculadas al acceso de oportunidades y 
al goce pleno de derechos que sitúan a las mujeres y las niñas en desventaja 
frente a los hombres y los niños.

Como establece la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (onu, 1979), para lograr la 
igualdad sustantiva y erradicar todo tipo de discriminación por razón de 
género es necesario promover cambios estructurales en todos los niveles. 
La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, por su parte, mandata la 
salvaguarda de los derechos de las mujeres y las niñas a través de su obje-
tivo número cinco, al considerar a la igualdad de género como un derecho 
humano fundamental.

Por ello, con el fin de poner en el centro de las intervenciones para el 
desarrollo las necesidades prácticas y los intereses estratégicos de mujeres y 
niñas, es fundamental servirse de la perspectiva de género, pues esta consti-
tuye una herramienta teórica y metodológica que visibiliza y permite abordar 
las desigualdades entre los géneros. El análisis de género y la interseccio-
nalidad son componentes estratégicos en este proceso, ya que favorecen la 
identificación de desigualdades estructurales y sistémicas entre los géneros.
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Desde la Conferencia de la Mujer de Beijing en 1995, la perspectiva 
de género es reconocida por su carácter transversal y se promueve como 
estrategia de desarrollo e integración del principio de igualdad en las polí-
ticas públicas, de ahí su aplicación en la Unión Europea y su consecuente 
diseminación en el resto de las regiones (Amexcid y giz, 2018).

Como ninguna política, proyecto o acción de política pública es neu-
tral al género, transversalizar la perspectiva de género en estas es de vital 
importancia para poner en el centro de la agenda pública la búsqueda de 
sociedades más libres e igualitarias. Por ejemplo, a través de la cooperación 
Sur-Sur se promueven intervenciones sociales para promover el desarrollo 
de países socios, y es menester de estas contar con un enfoque de género 
y derechos humanos para abordar las problemáticas de manera integral y 
sistémica.

En este sentido, mediante el método deductivo y el enfoque de la 
interseccionalidad, este capítulo explica en qué medida los esfuerzos de 
la cooperación mexicana y chilena en materia de transversalización de la 
perspectiva de género en el Fondo de Cooperación México-Chile (Fondo 
México-Chile) contribuyen al logro de la igualdad entre los géneros y el 
empoderamiento de las mujeres y niñas.

Por ello, la presente investigación tiene un alcance explicativo y un 
enfoque cualitativo, ya que se servirá de la técnica de investigación de revi-
sión documental para el estudio y análisis de textos, artículos académicos, 
declaraciones políticas, informes de agencias de cooperación Sur-Sur (css) 
y organismos internacionales, y otras publicaciones en la materia. La apli-
cación de esta técnica favorece la identificación de autores, postulados e 
iniciativas relacionados con el objeto de estudio. De esta forma, será posible 
sentar las bases para el desarrollo de todo el proceso de investigación, desde 
la construcción del estado del arte hasta el despliegue de la estrategia de 
triangulación para la corroboración de los datos.

EL RECONOCIMIENTO Y LA SALVAGUARDA  
DEL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD DE GÉNERO

La igualdad de género es un derecho humano reconocido por el derecho 
internacional que celebra la diversidad entre las personas y salvaguarda su 
igualdad ante la ley. Desde 1948 la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos plantea que “todos los seres humanos nacen libres e iguales en 
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dignidad y derechos” y que, por tanto, “toda persona tiene todos los dere-
chos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, [...] nacimiento o cualquier otra condi-
ción” (onu, s. f.).

Sin embargo, en la práctica no ha sido posible asegurar el goce de 
este derecho para todas las personas. El movimiento feminista, durante la 
segunda mitad del siglo xx, denunció esta problemática a través del análi-
sis de las desigualdades y las discriminaciones por razón de sexo y géne-
ro.1 Esto, además de promover el surgimiento de nuevas propuestas teóri-
co-conceptuales para describir estas injusticias sociales, favoreció la reforma 
de códigos y legislaciones a favor de la creación y el fortalecimiento de 
políticas de igualdad de género.

La conmemoración del Año Internacional de la Mujer y la celebra-
ción de la primera Conferencia Mundial sobre la Mujer en 1975 (ciudad de 
México) reforzó la necesidad de asegurar que mujeres y hombres de todos 
los países tuvieran derechos y deberes iguales y, por tanto, instó a los Esta-
dos a crear las condiciones necesarias para esto. De ahí surgió y se impulsó 
el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer (1976-1985) para la pro-
moción de nuevas políticas públicas en la materia2 y el reconocimiento del 
papel de la mujer como agente de cambio y protagonista del desarrollo y la 
paz mundial (cndh, s. f.).

Cuatro años más tarde, en 1979, se llevó a cabo la Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(cedaw) para reafirmar los derechos fundamentales del ser humano y supri-
mir la discriminación contra las mujeres en todas sus formas y manifesta-
ciones. En este sentido, la cedaw representa la Carta Internacional de Dere-
chos Humanos para las mujeres, pues promueve la igualdad sustancial3 a 
través del planteamiento de una hoja de ruta de acción nacional vinculante 
para los 189 países que la han ratificado. Además, es el primer tratado de 
derechos humanos que ratifica los derechos reproductivos de las mujeres 
y el segundo con el mayor número de ratificaciones (onu Mujeres, 2019).

	 1	Sin embargo, este movimiento tiene larga data, ya que desde hace casi tres siglos ha promo-
vido la causa de la libertad y la igualdad para las mujeres. Cobo (2009) lo remonta al siglo xvii con 
la publicación del libro De l´égalité des sexes, de François Poullain.
	 2	Se buscó garantizar que las mujeres tuvieran acceso a condiciones igualitarias en la educa-
ción, el trabajo, la participación política, la salud, la vivienda, la planificación familiar y la alimenta-
ción (cndh, s. f.).
	 3	Para que las mujeres puedan disfrutar de sus derechos humanos en la práctica y gozar de un 
acceso igualitario a las oportunidades (onu Mujeres, 2019).
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La primera mitad de la década de los años ochenta se caracterizó por 
dar seguimiento y continuidad a lo anterior. La Segunda Conferencia Mun-
dial sobre la Mujer (Copenhague, 1980) y la Conferencia Mundial para el 
Examen y la Evaluación de los Logros del Decenio de las Naciones Unidas 
para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz (Nairobi, 1985) reflejaron esta 
intención en el marco del reconocimiento internacional del movimiento 
por la igualdad de género. Sin embargo, como los objetivos de la Primera 
Conferencia de la Mujer no estaban siendo alcanzados, en Kenia, los 157 
gobiernos participantes aprobaron las estrategias de Nairobi para decla-
rar que todos los asuntos afectan a las mujeres e incluir la perspectiva de 
género en ellos (onu, s. f.).

Los principales hitos en materia de igualdad de género de la década 
de los noventa son la creación del Comité para la Eliminación de la Dis-
criminación contra la Mujer de la Organización de las Naciones Unidas, la 
Declaración de la Asamblea General sobre la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer (1993), la Conferencia de Derechos Humanos de Viena 
(1993) y la Conferencia de Beijing sobre la Mujer (1995).

Desde el enfoque de derechos humanos, tanto la Conferencia de 
Viena como la Conferencia de Beijing representan hitos de la historia de la 
perspectiva de género, ya que ambas reconocen y reivindican los derechos 
de las mujeres como derechos humanos. De forma aunada, la segunda, a 
través de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, esbozó doce 
áreas de acción a favor de la salvaguarda de los derechos humanos de las 
mujeres y contó con “la participación de 17 mil participantes, y treinta mil 
activistas que manifestaron sus intereses y preocupaciones en forma para-
lela” (cndh, s. f.).

Asimismo, el siglo xxi trajo consigo importantes cambios institucio-
nales y programáticos en la materia al interior del sistema de Naciones 
Unidas. Por un lado, la Declaración del Milenio (2000) puso en el centro de 
la agenda del desarrollo internacional la igualdad entre los géneros, la auto-
nomía de la mujer y la salud materna a través de dos4 de sus ocho objetivos. 
Por otro lado, en 2010, con la creación de onu Mujeres,5 se fusionaron el 
Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (unifem), la 
División para el Adelanto de la Mujer (dam), la Oficina del Asesor Especial 

	 4	ods 3 sobre la promoción de la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer, y ods 
5 para la mejora de la salud materna.
	 5	Entidad de Naciones Unidas para la igualdad de género y el empoderamiento de las 
mujeres.
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en Cuestiones de Género, y el Instituto Internacional de Investigaciones y 
Capacitación para la Promoción de la Mujer (onu, s. f.). Lo que permitió 
una mejor coordinación de los esfuerzos a favor del empoderamiento de 
las mujeres, así como una institucionalización del tema de género como un 
aspecto crucial del proceso de desarrollo.

LA AGENDA 2030 Y LA BÚSQUEDA DEL CUMPLIMIENTO 
DEL OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 5

La Agenda 2030 busca contribuir a la materialización de los derechos 
humanos para todas las personas en todo el mundo y en sus 17 objetivos 
la perspectiva de género se encuentra transversalizada, ya que concibe a la 
igualdad de género como un aspecto crucial e indispensable del proceso de 
desarrollo sostenible. Esto es clave pues, en la práctica, las desigualdades 
entre los géneros están presentes en todas las dimensiones del desarrollo y 
no hay política, programa o proyecto neutral al género.

No obstante, el ods 5 está específicamente dedicado al logro de la 
igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas, dado 
que las nueve metas que lo componen abordan temas relacionados con la 
eliminación de todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas, 
el reconocimiento y valorización de los trabajos de cuidado no remunera-
dos, la participación política y económica de las mujeres, y el acceso a la 
salud sexual y reproductiva, entre otros.

El informe de seguimiento mundial: Hacer las promesas realidad: la 
igualdad de género en la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, publicado por 
onu Mujeres en 2018, muestra que las mujeres y las niñas que experimen-
tan múltiples formas de discriminación interrelacionadas suelen ser deja-
das atrás, quedando excluidas del proceso de desarrollo. Por ejemplo, en 
casi dos de cada tres países, las mujeres tienen mayores probabilidades que 
los hombres de padecer inseguridad alimentaria y 15 000 000 de niñas en 
edad escolar nunca tendrán oportunidad de aprender a leer y escribir en la 
escuela primaria, en comparación con 10 000 000 de niños.

En este sentido, queda claro que los desafíos para cumplir el ods 5 
aún son bastantes. De hecho, de acuerdo con el Informe de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 2023 (edición especial), los avances para alcanzar la 
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igualdad sustantiva6 han sido lentos y a este ritmo se necesitarán “300 años 
para acabar con el matrimonio infantil, 286 años para llenar los vacíos en la 
protección jurídica y eliminar las leyes discriminatorias, 140 años para que 
las mujeres estén representadas de manera igualitaria en cargos de poder 
y liderazgo en los lugares de trabajo” (onu, 2023). Desde la perspectiva 
de este análisis, es necesario reforzar el liderazgo político, las inversiones y 
las reformas normativas integrales en materia de igualdad de género para 
alcanzar las metas que el ods 5 plantea.

onu Mujeres (2018), a través de su informe de seguimiento más 
reciente y mediante el uso de microdatos, ha identificado que para hacer 
frente a estas desigualdades es necesario avanzar en ámbitos como la esta-
dística, el financiamiento y las políticas de promoción de la igualdad de 
género.

Para António Guterres, secretario general de las Naciones Unidas, la 
igualdad de género es “un elemento esencial para generar economías prós-
peras y un planeta más sostenible” (onu, s. f.). Pero admite que, como aún 
existe una marcada disparidad entre los géneros7, es imprescindible abor-
dar este reto de forma conjunta desde cinco áreas clave: 1) invertir más en 
las mujeres; 2) poner fin a la pobreza; 3) implementar financiamiento con 
perspectiva de género; 4) pasar a una economía y una sociedad del cuidado 
verdes, y 5) apoyar a las feministas creadoras de cambios.

De esta forma, se vislumbra que para dar cumplimiento al ods 5, es 
necesario un mayor compromiso y liderazgo político de los sectores público, 
privado y social para promover inversiones y reformas normativas integra-
les en materia de género que permitan avanzar en ámbitos como la justicia 
social, la sostenibilidad medioambiental y la igualdad sustantiva. Como se 
plantea en la sección siguiente, mecanismos de coordinación intersectorial 
como la css pueden contribuir a este fin.

	 6	Cortés y Muñoz (2023, p. 15) la definen como “el acceso al mismo trato y a las mismas 
oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales”.
	 7	De acuerdo con el informe Hacer las promesas realidad: la igualdad de género en la Agenda 2030 
para el desarrollo sostenible (onu Mujeres, 2018), a nivel mundial hay 122 mujeres entre los 25 y los 34 
años que viven en la pobreza extrema por cada 100 hombres del mismo grupo etario.
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LA PERSPECTIVA DE GÉNERO Y SU TRANSVERSALIZACIÓN 
EN LA COOPERACIÓN SUR‑SUR: UNA ESTRATEGIA A 
FAVOR DE LA IGUALDAD ENTRE LOS GÉNEROS

Cortés y Muñoz (2023) plantean que la perspectiva de género (peg) es una 
herramienta teórica y metodológica que permite identificar, cuestionar y 
valorar la discriminación, la desigualdad y la exclusión de las mujeres y 
niñas en su diversidad. Usualmente, la peg está destinada a identificar e 
integrar las voces, preocupaciones y experiencias de las personas involu-
cradas en iniciativas para el desarrollo y, con ello, asegurar que todos se 
beneficien por igual.

Como se propuso durante la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
Mujer y en la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing, incorporar 
la perspectiva de género como un enfoque fundamental y estratégico en las 
políticas, programas y proyectos de desarrollo permite contribuir al abor-
daje de las desigualdades y la discriminación en razón de género. Ya que, 
como el Consejo Económico y Social de la onu (ecosoc) concluyó en 1997, 
a través de este proceso es posible evaluar las consecuencias para las muje-
res y los hombres que la implementación de cualquier actividad planificada 
puede conllevar (onu Mujeres, s. f.).

Desde esta lógica, la transversalización de esta perspectiva en los pro-
cesos de intervención social para el desarrollo ha sido impulsada desde 
hace ya más de tres décadas, en específico desde la década de los noventa, 
a fin de introducir la perspectiva de género en las instituciones y sus proce-
dimientos, y contribuir al análisis de las estructuras sociales en donde estas 
intervienen.

La idea central de este esfuerzo se fundamenta en la noción del Género 
en el Desarrollo (ged)8 y ha buscado profundizar en la compresión de los 
procesos, los mecanismos y las relaciones de poder que producen e incre-
mentan las desigualdades entre los géneros. En el marco de este proceso, la 
transversalización de la perspectiva de género ha sido acompañada por el 
impulso del enfoque de empoderamiento de las mujeres con el objetivo de 
redoblar esfuerzos ante la persistencia de las desigualdades de género.

	 8	Última fase cronológica del proceso de vinculación de los estudios del desarrollo con las 
categorías de género y mujer. Fue antecedida por otras dos: 1) Mujer en el desarrollo (med): foca-
lizada en los esfuerzos antipobreza y la integración de las mujeres al desarrollo, y 2) Género y 
desarrollo (gad): abocada a analizar las relaciones de género y su interacción con otras formas de 
diferenciación social.
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Así, la instrumentalización del enfoque o perspectiva de género en 
el ciclo de gestión de proyectos, políticas y programas de desarrollo tiene 
como objetivo cuestionar las relaciones de poder analizando resultados y 
procesos implementados. Desde una mirada feminista, este proceso debe 
reconocer las desigualdades que estas relaciones han perpetuado, así como 
incluir las voces y la participación de las personas históricamente vulnera-
das por estas desigualdades.

No obstante, como Cortés y Muñoz (2023) sugieren, la peg es más 
que un enfoque de mujeres para mujeres, pues revisa todas las relacio-
nes sociales y, desde la interseccionalidad, promueve la transformación de 
la sociedad en su conjunto para modificar la posición de desigualdad y 
subordinación que muchas personas tienen a causa de su género y demás 
categorías sociales; por ejemplo la clase, la etnia, la edad y la discapacidad, 
entre otras.

Por ello, la inclusión de la mirada de género en la css se vincula con 
la consideración de las necesidades prácticas y los intereses estratégicos 
de estas personas en los procesos de intervención social para el desarro-
llo, al igual que con la procuración de su activa participación en estos. De 
esta forma, la incorporación de la perspectiva de género a través de la ins-
trumentalización de enfoques estratégicos y procesos técnicos, promueve 
el acceso igualitario a beneficios, responsabilidades y oportunidades en el 
marco de las iniciativas de la css.

La carta fundacional de la Organización de las Naciones Unidas, 
entre sus propósitos, contempla que la cooperación internacional debe esti-
mular el respeto “a los derechos humanos y a las libertades fundamentales 
de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión” 
(onu, s. f.). Por tanto, desde un enfoque normativo, toda relación de coope-
ración internacional tiene que procurar la salvaguarda del derecho humano 
a la igualdad de género.

La css, al ser un instrumento para la procuración del desarrollo y el 
interés nacional de los países, representa un mecanismo ideal para promo-
ver la igualdad entre los géneros y contribuir al cumplimiento del ods 5. En 
especial porque, en muchos casos, la instrumentalización de esta trasciende 
la frontera de lo gubernamental e incide en diferentes sectores y niveles; lo 
que facilita la convergencia de actores, recursos e instituciones y brinda la 
posibilidad de generar alianzas de género responsivas.

De esta forma, a través del intercambio de recursos, experiencias y 
asistencia técnica que promueve la css, es posible que los gobiernos, las 
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empresas y la sociedad civil promuevan acciones a favor de la igualdad de 
derechos en todos los planos de la política pública, en especial, en los rela-
cionados con el análisis y el abordaje de las relaciones de género. Asimismo, 
como Quesada y Rodríguez (2020) señalan, la css también ofrece la opor-
tunidad de sensibilizar a la ciudadanía en general, así como de promover la 
instrumentalización del enfoque de derechos humanos y género en todos 
los sectores.

EL FONDO MÉXICO-CHILE: UN EJEMPLO EMBLEMÁTICO 
EN MATERIA DE TRANSVERSALIZACIÓN DE LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA COOPERACIÓN SUR-SUR 
Y PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD SUSTANTIVA

El Fondo México-Chile es una iniciativa de css que data del año 2008 y 
representa una de las primeras experiencias programáticas e institucionali-
zadas de la región latinoamericana y caribeña. Al tener un presupuesto fijo 
anual de 2 000 000 de dólares,9 desde hace más de quince años, ha facilitado 
la css bilateral y trilateral, y a la fecha “ha financiado alrededor de 200 pro-
yectos con un monto cercano a los 32 millones de dólares” (agcid, 2023).

Además, jurídicamente se enmarca en el Acuerdo de Asociación 
Estratégica (aae) entre México y Chile, firmado en enero de 2006, mien-
tras que administrativamente se encuentra a cargo de la Comisión de Coo-
peración integrada por las personas titulares de la Agencia Mexicana de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo (Amexcid) y por la Agencia 
Chilena de Cooperación Internacional para el Desarrollo (agcid).

Al ser un instrumento de css, el Fondo México-Chile promueve la 
complementariedad y el beneficio mutuo entre las instituciones del sector 
público y sus asociadas10 a través de la facilitación del financiamiento de 
proyectos de css11 implementados por estas instituciones. Los principales 
ejes temáticos que históricamente estos proyectos han abordado tienen que 
ver con el desarrollo económico regional y la competitividad, el medioam-

	 9	Gracias a la aportación igualitaria de los gobiernos de México y Chile que constituyen un 
fondo único sin distinción de origen.
	 10	Empresas financiadas con fondos estatales y organizaciones de la sociedad civil.
	 11	Dedicados a propiciar el intercambio de especialistas y funcionariado, la asistencia técnica, 
la investigación, la capacitación y la difusión de conocimientos.
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biente y el cambio climático, la ciencia, la tecnología y la innovación, así 
como el fortalecimiento institucional.

De acuerdo con el Acta de la Décimo Quinta Sesión Ordinaria de 
la Comisión de Cooperación del Acuerdo de Asociación Estratégica Chi-
le-México, el 20 de mayo de 2021 se acordó que, en el marco de “la nueva 
etapa y futuro del Proyecto ‘El fondo que queremos’, el Fondo Méxi-
co-Chile incorporaría los enfoques de género y derechos humanos, como 
ejes prioritarios, en todas y cada una de sus acciones y proyectos” (Fondo 
de Cooperación México-Chile, 2021, p. 12). De ahí la inclusión de las áreas 
temáticas transversales de género y derechos humanos al formulario para la 
presentación de proyectos al fondo desde la Convocatoria 2022. En particu-
lar, la inclusión del área temática de género tuvo como objetivo incentivar 
el intercambio de iniciativas a favor del fortalecimiento de las políticas, pro-
gramas y proyectos, orientadas a cerrar las brechas de género, contribuir al 
empoderamiento de las mujeres y reducir las vulnerabilidades estructurales 
desde el enfoque de género.

Además, con el de asegurar la transversalización de la perspectiva de 
género en todos los proyectos, independientemente de su área temática, el 
formato de presentación de proyecto del fondo también incluyó una sección 
de género en donde presenta algunas preguntas clave para orientar la incor-
poración de la perspectiva de género en la estrategia y los componentes del 
proyecto. Por tanto, este apartado promueve la reflexión de las personas 
postulantes sobre la forma en la que su proyecto abona o no a la reducción 
de las desigualdades de género en términos de recursos, oportunidades y 
toma de decisiones. Esta reflexión representa un análisis de género,12 pues 
cuestiona si el proyecto está beneficiando a mujeres y hombres en igual 
medida, si ha favorecido el empoderamiento de las mujeres a través de su 
incorporación al equipo técnico, y si cuenta con una estrategia de capacita-
ción y sensibilización en materia de género al interior del equipo implemen-
tador y entre las diferentes partes involucradas.

Como último paso, y derivado de este análisis, al final de la sección 
de género, en el formulario de presentación de proyectos las personas pos-
tulantes deben clasificar su proyecto para identificar el grado en que este 

	 12	Es el proceso analítico de las normas, creencias, derechos, obligaciones y relaciones que 
sitúan a hombres y mujeres en condiciones y papeles diferenciados (Baires, 2013). Este proceso 
usualmente se formula a través de los conceptos de sexo y género, con el fin de identificar las dife-
rencias que experimentan mujeres y hombres en su día a día (Cortés y Muñoz, 2023).
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incorpora la perspectiva de género. Este proceso se realiza a través de la 
instrumentalización del marcador de género con el que cuenta el fondo.13

Es de notar que el proceso de evaluación técnica de las propuestas 
también fue modificado con el fin de incluir el criterio de enfoque de género 
y derechos humanos, a través del cual el staff del Fondo México-Chile y las 
personas especialistas sectoriales14 pudieron valorar el grado en el cual cada 
uno de los proyectos incorporó las necesidades prácticas e intereses estraté-
gicos de personas vulnerables. Este criterio, al igual que las áreas temáticas 
antes descritas, también tiene un carácter transversal aplicable a todos los 
proyectos que postulan al fondo y busca que todas las propuestas establez-
can “medidas concretas para cautelar y promover la equidad-igualdad de 
género” (Fondo de Cooperación México-Chile, 2022).

Así, el género y los derechos humanos como criterio de evaluación 
analiza los siguientes aspectos:

1) Análisis de género y derechos humanos: ¿se incorpora informa-
ción relevante sobre brechas, barreras e inequidades de género en el análisis 
de problema?, ¿la propuesta considera una estrategia para combatir los 
factores de discriminación identificados, promover la igualdad y la creación 
de mecanismos de tutela, garantías y responsabilidad?

2) Perspectivas transversales: ¿en qué medida se incorpora la pers-
pectiva de género y derechos humanos en la estrategia y componentes del 
proyecto?, ¿en qué medida la intervención propuesta es viable y representa 
resultados relevantes para contribuir a los derechos humanos y la igualdad 
de género y/o acercamiento de brechas?

3) Marcador de género: de acuerdo con la clasificación autoasignada 
en el marcador de género (0, 1, 1.5 o 2), ¿la propuesta incluye apropiada-
mente la actividad, resultado, componentes y/o indicadores requeridos para 
cada nivel?

Cada uno de estos se ponderan del 0 al 5, dando un total de quince 
puntos si todos se cumplen. De los siete criterios de evaluación contempla-
dos,15 los criterios con la mayor ponderación son impacto (25 puntos) y aso-

	 13	Creado específicamente para el Fondo México-Chile durante el proceso de modificación de 
sus formularios y bases. Proceso que estuvo asistido por personas especialistas en género.
	 14	Contratadas para fortalecer el proceso de evaluación de las propuestas a través de la incor-
poración de su experiencia y conocimiento técnico en cada una de las seis áreas temáticas del Fondo 
México-Chile. Entre estas, durante el proceso de evaluación de las propuestas para la Convocatoria 
2022, se contó con el apoyo de una especialista de género y derechos humanos.
	 15	Asociatividad, pertinencia, efectividad, eficiencia, impacto, sostenibilidad y enfoque de 
género, y derechos humanos.
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ciatividad (20 puntos), el resto tiene el mismo peso. Por ello, el género y los 
derechos humanos se califican con el mismo nivel de relevancia (quince pun-
tos) que la pertinencia, la efectividad, la eficiencia y la sostenibilidad. Todos 
estos son criterios propuestos por el Comité de Ayuda al Desarrollo (cad).

Los formatos de monitoreo y seguimiento, por su parte, aún están en 
proceso de elaboración, pero gracias al ajuste del formulario de proyecto, el 
proceso de evaluación de la última convocatoria incluyó el tema de género 
y derechos humanos como criterio de selección. Así, todos los proyectos 
tuvieron que explicar cómo transversalizaron la perspectiva de género y en 
qué nivel del marcador de género se encuentran, independientemente del 
eje temático al que estaban dedicados (medioambiente, género, derechos 
humanos, gobierno digital, migraciones, ciencia y tecnología).

Esto representa un gran avance, ya que el llenado y valoración del 
apartado especial de género favorece la reflexión sobre la forma en la que 
los proyectos postulantes abordan las desigualdades de género en términos 
de recursos, oportunidades y toma de decisiones. Además, la instrumentali-
zación del marcador de género representa una buena práctica en sí misma, 
ya que sitúa al proyecto en su nivel actual de incorporación de las voces de 
las personas más vulnerables y plantea la posibilidad de ir por más a favor 
de la igualdad sustantiva.

CONCLUSIONES

Ninguna política, proyecto o acción de política pública es neutral al género, 
por ello, transversalizar la perspectiva de género en estas es de vital impor-
tancia para poner en el centro de la agenda pública la búsqueda de la igual-
dad sustantiva y la erradicación de toda forma de discriminación contra 
las mujeres y las niñas. La Agenda 2030 y sus 17 ods tienen en cuenta este 
fin, y como medio contemplan la adopción del ods 5 para salvaguardar el 
derecho humano a la igualdad de género y, de esta forma, favorecer la cons-
trucción de sociedades más incluyentes y libres de violencia.

Sin embargo, para dar cumplimiento a estos objetivos es necesario 
un mayor compromiso y liderazgo político de los sectores públicos, privado 
y social para promover inversiones y reformas normativas integrales en 
materia de género que permitan avanzar en ámbitos como la justicia social, 
la sostenibilidad medioambiental y la igualdad sustantiva. La css puede 
contribuir a este fin, a través del intercambio de recursos, experiencias y 
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asistencia técnica. En especial, ofrece la oportunidad de sensibilizar a la ciu-
dadanía en general, así como promover la instrumentalización del enfoque 
de derechos humanos y género en todos los sectores y niveles.

La transversalización de la perspectiva de género está permitiendo 
incorporar las necesidades prácticas y los intereses estratégicos de las perso-
nas históricamente vulneradas a la legislación, las políticas, los programas y 
los proyectos públicos. Un ejemplo claro de esto es el trabajo realizado por 
el staff del Fondo México-Chile para incluir una sección dedicada al género 
en su formulario de presentación de proyectos, así como ajustar el proceso 
de evaluación de estos últimos con la finalidad de agregar el criterio de la 
promoción de los derechos humanos y la igualdad entre los géneros. Este 
ejercicio está conllevando el reforzamiento de los esfuerzos de la coopera-
ción mexicana y chilena a favor de la igualdad entre los géneros; por ello, 
representa un ejemplo emblemático en materia de transversalización de la 
perspectiva de género en la css.
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LA CONTRIBUCIÓN DEL ACUERDO DE ESCAZÚ  
AL LOGRO DE LA AGENDA 2030 Y SUS OBJETIVOS  

DE DESARROLLO SOSTENIBLE

Sergio Ricardo Hernández Ordoñez

LA AGENDA AMBIENTAL Y DE LOS DERECHOS 
HUMANOS EN EL ACUERDO DE ESCAZÚ

El Acuerdo Regional sobre Acceso a la Información, la Participación 
Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina 
y el Caribe (Acuerdo de Escazú) entró en vigor el 22 de abril de 2021 
(cepal, 2021). Su propósito es garantizar la implementación de los derechos 
de acceso a la información, participación pública en los procesos de toma 
de decisiones y acceso a la justicia en asuntos ambientales (“derechos de 
acceso”), contribuyendo a la protección del derecho de cada persona, de 
las generaciones presentes y futuras, a vivir en un medioambiente sano y al 
desarrollo sostenible (cepal, 2022).

Dicho acuerdo incorpora para su implementación diversos princi-
pios, destacando el de no discriminación, no regresión, progresividad, y pro 
persona (cepal, 2022). Históricamente, dichos principios han sido reconoci-
dos por el derecho internacional de los derechos humanos y buscan guiar la 
aplicación del tratado en procesos interpretativos. Su adopción cimienta un 
diálogo de fuentes jurídicas provenientes tanto de foros ambientales como 
de derechos humanos. Este aspecto acerca y evidencia la vinculación entre 
ambas agendas bajo un enfoque sistémico e interdependiente. En ese con-
texto, Escazú se posiciona como el primer acuerdo que, de origen, imprime 
en sus disposiciones ambientales estándares de derechos humanos.

Los “derechos de acceso” emergen como herramientas de apoyo 
para la construcción de una democracia ambiental y el fortalecimiento del 
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Estado de derecho. La puesta en práctica de cada uno de estos derechos 
habilita también contribuciones al logro del desarrollo sostenible.

Por ejemplo, la naturaleza de la información ambiental es compleja, 
por lo cual solicitarla y recibirla no es suficiente, pues conlleva además 
conocerla y comprenderla, más aún en un contexto donde la misma podría 
implicar impactos negativos sobre el medioambiente o la salud de las perso-
nas. De allí que el acceso a la información ambiental cobre importancia en 
una sociedad democrática de derechos (Aguilar, 2021); es decir, garantizar 
el acceso a la información permite una mejor gestión de las problemáticas 
ambientales. Garantizar este derecho tiene el potencial de magnificar sus 
beneficios en otros ámbitos de la vida social y de las personas. El mejora-
miento de la calidad de vida y de las condiciones ambientales constituye 
también una manera de contribuir al goce de los derechos humanos.

El Acuerdo de Escazú promueve que los Estados cuenten con sistemas 
de información ambiental actualizados donde se incluyan informes sobre 
el estado del medioambiente, listados de zonas contaminadas, estudios e 
información científica o técnica sobre asuntos ambientales elaborados por 
instituciones académicas y de investigación, públicas o privadas, nacionales 
o extranjeras (cepal, 2022); esto es, ir más allá de informar acerca de la exis-
tencia del orden jurídico nacional que con frecuencia les dice poco o nada 
a sus beneficiarios, cuando las herramientas para hacerlos valer son inexis-
tentes o incomprensibles. Acceder a una mejor calidad en la información es 
acceder a herramientas para la defensa del medioambiente y de los dere-
chos humanos. El Estado que lo garantice gana, como aliados en su defensa 
común, una alianza estratégica entre quienes formulan la política ambiental 
y quienes viven de cerca los efectos de su aplicación a nivel territorial.

De esta manera, el acceso a la información ambiental tiene una indis-
cutible importancia en una sociedad democrática de derechos (Aguilar, 
2021), donde el tratamiento del acceso a la información pública en general 
no debería ser el mismo al tratarse de información ambiental, toda vez 
que existen estándares específicos y más exigentes debido al especial inte-
rés del público involucrado. Por ejemplo, en el ámbito de las restricciones 
en materia ambiental, se aplica el principio de máxima publicidad, mismo 
que conlleva la existencia de circunstancias excepcionales de reserva (Agui-
lar, 2021). Infortunadamente, algunos representantes de la sociedad civil 
refieren que el acceso a la información no siempre es efectivo, dado que 
los documentos pertinentes pueden ser demasiado técnicos, resultando de 
difícil comprensión, o bien, muchas veces resulta difícil determinar cuál es 
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el organismo responsable de proporcionar la información solicitada (Brun 
Pereira, 2021). Otro ejemplo es que el Acuerdo de Escazú reitera el princi-
pio de interpretación restrictiva de las limitaciones al derecho de acceso; es 
decir, las causales de denegación o rechazo deben señalar los motivos de su 
denegación y ser sometidos a una interpretación restrictiva (Aguilar, 2021).

Toda barrera al derecho de acceso a la información constituye tam-
bién un obstáculo para la defensa de otros derechos humanos, tales como la 
vivienda digna, el acceso al agua potable y a vivir en un medioambiente sano. 
En ese sentido, la imposición de una medida lesiva por parte del Estado, sea 
por acción u omisión, tiene un efecto multiplicador en términos de la agenda 
de los derechos humanos. Es decir, con la negativa a acceder a la informa-
ción se comete un agravio que va más allá de la esfera estrictamente ambien-
tal, colocando a la ciudadanía en un escenario de diversas vulnerabilidades.

Por su parte, el Acuerdo de Escazú mandata que la participación 
pública sea abierta e inclusiva en los procesos de toma de decisiones ambien-
tales, abarcando revisiones, reexaminaciones o actualizaciones relativas a 
proyectos y actividades que tengan o puedan tener un impacto significativo 
sobre el medioambiente, tales como la elaboración de políticas, estrategias, 
planes, programas, normas y reglamentos (cepal, 2022). En sentido similar, 
concebir un Estado de derecho ambiental implica necesariamente enfatizar 
la relevancia del acceso a la participación pública como un medio para 
asegurar el respeto y cumplimiento a la ley (Bárcena et al., 2021). Por tal 
motivo, la participación ciudadana debe ser suficiente para incidir en garan-
tizar el acceso a la información, con el fin de que las contribuciones de las 
comunidades en el área de influencia de los proyectos, y del público en 
general, sean tomadas en cuenta por la autoridad en el marco del desarrollo 
sostenible reconocido por el Acuerdo de Escazú (Valle Mora, 2020).

Gozar del derecho al acceso a la participación pública habilita a la ciu-
dadanía no sólo a contribuir en todo el proceso de las políticas públicas, sino 
en la identificación de ejes transversales que, desde su diseño, los agentes 
estatales pudieron no prever al desconocer las particularidades propias del 
contexto social local donde se pondrá en marcha una determinada política.

Existen aspectos poco explorados sobre cuáles son los efectos de una 
negativa de participación pública en asuntos ambientales; es decir, la deter-
minación de sus alcances cuando la naturaleza de los derechos humanos los 
hace indivisibles, universales e interdependientes. Esto significa que todo 
proceso participativo pone en juego la validación, convalidación o negación 
de otros derechos.
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Respecto al acceso a la justicia, el Acuerdo coloca a la garantía del 
debido proceso como el corazón mismo de este estándar. Su principal con-
tenido radica en la posibilidad de acudir a instancias judiciales y admi-
nistrativas para impugnar, tanto el fondo como el procedimiento, frente a 
cualquier decisión, acción u omisión relacionada con la afectación de los 
“derechos de acceso”, incluidas aquellas que afecten o puedan afectar de 
manera adversa al medioambiente, o bien, contravenir normas jurídicas 
relacionadas con este (cepal, 2022).

El acceso a la justicia abre la puerta para la realización de un análisis 
de forma y fondo, no sólo para el sistema de impartición de justicia por 
parte del Estado, sino para los ámbitos que van desde la atención de quejas 
y denuncias, hasta la procuración misma que prepara las condiciones nece-
sarias para procesar un asunto ante un tribunal de justicia. Esto significa 
que todo agente estatal debería orientar a la ciudadanía que así lo solicite 
acerca de cómo acceder a la justicia.

En suma, la implementación de los “derechos de acceso” permitirá, 
consecuentemente, avanzar en la justicia ambiental (Durán y Nalegach, 
2021, p. 90), pues su aplicación podría conllevar a la identificación y eli-
minación de barreras burocráticas, políticas y legales. La necesaria articu-
lación de los derechos de acceso emerge como uno de los elementos esen-
ciales del vínculo entre derechos humanos y ambiente (Orellana, 2020). Se 
ha puesto de relieve la conexidad guardada entre los asuntos ambientales y 
los derechos humanos, sea por su interdependencia como por su indivisibi-
lidad. Esto hace necesario que ambas agendas se miren y se asuman como 
complementarias con el fin de establecer vínculos de apoyo mutuo y de 
lecciones aprendidas.

La Agenda 2030, como iniciativa global, pretende hacer realidad los 
derechos humanos de todas las personas, y en ese sentido, el Acuerdo de 
Escazú sobresale como un instrumento vinculante clave para lograrlo (Durán 
y Nalegach, 2021), pues el enfoque de esfuerzos sinérgicos entre instrumen-
tos internacionales es fundamental para alcanzar un desarrollo sostenible.

LOS DERECHOS DE ACCESO  
EN LA DEMOCRACIA AMBIENTAL

Los derechos de acceso son herramientas operativas de Escazú para lograr 
sus objetivos; su solidez y funcionalidad dependerán, en gran medida, del 
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contenido dotado por los Estados parte a través de actos ulteriores de natu-
raleza política, administrativa o legal.

Los parámetros normativos –incorporados en cada uno de los dere-
chos de acceso– fungen como las condiciones mínimas necesarias para 
identificar si la conducta de un Estado parte está de conformidad con el 
estándar regional. De este modo, el punto de partida de la membresía de 
Escazú para el desarrollo progresivo del derecho nacional y su codificación 
es la métrica legal determinada en las disposiciones de este tratado.

El beneficio múltiple de contar con derechos de acceso radica en la 
habilitación del goce y disfrute de otros derechos humanos, dada su inter-
dependencia y transversalidad. Por ejemplo, tener acceso a la información 
ambiental permitiría conocer el nivel de cumplimiento del derecho humano 
a un medioambiente sano.

Entre los efectos útiles de la aplicación de los derechos de acceso se 
encuentran su contribución a la transparencia gubernamental, al fortaleci-
miento del Estado de derecho, a la democracia ambiental y al desarrollo 
sostenible. De allí la importancia de adoptar un enfoque de sostenibilidad 
de tales derechos de acceso, es decir, asumir una política regional que man-
tenga una agenda de los derechos de acceso duraderos y sostenibles.

La sostenibilidad de los derechos de acceso radicaría en la aplicación 
del principio de no regresión en materia ambiental, el cual permite el con-
trol democrático y la rendición de cuentas de políticas ambientales. A través 
de este principio, la reducción de los niveles de protección del medioam-
biente puede ser interrogada en términos de su validez y legitimidad (Ore-
llana, 2020, p. 135).

La democracia, como un proceso participativo de actores estatales y 
no estatales, permite revitalizar al sistema político de los Estados, al equili-
brar puntos de vista, necesidades, intereses y posiciones entre las estructu-
ras formales de gobierno y los sectores sociales.

Los derechos de acceso conforman las bases fundamentales de una 
democracia ambiental donde deben interpretarse de forma integral y equili-
brada (Madrigal Cordero, 2021). Ejercer el acceso a la información resulta 
necesario para emprender un ejercicio participativo y de toma de decisiones 
informado, aspectos útiles para los procesos creativos de la agenda pública 
y de gobierno. Una participación allegada de los derechos de acceso con-
duce a un diálogo democrático y a una mejor búsqueda de soluciones a las 
problemáticas sociales y ambientales. Ante este escenario, se considera que 
una de las maneras en que los derechos humanos se relacionan con la pro-
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tección ambiental es mediante el apoyo colectivo en la formulación efectiva 
de políticas ambientales (Knox, 2020), lo cual implica necesariamente un 
enfoque de democracia, donde el Acuerdo de Escazú constituye un engra-
naje particular para la agenda ambiental.

De este modo, la democracia ambiental es determinante para concebir 
los derechos de acceso como interdependientes y bajo un sistema escalonado 
donde, si no hay acceso a la información, no habrá participación, y sin nin-
guno de estos derechos tampoco habrá justicia ambiental (Guzmán Jiménez 
y Madrigal Pérez, 2020). De allí que el significativo papel del diálogo social 
de manera informada facilita las modificaciones de comportamiento y crea 
conciencia hacia la adopción de compromisos necesarios para alcanzar un 
cambio cultural y de paradigma (Miguel, 2020), situación propicia en el espí-
ritu del Acuerdo de Escazú. Este Acuerdo promueve plantear o replantear 
los actuales mecanismos de gobernanza con el que se diseña, modifica, aplica 
y evalúa la política pública en materia ambiental, para que en cada etapa del 
proceso se pueda generar un medio de retroalimentación legítimo y genuino.

El entendimiento del derecho a un medioambiente bajo la lupa de la 
democracia ambiental, permitiría abrir nuevas formas de acercarse y aplicar 
las leyes para abordar también las desigualdades sociales derivadas de la 
degradación ambiental (Orellana, 2020). Para detonar procesos de conver-
sación democrática resulta necesaria la información, por lo que no sólo es 
importante contar con su libre y pleno acceso, sino también con las capacida-
des y políticas institucionales que faculten a las entidades gubernamentales a 
generarla y proveerla, con el fin de permitir a la ciudadanía tomar conciencia 
de las problemáticas de su entorno, participar en el ciclo de las políticas públi-
cas y tomar decisiones fundamentadas (Barragán, Torres y Miguel, 2022). El 
diálogo permite concertar puntos de equilibrio entre los diferentes sectores 
de la sociedad, la agenda pública y la gubernamental, sea a través del acerca-
miento de posturas o de negociaciones con resultados de ganar-ganar.

El Acuerdo de Escazú facilita el funcionamiento de un modelo orien-
tado a promover la ausencia de asimetrías de información y de poder, así 
como a impulsar la transparencia y eficiencia de las instituciones, incluida 
la corrección de posibles fallas de la política (Miguel, 2020, p. 30). Este 
aspecto apuntala al Acuerdo de Escazú como una ventana de oportunidad 
para renegociar un contrato social deteriorado, de allí que se erija como una 
opción para la construcción de los consensos necesarios para detonar un 
debate democrático que logre un mayor nivel de bienestar en sus poblacio-
nes (Marchegiani, Castillo y Gómez, 2022).
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ESCAZÚ MÁS ALLÁ DE UN ACUERDO MULTILATERAL 
DE MEDIOAMBIENTE

El Acuerdo de Escazú consolida una aspiración de la sociedad civil inter-
nacional respecto de alcanzar un instrumento vinculante de protección 
ambiental (Aguilar, 2022, p. 78). Desde luego, esto no significa que su vincu-
lación genere cumplimiento de modo casi automático, ni mucho menos que 
exista un compromiso político más contundente con la agenda ambiental. 
Sin embargo, destaca de su naturaleza un nuevo lenguaje que explicita el 
acercamiento entre medioambiente y derechos humanos, lo cual no ha ocu-
rrido de modo tan claro en los existentes Acuerdos Multilaterales de Medio 
Ambiente (amuma), por lo cual lo destaca entre otros instrumentos.

Partiendo de la idea de que el Acuerdo de Escazú es más cercano a 
un tratado de derechos humanos que a un amuma, se abre la posibilidad 
de que su aplicación y cumplimiento sea mucho más robusto y sólido. No 
sólo por la probabilidad de habilitar la justiciabilidad de la ciudadanía a 
través del sistema interamericano de los derechos humanos, sino de recibir 
el mismo tratamiento y nivel de involucramiento político que pocas veces es 
visto desde la naturaleza de un amuma. Esta naturaleza institucional híbrida 
lo coloca como un instrumento que va más allá de la esfera ambiental. 
Situación que se corrobora al incorporar disposiciones específicas a favor 
de las personas defensoras, lo cual también es inédito desde el ámbito del 
actual régimen jurídico contenido en algún amuma.

Si bien, la dinámica de la protección internacional de las personas 
defensoras del medioambiente ha sido lenta y centrada en la aplicación de 
instrumentos generales de protección de los derechos humanos, acompa-
ñada de la elaboración de normas de derechos suave, el Acuerdo de Escazú 
incorpora preceptos especiales de protección a estas (Aguilar, 2022, p. 74), 
contribuyendo así al desarrollo y codificación de este ámbito al interior de 
un orden legal especializado, orientado a garantizar los derechos de acceso.

Desde luego podría ser cuestionable la idoneidad jurídica de que 
Escazú cuente con un artículo sobre personas defensoras, debido a que con 
ello se incita a una mayor fragmentación del derecho ambiental internacio-
nal y se incide en esta agenda desde un foro ambiental. Por supuesto que 
se reconoce que las obligaciones concretas sobre personas defensoras en 
Escazú buscan asegurar que su labor sea en espacios libres de violencia y 
se logre combatir y erradicar los riesgos que sufren por proteger a la natu-
raleza (Aguilar, 2021, p. 91).
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Otro de los aspectos que distinguen a Escazú de los amuma radica 
en la histórica participación del público en su fase de negociación, donde 
incluso se eligieron puntos focales tanto de los gobiernos como de la socie-
dad civil, con el fin de asistir a las reuniones, dar seguimiento y que, al 
mismo tiempo, se coordinaran acciones conjuntas. Este binomio dio como 
resultado la iniciativa conocida como el mecanismo público regional, desa-
rrollándose así una alianza público-privada (Cuevas Medina, 2022, p. 6).

El mandato establecido en Escazú acerca de que los Estados promue-
van la participación del público en foros y negociaciones internacionales 
en materia ambiental o con incidencia ambiental, refiere al nacimiento de 
una diplomacia pública regional para esta agenda coexistente con la estatal 
(Hernández, 2019), otra de las características que diferencian este tratado 
regional con cualquier amuma.

Con la entrada en vigor del Acuerdo de Escazú se tiene la expectativa 
de que la participación ciudadana tenga un impacto significativo acerca de 
la protección del medioambiente, esto al mandatar a los Estados generar 
instancias gubernamentales para la aplicación de los derechos de acceso 
(Torchia, 2023, p. 19).

Una de las diferencias notorias del mandato de Escazú radica en su 
extenso ámbito de aplicación, ya que, pese a que se centre en la implemen-
tación de los derechos de acceso, su práctica abarcaría a todos los objetivos 
particulares de los amuma. Desde luego, esto a su vez también implica que 
el Acuerdo enfrente desafíos preexistentes y nuevos en términos del desa-
rrollo económico de los países de la región, no sólo los conflictos socioam-
bientales, sino todo un modelo de extracción de los recursos naturales con 
bajos niveles de gobernanza pública (Gamboa Balbín, 2021, p. 150). Dicho 
de otro modo, mientras los amuma están acotados a atender determina-
das agendas ambientales, tales como la hídrica, climática, de biodiversidad, 
forestal, entre otras, con sus propias dinámicas, necesidades y problemá-
ticas, el Acuerdo de Escazú se inserta como un instrumento transversal 
regional de apoyo al logro de su propio objetivo y al mismo tiempo de la 
consecución del resto de los objetivos de los amuma.

Esa naturaleza transversal característica de Escazú se relaciona con el 
proceso evolutivo de la denominada ecologización de los derechos huma-
nos acontecido en el marco del desarrollo del derecho internacional de los 
derechos humanos, permeando su enfoque progresista y de indivisibilidad 
entre el respeto por la vida y la integridad ambiental, y desde luego com-
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patible con los postulados de la democracia ecológica (Roa-García y Mur-
cia-Riaño, 2021, p. 33).

Pese al proceso de ecologización de los derechos humanos, que mate-
rialmente acerca la agenda ambiental con la de los derechos humanos, el 
debate acerca de la práctica interpretativa sobre la jerarquía normativa entre 
foros aún no se ha agotado y su impacto seguirá siendo importante frente 
al Acuerdo de Escazú (Roa-García y Murcia-Riaño, 2021, p. 50). No obs-
tante, estas normas internacionales pueden servir como una herramienta 
adicional para los intereses del público, particularmente para las comuni-
dades que tienen poco poder de negociación e incidencia en la toma de 
decisiones en asuntos ambientales (Van den Berg, Naidoo y Tamondong, 
2017, p. 287). Esto significa que el propio proceso evolutivo derivado de la 
implementación nacional y regional del Acuerdo de Escazú podría abonar 
a los procesos interpretativos de la esfera de los derechos humanos y de los 
regímenes internacionales especializados contenidos en cada amuma.

Finalmente, Escazú incorpora como elementos clave de la buena 
gobernanza a la participación y la responsabilidad de todas las partes invo-
lucradas, con lo cual se incrementa la demanda de la sociedad civil por 
sistemas de monitoreo y evaluación ambiental, aspecto que a su vez habilita 
el desarrollo de políticas nacionales transparentes (Van den Berg, Naidoo y 
Tamondong, 2017, p. 172), aspectos que en la mayoría de los amuma apa-
recen de modo incipiente, o bien, que actualmente emergen en sus agendas 
políticas hacia una consolidación.

LA AGENDA 2030 Y EL ACUERDO DE ESCAZÚ

La entrada en vigor del Acuerdo de Escazú renueva el valor del multilate-
ralismo regional en la búsqueda de la prosperidad, aspecto destacado en la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Los estándares establecidos en 
el Acuerdo y sus mecanismos de cumplimiento también abonan al esquema 
de rendición de cuentas de la Agenda 2030 (Bárcena et al., 2021, p. 17). 
Ambos procesos, aunque no alineados de origen, son complementarios 
entre sí, no sólo por sus objetivos comunes, sino por utilizar idénticos com-
ponentes para su consecución; por ejemplo la gobernanza, la democracia y 
la protección de los derechos humanos.

Para lograr los objetivos del Acuerdo de Escazú y de la Agenda 
2030 resulta imprescindible el establecimiento de alianzas estratégicas de 
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implementación que involucren a agentes estatales, no estatales, operado-
res jurídicos, de justicia, academia, sociedad civil y personas defensoras 
de los derechos humanos, con el propósito de intercambiar experiencias, 
información y buenas prácticas para robustecer los estándares estableci-
dos en la región (Hernández, 2020, p. 129). Esto implica incorporar en las 
medidas de implementación nacional los incentivos adecuados para que 
actores como el sector privado logren sumar la variante económica, social, 
ambiental y de derechos humanos en sus actividades empresariales que a 
su vez permitan vincularse a alianzas (Aguilar, 2021, p. 247). El compo-
nente de alianzas estratégicas demuestra para ambos procesos que no existe 
una única respuesta para los retos y desafíos que enfrentan, ni una única 
voz para su formulación.

Aunado a lo anterior, se debe considerar que con frecuencia los Esta-
dos en vías de desarrollo presentan conflictos socioambientales, los cuales 
no sólo han significado un freno al crecimiento económico, sino también 
han generado crisis de gobernabilidad y violaciones a los derechos huma-
nos de los pobladores en condiciones vulnerables, motivo suficiente que 
hace necesaria la concertación de acuerdos y alianzas (Ojeda y Gallardo, 
2023, p. 67).

Desde la perspectiva de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ods), el Acuerdo de Escazú es una herramienta adicional de ayuda a los 
Estados para enfrentar los retos ambientales, incluido garantizar entornos 
seguros y propicios para la defensa ambiental. En ese sentido, la agenda de 
personas defensoras de Escazú también promueve y defiende la Agenda 
2030 (Muñoz et al., 2021, p. 146). Esto significa que promover una agenda 
de defensores ambientales significa promover la defensa de los derechos 
humanos y, consecuentemente, del Estado de derecho, la democracia y el 
desarrollo sostenible.

Si el logro de la Agenda 2030 implica impulsar una buena gobernanza 
que abarque el respeto de los derechos humanos, el Estado de derecho, la 
efectiva participación del público, así como la adopción de medidas para 
fortalecer los procesos de rendición de cuentas y transparencia, entonces el 
Acuerdo de Escazú es un vehículo coincidente hacia el mismo destino (Van 
den Berg, Naidoo y Tamondong, 2017, p. 172). Escazú y sus derechos de 
acceso promueven, en todos los niveles, transparentar el ejercicio del poder 
público y someterlo al escrutinio de la sociedad.

La Agenda 2030 reconoce la necesidad de construir sociedades 
inclusivas que proporcionen igualdad de acceso a la justicia y se sustenten 
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en el respeto de los derechos humanos, del Estado de derecho y de una 
buena gobernanza en todos los niveles, y que cuenten con instituciones 
transparentes que rindan cuentas (onu, 2015), propósitos materialmente 
compatibles y alienados con los objetivos del Acuerdo de Escazú. Ambos 
instrumentos utilizan un lenguaje común y un mismo enfoque programá-
tico para el diseño y ejecución de mejores prácticas. Los procesos inclusivos 
a nivel participativo y de incidencia pública para el mejoramiento de las 
condiciones sociales, ambientales y económicas de las poblaciones son una 
nota coincidente.

Ahora bien, de los ods que destacan con el espíritu de Escazú es el 
16, que busca promover sociedades inclusivas para el desarrollo sostenible 
que faciliten el acceso a la justicia para todos; la promoción del Estado de 
derecho en los planos nacional e internacional; garantizar la igualdad de 
acceso a la justicia para todos, y garantizar el acceso público a la informa-
ción de conformidad con las leyes nacionales y los acuerdos internaciona-
les. En suma, son los derechos de acceso de Escazú los que transpiran en el 
lenguaje de este ods.

Por otro lado, el ods 6 busca garantizar la disponibilidad y la gestión 
sostenible del agua para todos, situación que puede promoverse a través del 
desarrollo de mecanismos de gobernanza hídrica integral y multiactor, cuyo 
componente guía sea la participación pública, a fin de apoyar y fortalecer 
también la participación de las comunidades locales en la mejora de la ges-
tión del agua. Para Escazú, la agenda hídrica es un escenario donde se pue-
den empezar a pilotear acciones orientadas a la obtención de beneficios para 
la sociedad, partiendo de los procesos organizativos de las cuencas hasta el 
sistema de planeación para el acceso al agua potable y saneamiento básico.

Por su parte, el ods 12 busca garantizar modalidades de consumo y 
producción sostenibles, lo cual se puede también impulsar desde Escazú, 
al asegurar que los consumidores cuenten con información oficial y clara 
acerca de las cualidades ambientales de bienes y servicios y sus efectos en 
la salud, con el fin de favorecer patrones de consumo y producción sosteni-
bles, como mandata su artículo 6, párrafo 10. Los sistemas de etiquetado, 
particularmente etiquetado ambiental, podrían reformularse para ponerlos 
de conformidad con los estándares internacionales derivados de Escazú, 
así como con el mandato multilateral consignado en la Agenda 2030. Es 
necesario replantear el lenguaje inflexible que se tiene acerca de los posi-
cionamientos comerciales y de derechos del consumidor frente a una crisis 
climática y ambiental.
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Para seguir con este análisis, el ods 14 busca conservar y utilizar sos-
teniblemente los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarro-
llo sostenible, de conformidad con las leyes nacionales y el derecho inter-
nacional, y sobre la base de la mejor información científica disponible, por 
lo cual el ejercicio del derecho de acceso a la información ambiental desde 
el ámbito de Escazú es crucial para la toma de decisiones, así como para el 
diseño, modificación, ejecución y evaluación de las políticas públicas en la 
materia de este ods.

Si bien hasta el momento el Acuerdo de Escazú no cuenta con meca-
nismos de medición –por ejemplo indicadores–, por ser un tratado de 
reciente entrada en vigor, la Agenda 2030 sí cuenta con metas proyectadas 
para medir los avances de cada uno de los ods, situación que permite visi-
bilizar el nivel de incidencia que tendría Escazú como un elemento coadyu-
vante para la Agenda 2030. La débil o escasa implementación de Escazú se 
traduciría en los mismos términos para la Agenda 2030 y viceversa, de allí 
nuevamente la necesidad de detonar acciones sinérgicas de mutuo apoyo 
entre foros internacionales.

CONTRIBUCIONES DE ESCAZÚ  
AL LOGRO DE LA AGENDA 2030

El desarrollo de políticas y programas a través de la buena gobernanza 
conduce a mejores formas para acelerar el progreso de sistemas para su 
robusto monitoreo y evaluación, dirigidas a alcanzar el desarrollo sosteni-
ble, lo que resulta en mejores escenarios que los derivados de una pobre o 
ausente gobernanza. Dichos sistemas podrían trabajar conjuntamente para 
el logro de los ods al ser integrados a los esfuerzos nacionales al interior de 
sus agendas de desarrollo (Agrawal et al., 2017, p. 170).

Al ser la gobernanza resultado de consensos colectivos en la toma de 
decisiones para el diseño y puesta en marcha de acciones, se dota de legiti-
midad a la implementación del Acuerdo de Escazú. La gobernanza abarca 
una diversidad de actores e instituciones provenientes de las esferas públicas 
y privadas, tales como gobiernos nacionales y locales, industria, sindicatos, 
prensa e individuos clave con influencia social. Los atributos identificados 
por el sistema de las Naciones Unidas para calificar a la gobernanza como 
nueva son la transparencia, la rendición de cuentas, la responsabilidad, la 
participación y la sensibilización (Agrawal et al., 2017, p. 171).
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El desarrollo legislativo del Acuerdo de Escazú, mismo que incorpora 
los principios de igualdad y no discriminación y propersona, orienta el 
cumplimiento de los deberes de los Estados frente a las denominadas per-
sonas o grupos en situación de vulnerabilidad que encuentran dificultades 
para el ejercicio de sus derechos de acceso (Aguilar, 2022, p. 79). Este grupo 
resulta fundamental para el logro de los propósitos de la Agenda 2030 y sus 
ods, nuevamente expresado en un lenguaje común.

Si bien la relación entre el medioambiente y los derechos fundamenta-
les puede ser aún más estrecha a futuro, lo cierto es que la Agenda 2030 se 
centra más en la creación de capacidades para el desarrollo, el fortalecimiento 
y efectividad de las leyes, políticas e instituciones en materia ambiental (Brun 
Pereira, 2021, p. 121), mientras que Escazú robustece esta labor con herra-
mientas como la transparencia, la rendición de cuentas y la participación 
como parte de la gobernanza ambiental. Por lo tanto, se debe desdibujar 
la idea de un crecimiento económico ilimitado y a costa de la depredación 
de los bienes ambientales que pueden poner en riesgo la supervivencia en 
el futuro, por lo cual el desarrollo sustentable supone una utilización racio-
nal de los recursos, donde la protección y conservación del medioambiente 
busca ponderar los costos y beneficios (Brun Pereira, 2021, p. 136).

Es común identificar en la Agenda 2030 y sus ods la necesidad de 
mejorar procesos y herramientas que habiliten o faciliten el desarrollo 
de medidas nacionales de diversa índole que contribuyan al logro de sus 
objetivos. En este contexto, el Acuerdo de Escazú fortalece los procesos de 
generación de información y sus sistemas de información ambiental para 
cubrir su demanda requerida para evaluar el logro de la Agenda 2030 y de 
otros instrumentos ambientales como la biodiversidad (Barragán, Torres y 
Miguel, 2022, p. 12).

La correlación entre el Estado de derecho y el estado del medioam-
biente evidencia la necesidad de una mayor solidez en los indicadores de 
desempeño ambiental, en cuya oportunidad Escazú genera expectativas 
al ser un instrumento que naturalmente se orienta a fortalecer el Estado 
de derecho y plantea un enfoque fundamentalmente cooperativo para su 
implementación (Samaniego, 2022, p. 28).

La agenda ambiental constituye uno de los componentes visibles a 
lo largo de los 17 ods planteados. El ejemplo es la protección de la biodi-
versidad, donde la información es un factor clave para su gestión con fines 
de conservación, y al mismo tiempo una condición estratégica que permita 
su transformación productiva y de su aprovechamiento; información que 
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también debe promover la democratización del conocimiento (Barragán, 
Torres y Miguel, 2022, pp. 41-42).

La cooperación internacional es un componente relevante tanto para 
la Agenda 2030 como para Escazú, al representar la unión de esfuerzos 
frente a cuestiones que representan beneficios para todos los interesados, 
toda vez que son los actores internacionales los que determinan su grado 
de involucramiento conforme con sus prioridades y eligen sus modalidades 
para cooperar. Entonces, la cooperación funge como un principio orienta-
dor y como una estrategia procedimental para definir las acciones concretas 
a través de las cuales se materializa (Muñoz, 2020, p. 281).

El artículo 11 del Acuerdo de Escazú incorpora a la cooperación 
como un medio para el fortalecimiento de las capacidades institucionales 
que faciliten la implementación del instrumento a través de diversas acti-
vidades como talleres, asistencia técnica, intercambio de experiencias y de 
buenas prácticas, así como el establecimiento de alianzas entre Estados y 
otros actores relevantes para el Acuerdo.

Una cooperación efectiva en el contexto de la democracia ambiental 
propone dos aspectos clave: el involucramiento de actores sociales en el 
diseño e implementación de las acciones de cooperación y el diseño de 
medidas que respondan a la actual crisis ambiental (Muñoz, 2020, p. 285). 
La cooperación es un mismo vehículo necesario para el logro de la Agenda 
2030 y del acuerdo de Escazú.

Escazú emerge como un foro regional especializado en la atención 
de los derechos de acceso y a la protección de las generaciones presentes 
y futuras a vivir en un medioambiente sano y al desarrollo sostenible. Su 
adopción implicó no sólo la codificación de nuevos estándares internaciona-
les en los derechos que regula, sino el establecimiento de arreglos institucio-
nales que habiliten el desarrollo de procesos de consolidación política para 
generar las oportunidades políticas que a nivel nacional lo hagan realidad.

Con frecuencia, al crear organizaciones internacionales y marcos 
jurídicos internacionales que regulan el comportamiento de los actores, se 
brinda a los Estados un espacio adicional para dialogar, conversar, negociar, 
solucionar sus diferencias y alcanzar sus objetivos conjuntos a través de 
los métodos pacíficos de cooperación y resolución de controversias (Ojeda 
y Gallardo, 2023, p. 69). Aquí, Escazú constituye una alternativa hacia la 
construcción de consensos que equilibren la agenda de derechos humanos 
y de medioambiente. La ciudadanía desempeña un papel protagónico al 
insertarse a las conversaciones que le permitan un mejor acceso a los tribu-
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nales ambientales, a la transparencia y al incremento de su participación en 
la toma de decisiones (Nalegach y Astroza, 2020, p. 3).

Una interpretación coherente con el enfoque integral de la Agenda 
2030 permite mostrar que el Acuerdo de Escazú contribuye transversal-
mente a la misma, así como a diversas metas de los ods; por ejemplo, los 
destinados a lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles (ods 11) y a garantizar la dis-
ponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para todos 
(ods 6). Cabe señalar que el lema de no dejar a nadie atrás, adoptado por 
la Agenda 2030, coincide con el énfasis hacia las personas y grupos en 
situación de vulnerabilidad a que refiere el Acuerdo de Escazú (Nalegach y 
Astroza, 2020, p. 13).

El proceso de elaboración y adopción del texto del Acuerdo de 
Escazú constituye un ejemplo acerca de lo que establece el eje de alianzas de 
la Agenda 2030, que permitió el trabajo constructivo entre la sociedad civil 
y los gobiernos de la región, fortaleciendo los espacios de la democracia 
ambiental y el desarrollo sostenible en América Latina y el Caribe (Madri-
gal Cordero, 2021, p. 283). De la misma manera, la generación de alianzas 
debería fomentar la confianza en los conocimientos científicos para que la 
información que se difunda sea integral y permita instaurar mecanismos 
regulatorios y códigos de conducta (onu, 2023, p. 57).

La Agenda 2030 permite a los países, al momento de realizar sus 
informes nacionales, visibilizar sus necesidades; por ejemplo, la de contar 
con mecanismos sólidos de acceso a la justicia, con instituciones robustas 
de seguridad pública y procuración de justicia (Presidencia de la República, 
2019, p. 88), componentes que son necesarios también para el logro de los 
derechos de acceso en el Acuerdo de Escazú.

Finalmente, se permite a los países reconocer, incluso, la ausencia 
de una democracia participativa, causante de distanciamientos entre el 
gobierno y el ciudadano, y que genera una percepción social de que la 
actuación política es una actividad corrupta e inmoral. Este aspecto pro-
voca que la población pierda su fe en poner en marcha su capacidad de 
influir en las decisiones nacionales. Sin embargo, también es posible dise-
ñar propuestas para transitar hacia una democracia participativa a través 
de garantizar y fortalecer los marcos legales para la plena participación de 
las personas, organizaciones, comunidades indígenas, a fin de involucrarse 
en las decisiones relevantes (Presidencia de la República, 2019, pp. 89-90) 
(véase cuadro 1).
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Cuadro 1. Metas de los ods y sus puntos de conexión  
con el Acuerdo de Escazú

Objetivo de Desarrollo Sostenible Acuerdo de Escazú

4.7. Educación de calidad: asegurar 
que todos los alumnos adquieran 
los conocimientos teóricos y prác-
ticos necesarios para promover el 
desarrollo sostenible.

Artículo 10: promueve la educación, 
la capacitación y la sensibilización 
en temas ambientales mediante 
la inclusión de módulos educati-
vos básicos sobre los derechos de 
acceso para estudiantes en todos los 
niveles.

5.5. Igualdad de género: asegurar la 
participación plena y efectiva de las 
mujeres y la igualdad de oportu-
nidades de liderazgo a todos los 
niveles decisorios en la vida política, 
económica y pública.

Artículo 7: participación pública en 
los procesos de toma de decisiones 
ambientales, estableciendo las con-
diciones propicias que se adecúen 
a las características de género del 
público.

6.b. Agua limpia y saneamiento: 
apoyar y fortalecer la participación 
de las comunidades locales en la 
mejora de la gestión del agua y el 
saneamiento.

Artículo 7: participación pública garan-
tizando el respeto de los derechos 
de los pueblos indígenas y comuni-
dades locales.

10.3. Reducción de las desigualdades: 
garantizar la igualdad de oportuni-
dades y reducir la desigualdad de 
resultados, incluso eliminando las 
leyes, políticas y prácticas discrimi-
natorias y promoviendo legislacio-
nes, políticas y medidas adecuadas 
al respecto.

Artículo 3: incorpora el principio 
de igualdad y principio de no 
discriminación.

11.6. Ciudades y comunidades sosteni-
bles: reducir el impacto ambiental 
negativo per cápita de las ciudades.

Artículo 7: participación pública en 
las autorizaciones, políticas, planes, 
programas, estrategias, normas 
y reglamentos que puedan tener 
un impacto significativo sobre el 
medioambiente.



LA CONTRIBUCIÓN DEL ACUERDO DE ESCAZÚ AL LOGRO DE LA AGENDA 2030� 107

Objetivo de Desarrollo Sostenible Acuerdo de Escazú

12.5. Producción y consumo respon-
sable: reducir considerablemente la 
generación de desechos mediante 
actividades de prevención, reduc-
ción, reciclado y reutilización.

Artículo 6: asegura que los consumido-
res y usuarios cuenten con informa-
ción oficial, pertinente y clara sobre 
las cualidades ambientales de bienes 
y servicios y sus efectos en la salud, 
favoreciendo patrones de consumo 
y producción sostenibles.

12.6. Producción y consumo respon-
sable: alentar a las empresas, en 
especial las grandes empresas y 
las empresas transnacionales, a 
que adopten prácticas sostenibles 
e incorporen información sobre la 
sostenibilidad en su ciclo de presen-
tación de informes.

Artículo 6: incentivando a la elabora-
ción de informes de sostenibilidad 
de empresas públicas y privadas, 
en particular de grandes empresas, 
que reflejen su desempeño social y 
ambiental.

13.2. Acción por el clima: incorporar 
medidas relativas al cambio climá-
tico en las políticas, estrategias y 
planes nacionales.

Artículo 6: medidas para establecer un 
registro de emisiones y transferen-
cia de contaminantes al aire, agua, 
suelo y subsuelo, y de materiales y 
residuos bajo su jurisdicción.

16.3. Paz, justicia e instituciones sóli-
das: promover el Estado de derecho 
en los planos nacional e interna-
cional y garantizar la igualdad de 
acceso a la justicia para todos.

Artículo 8: garantizar el derecho a acce-
der a la justicia en asuntos ambien-
tales, de acuerdo con las garantías 
del debido proceso.

16.6. Paz, justicia e instituciones 
sólidas: crear a todos los niveles 
instituciones eficaces y transparen-
tes que rindan cuentas.

Artículo 5: contar con mecanismos 
de revisión independientes con el 
objeto de promover la transparen-
cia en el acceso a la información 
ambiental, fiscalizar el cumplimiento 
de las normas, así como vigilar, 
evaluar y garantizar el derecho de 
acceso a la información.



108� DIMENSIONES DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA 2030

Objetivo de Desarrollo Sostenible Acuerdo de Escazú

16.10. Paz, justicia e instituciones 
sólidas: garantizar el acceso público 
a la información y proteger las liber-
tades fundamentales, de conformi-
dad con las leyes nacionales y los 
acuerdos internacionales.

Artículo 5: garantizar el derecho del 
público de acceder a la información 
ambiental que está en su poder, 
bajo su control o custodia, de 
acuerdo con el principio de máxima 
publicidad.

17.17. Alianzas para lograr los obje-
tivos: fomentar y promover la 
constitución de alianzas eficaces en 
las esferas pública, público-privada 
y de la sociedad civil, aprovechando 
la experiencia y las estrategias 
de obtención de recursos de las 
alianzas.

Artículo 11: Alentar el establecimiento 
de alianzas con Estados de otras 
regiones, organizaciones interguber-
namentales, no gubernamentales, 
académicas y privadas, así como 
organizaciones de la sociedad civil 
y otros actores de relevancia en 
la implementación del presente 
Acuerdo.

Fuente: elaboración propia.

CONCLUSIONES

El Acuerdo de Escazú es mucho más que un tratado que vincula la agenda 
de los derechos humanos y del medioambiente. Es también un instrumento 
habilitador para el logro de la Agenda 2030 y sus ods a través del ejercicio 
de los derechos de acceso que consigna en su andamiaje jurídico.

Tanto la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible como el Acuerdo 
de Escazú buscan consolidar los procesos democráticos y de gobernanza 
multilateral y multiactor, donde el tema ambiental es un elemento indispen-
sable para la construcción de la paz y del desarrollo sostenible.

El enfoque de promoción y protección de los derechos humanos se 
halla en el régimen jurídico de Escazú y en el nivel programático de la 
Agenda 2030, mediante el uso de un enfoque de integración holística de 
sus respectivos propósitos.

No puede entenderse el logro de la Agenda 2030 sin la implemen-
tación de Escazú y viceversa. El uso de un lenguaje común entre foros 
internacionales y una coincidente agenda les permite alcanzar mejores con-
sensos para afinar sus mecanismos de medición de sus respectivos logros.
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RECOMENDACIONES PARA FORTALECER  
LA GOBERNANZA CLIMÁTICA LOCAL

Samanta Guadalupe Rosas Nieva

El aumento de la temperatura global es la más clara representación 
de la crisis socioecológica de la era moderna. El modelo de desarrollo glo-
bal, capitalista y extractivista, basado en el uso de combustibles fósiles, ha 
llevado a su capacidad límite al planeta Tierra. El incremento en la intensi-
dad y frecuencia de fenómenos hidrometeorológicos extremos y las conse-
cuentes afectaciones desiguales a la población mundial, así como la falta de 
una respuesta contundente por parte de los Estados para mitigar la emisión 
de gases de efecto invernadero (gei) que ocasionan el cambio climático, 
aunado a la incapacidad de atender de manera efectiva a toda la población 
impactada para evitar exacerbar las desigualdades existentes, evidencian la 
necesidad de encontrar nuevas estrategias de acción.

En el marco de las negociaciones internacionales sobre cambio climá-
tico y desarrollo sostenible, tales como la Convención Marco de la Nacio-
nes Unidas sobre el Cambio Climático (cmnucc) y de la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible, también de las Naciones Unidas, es cada vez más 
evidente que los esfuerzos políticos de los Estados-nación son insuficientes 
para alcanzar las metas globales.

El Panel Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático 
(ipcc, por sus siglas en inglés) señaló, en su informe Calentamiento global de 
1.5 °C, publicado en 2019, dos aspectos fundamentales para comprender 
la ineficacia de los actuales esfuerzos climáticos. En primer lugar, el reco-
nocimiento de que las actividades humanas han causado un calentamiento 
global de aproximadamente 1 °C respecto a los niveles preindustriales. En 
segundo lugar, que, dado el actual ritmo, es probable que el calentamiento 
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global llegue a 1.5 ºC entre 2030 y 2052, y que hacia el año 2100 podría 
situarse entre 3 °C y 4 °C (ipcc, 2019).

Esto implicaría daños irreparables en el entorno natural y social 
que pondrían en riesgo la supervivencia de una gran variedad de espe-
cies, incluida la humana; pues los impactos a la biodiversidad, la pesca y 
los ecosistemas marinos tendrían severas consecuencias en los medios de 
subsistencia, la seguridad alimentaria, el suministro de agua, la seguridad 
humana y el crecimiento económico.

Ante las proyecciones climáticas que ya planteaba el ipcc en 2019, 
dos años después, con la Conferencia de las Partes (cop) 26 en Estocolmo 
y los compromisos climáticos planteados por parte de los países hasta ese 
momento, apenas era posible limitar el aumento de la temperatura global a 
2.4 ºC, sumando los compromisos cero neto a 1.8 ºC, lo que pone en eviden-
cia el hecho de que las recomendaciones planteadas por los científicos aún 
se encuentran alejadas del compromiso de los gobiernos (ukcop26, 2022).

De manera paralela a la evolución de los acuerdos climáticos, la 
agenda de desarrollo sostenible impulsada por la Organización de las Nacio-
nes Unidas (onu), directamente relacionada con la del cambio climático 
por el vínculo inextricable entre el modelo de desarrollo actual y la emisión 
de altas concentraciones de gei, también ha evidenciado la insuficiencia de 
los esfuerzos políticos de los Estados-nación para garantizar condiciones de 
vida igualitaria, justa y equitativa para todas y todos.

Un claro ejemplo de ello fueron los resultados desiguales y deses-
peranzadores de la Declaración del Milenio del 2000, que evidenciaron la 
importancia de replantear las metas globales con la premisa de responsa-
bilidades compartidas para todos los gobiernos, incorporando de manera 
amplia en la actual Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible las dimen-
siones de personas, prosperidad, paz, planeta y las alianzas. La ampliación 
de ocho objetivos a 17 y de 28 metas a 169 ha dado cabida a replantear la 
importancia de reconocer que no puede haber desarrollo sostenible sin paz, 
ni paz sin desarrollo sostenible.

No obstante, a raíz de la pandemia por la Covid-19, los impactos en 
educación, medioambiente, economía, género y salud, principalmente, han 
derivado en el estancamiento e incluso el retroceso de décadas de progreso 
en materia de desarrollo, tal y como se señaló en la Declaración Ministerial 
del marco del Foro Político de Alto Nivel de las Naciones Unidas (fpan), 
llevado a cabo en julio de 2022 (Naciones Unidas, Consejo Económico y 
Social, 2022).
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Ante este dramático escenario de los progresos globales en sosteni-
bilidad, recobra sentido el llamado del secretario general de las Naciones 
Unidas (2019) a movilizar la acción en tres niveles: a nivel mundial, a nivel 
local, y por parte de todas las personas. La creciente evidencia de que los 
esfuerzos políticos de los Estados no son suficientes, pone sobre la mesa 
la necesidad de visibilizar e incorporar activamente a la gran variedad de 
actores involucrados mediante estrategias como el empoderamiento ciuda-
dano; principalmente en la difícil tarea de afrontar los impactos de la crisis 
socioecológica en la que vivimos.

Con base en lo anterior, este artículo tiene el objetivo, por una parte, 
de brindar un fundamento teórico-conceptual a la importancia que cobra 
la actuación de múltiples actores en la acción climática, con sus distintos 
niveles y dinámicas de actuación. Y, por otra, brindar tres recomendaciones 
a los gobiernos locales para fortalecer su papel en los procesos de toma de 
decisiones en materia climática a nivel local.

Para ello, este capítulo está dividido en tres partes, la primera, deno-
minada Construcción Teórica de la Propuesta sobre Gobernanza Climática 
Local, hace una recapitulación de la evolución teórico-conceptual sobre la 
gobernanza, desde el enfoque de las ciencias sociales y las ciencias ambien-
tales, a partir de las cuales se plantea una propuesta específica sobre gober-
nanza climática local. Con base en la aproximación teórica planteada, la 
segunda parte, titulada El Papel de los Gobiernos Locales en la Atención 
al Cambio Climático y el Desarrollo Sostenible, desarrolla a profundidad 
el por qué, desde las propias atribuciones constitucionales que le confieren 
Estados y municipios, y es fundamental el actuar de los gobiernos locales, 
particularmente, en el marco de las implicaciones del cambio climático y 
de los retrocesos que experimenta la Agenda 2030 para el Desarrollo Sos-
tenible. Posteriormente, la tercera parte desarrolla tres Recomendaciones 
a Gobiernos locales para Fortalecer la Gobernanza Climática Local, que 
sobre la base de la participación ciudadana y de la cooperación interna-
cional, pueden ser de especial utilidad para potencializar el papel de los 
gobiernos locales en el marco de los compromisos climáticos globales y de 
la actual Agenda de Desarrollo Sostenible. Finalmente, en las Reflexiones 
finales se hace una síntesis sobre los tres apartados desarrollados previa-
mente y se ponen sobre la mesa algunas ideas finales para elevar el nivel 
de compromiso de los gobiernos locales en el marco de los espacios inter-
nacionales de negociación sobre cambio climático y desarrollo sostenible.



116� DIMENSIONES DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA 2030

CONSTRUCCIÓN  TEÓRICA DE LA PROPUESTA  
SOBRE GOBERNANZA CLIMÁTICA LOCAL

La definición más socialmente utilizada sobre cambio climático es la pro-
puesta por la cmnucc, que establece lo siguiente: “cambio de clima atribuido 
directa o indirectamente a la actividad humana que altera la composición 
de la atmósfera y que se suma a la variabilidad natural del clima observada 
durante periodos de tiempo comprobables” (Naciones Unidas, 1992).

A ello, añadimos tres aspectos más:
1. La confirmación del ipcc (2019) sobre la responsabilidad de las 

actividades humanas de un calentamiento global de aproximadamente 1°C 
respecto a los niveles preindustriales.

2. Que los países industrializados son quienes ocasionaron en gran 
medida este aumento de la temperatura.

3. Que los países en desarrollo, así como los menos adelantados, 
serán quienes experimenten con mayor intensidad los impactos del cambio 
climático, y es posible comprender, entonces, que se trata de un fenómeno 
altamente complejo.

Al ser un fenómeno para el cual no existe una solución única, inme-
diata ni definitiva (Rittel y Webber, 1973), y que si bien es un fenómeno de 
carácter global, hay responsabilidades e impactos diferenciados, cuya expre-
sión en el ámbito local responderá a matices y variables diversas, determi-
nadas por elementos como el contexto, las características del territorio, los 
actores involucrados, el conocimiento con el que cuentan y la capacidad 
institucional para colaborar y responder acertadamente a los impactos del 
cambio climático (Alford y Head, 2017).

Tomando como base la complejidad que caracteriza y determina el 
actuar frente al cambio climático, se han desarrollado diferentes aproxima-
ciones teóricas. Uno de los marcos teóricos conceptuales que más herra-
mientas ofrece para no sólo analizar al fenómeno en sí mismo y compren-
der su complejidad, sino también, y mucho más importante, para dilucidar 
soluciones y alternativas al fenómeno, es el de la gobernanza.

Desde el campo de las ciencias sociales, es posible identificar tres pro-
puestas específicas sobre la gobernanza. En primer lugar, la necesidad de 
encontrar soluciones innovadoras a problemas que, dada su complejidad, 
requieren de nuevos métodos, herramientas y mecanismos de atención, 
en donde los límites entre lo público y lo privado se difuminan (Stocker, 
1998). En segundo lugar, el reconocimiento de múltiples actores involucra-
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dos en estas problemáticas, por lo que, como estrategia central, se plantea 
la búsqueda de nuevas formas de colaboración y coordinación intersecto-
rial para el logro de objetivos comunes (Rhodes, 1997; Porras, 2016). Y, 
en tercer lugar, la interdependencia como el elemento determinante que 
vincula a todos los actores involucrados, en tanto que, al ser un fenómeno 
global, todos persiguen un objetivo en común y, por ende, representa un 
factor determinante en la distribución de recursos para alcanzar su solución 
(Kooiman, 2000). En resumen, la gobernanza, desde las ciencias sociales, 
permite plantear nuevos mecanismos de actuación ante problemáticas com-
plejas, como lo es el cambio climático en la actualidad.

Por otra parte, se encuentran los desarrollos sobre gobernanza desde 
el ámbito de las ciencias ambientales o naturales, con aplicación práctica 
a los procesos de gestión de los recursos naturales. Desde este ámbito, se 
pone énfasis en quiénes deciden lo que se hará y de qué forma se toman 
dichas decisiones, considerando los procesos de aprendizaje que se detonan 
y el papel que desempeñan las instituciones en estos procesos (Borrini-Feye-
rabend et al., 2014). En el caso de la gobernanza para la adaptación basada 
en ecosistemas (Iza, 2019), se plantean como elementos centrales de estos 
procesos la flexibilidad, la multidimensionalidad con integración horizontal 
y vertical, la participación pública y el enfoque ecosistémico.

Ambas aportaciones tienen especial relevancia en el análisis del cam-
bio climático, ya que, en el marco del modelo de desarrollo sostenible, la 
gestión y conservación ambiental están estrechamente relacionadas con los 
esfuerzos climáticos, como lo es a través de la gestión de residuos, el ahorro 
y cuidado de los recursos no renovables, la protección de espacios natura-
les, la reforestación, entre muchas otras acciones que coadyuvan a mitigar 
los impactos del cambio climático.

En síntesis, las propuestas que han surgido en torno a la gobernanza, 
desde las ciencias sociales y ambientales, reconocen los desafíos políticos, 
sociales y económicos en los que múltiples actores se ven involucrados para 
atender una cuestión socioambiental. En la atención al cambio climático y la 
agenda de desarrollo sostenible, resulta fundamental reconfigurar la aproxi-
mación sobre los procesos de toma de decisiones que se llevan a cabo, pues 
no sólo el ámbito internacional está involucrado, como pareciera señalarse 
en los espacios de negociación internacional.

Es claro que existen diferentes niveles de interacción, como el local, 
en donde las relaciones de los actores que participan y las dinámicas que 
derivan de dichas interacciones son fundamentales en la atención de pro-
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blemas altamente complejos, como el cambio climático. Por ello, y recono-
ciendo la evidente insuficiencia de los esfuerzos políticos de los países para 
atender el cambio climático, este capítulo considera de especial relevancia 
la necesidad de visibilizar los diferentes niveles de acción. A continuación, 
se plantea la siguiente propuesta sobre gobernanza climática:

Procesos de toma de decisiones en y entre múltiples niveles, que implican la 
asignación de responsabilidades, el intercambio de recursos y el desarrollo 
de capacidades, con base en las relaciones de interdependencia de los actores 
que tienen el objetivo de implementar acciones de mitigación y adaptación 
que permitan limitar el aumento de la temperatura global y crear las condi-
ciones de resiliencia1 necesarias para reducir la vulnerabilidad de los sistemas 
humanos y naturales ante los impactos del cambio climático (ipcc, 2018).

Como se puede observar, esta propuesta se compone de tres elemen-
tos centrales:

1. Gobernanza igual a procesos de toma de decisiones, no como un fin en 
sí mismo.

2. Múltiples niveles de interacción, cada uno con sus propias dinámi-
cas y procesos de toma de decisiones, y todos interactúan entre sí, derivado 
de relaciones de interdependencia que permiten la asignación de respon-
sabilidades y recursos (económicos, científicos, tecnológicos o humanos).

3. El objetivo fundamental de dichos procesos de toma de decisiones 
es la implementación de la acción climática, conformada tanto por las estra-
tegias de mitigación como de adaptación.

EL PAPEL DE LOS GOBIERNOS LOCALES  
EN LA ATENCIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO  
Y EL DESARROLLO SOSTENIBLE

Dentro de la propuesta sobre gobernanza climática planteada, destaca el 
reconocimiento de múltiples niveles en los que se llevan a cabo diferentes 
procesos de toma de decisiones, tanto internamente como entre los distin-

	 1	El ipcc (2018) define la resiliencia como “la capacidad de un sistema y sus componentes 
para prevenir y absorber los efectos de un suceso peligroso, adaptarse a ellos y recuperarse de 
manera oportuna y eficaz […], garantizando la conservación, el restablecimiento o la mejora de sus 
estructuras y funciones básicas esenciales”.
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tos niveles. En este sentido, es preciso destacar uno de los niveles de acción 
que de manera reciente comienza a ser cada vez más contemplado en el 
ámbito internacional de las negociaciones y avances en materia de cambio 
climático: el nivel local.

Este nivel de acción corresponde a la escala territorial que contiene la 
mayor densidad poblacional y un amplio abanico de actores, en donde los 
gobiernos locales son los actores de representación política más cercanos a 
la población y, por lo tanto, pueden ser mucho más efectivos los mecanis-
mos de diálogo con la gran diversidad de actores que conforman la esfera 
local, como las pequeñas y medianas empresas, la academia, organizaciones 
de la sociedad civil, grupos comunitarios y, particularmente, la ciudadanía 
en general.

Otro de los elementos por los cuales resulta imprescindible recono-
cer la importancia del nivel local, además de que es el espacio donde se 
concentra una gran variedad de actores, es porque aquí se materializan 
los impactos del cambio climático y las necesidades inmediatas de la gente 
ante la vulnerabilidad que enfrentan las comunidades. Fenómenos hidro-
meteorológicos extremos derivados del cambio climático, tales como las 
sequías, inundaciones, ciclones, tormentas tropicales, entre otros, impactan 
en el ámbito local y, ante cualquiera de estas afectaciones, los gobiernos 
locales, principalmente los municipios, tienen la responsabilidad inmediata 
de proteger a su población.

Por otro lado, a raíz de las interrelaciones que tienen los distintos 
niveles de la gobernanza climática, las decisiones tomadas en el nivel global 
tienen un impacto en la escala territorial, por lo que los compromisos inter-
nacionales aterrizan también en este nivel. Esto se ve más claramente con el 
Acuerdo de París y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, a través 
del establecimiento de las Contribuciones Nacionalmente Determinadas2 
(ndc, por sus siglas en inglés), en las que los países tuvieron que incorporar 
la participación de los gobiernos locales en el proceso de planeación, así 
como de las Revisiones Locales Voluntarias, que representan el símil de 
los informes que los países presentan cada dos años ante el Foro Político 

	 2	Las Contribuciones Nacionalmente Determinadas se establecen en el artículo 3º del 
Acuerdo de París (cmnucc, 2015), donde se establece que todas las partes habrán de realizar y 
comunicar los esfuerzos ambiciosos con miras a alcanzar el propósito de mantener el aumento de 
la temperatura media mundial muy por debajo de 2 ºC respecto a los niveles preindustriales, y 
proseguir los esfuerzos para limitar ese aumento de la temperatura a 1.5 ºC respecto a los niveles 
preindustriales.
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de Alto Nivel de las Naciones Unidas para dar a conocer sus avances en el 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods).

Finalmente, para satisfacer las necesidades de las comunidades ante 
la vulnerabilidad al cambio climático y, al mismo tiempo, internalizar las 
directrices que marcan los compromisos internacionales, los gobiernos 
locales deben formular políticas públicas que garanticen la respuesta eficaz 
y eficiente de las instituciones locales ante cualquier impacto del cambio cli-
mático. Como parte de este proceso, los gobiernos locales deben incorporar 
una visión a largo plazo en la acción climática que considere lo siguiente:

1. Las emisiones de gei son el resultado de los procesos que se llevan 
a cabo en el ámbito local y se necesitará una gran variedad de acciones para 
revertir la tendencia de emisiones a largo plazo.

2. Las estrategias de adaptación deben planearse desde lo local, pues 
responden a las necesidades del entorno físico-natural y de las comunida-
des; sin perder de vista la inclusión de todas y todos los miembros de la 
comunidad, con especial énfasis en las poblaciones más vulnerables.

3. La conformación de comunidades resilientes constituye un proceso 
y un fin que tiene que ver, principalmente, con la necesidad de generar 
capacidades locales de adaptación y mitigación que garanticen a las comu-
nidades la gestión integral del riesgo climático.3 Considerando que sólo el 
nivel local tiene la proximidad necesaria con la comunidad para generar 
espacios y mecanismos que incorporen a la sociedad en la atención y pre-
vención de los impactos del cambio climático.

En síntesis, a lo largo de este apartado fue posible ahondar en la pro-
puesta de gobernanza climática, con énfasis en las dinámicas que subyacen 
al ámbito local como un marco organizativo a partir del cual se puede expli-
car y analizar la importancia de los gobiernos locales en el cumplimiento de 
los compromisos climáticos internacionales, así como en la atención a las 
necesidades de las comunidades que se derivan de la actual crisis climática. 
A grandes rasgos, se puede decir que las dinámicas de gobernanza climática 
que llevan a cabo los gobiernos locales conforman un proceso dinámico 
en el que es necesario trabajar simultáneamente en cada etapa y visualizar 
como fin último el desarrollo de comunidades resilientes.

	 3	De acuerdo con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud, 2010) el 
riesgo climático puede definirse como “el impacto que las amenazas climáticas, como sequías, inun-
daciones, ciclones, la subida del nivel del mar o las temperaturas extremas, ejercen sobre el desarro-
llo socioeconómico de una sociedad”.
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RECOMENDACIONES A GOBIERNOS LOCALES PARA 
FORTALECER LA GOBERNANZA CLIMÁTICA LOCAL

Considerando la importancia que reviste la participación de los gobiernos 
locales en el cumplimiento de la agenda global en materia de cambio climá-
tico y de desarrollo sostenible, a continuación se plantea una serie de reco-
mendaciones dirigidas a estos actores, que pueden ser altamente efectivas en 
el marco de la gobernanza climática y las tendencias actuales de los acuerdos 
climáticos internacionales y de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

En este sentido, es de especial interés no perder de vista que, en 
la evolución de la agenda global sobre desarrollo sostenible, existe una 
larga tradición que incentiva la participación ciudadana en el cuidado del 
medioambiente. Ya desde la Cumbre de la Tierra de 1972, se pusieron 
sobre la mesa los temas de la educación ambiental y la participación ciuda-
dana como dos elementos imprescindibles en la labor de conservación en 
el camino para alcanzar un desarrollo sostenible. Sin embargo, fue hasta la 
Cumbre de Río de 1992, con la creación del Consejo de la Tierra y, poste-
riormente, con la Cumbre de Johannesburgo de 2002, que la sociedad civil 
y gobiernos locales comenzaron a verse como actores potenciales en los 
espacios internacionales de discusión ambiental.

Si bien, formalmente, para los gobiernos locales es una obligación 
garantizar esquemas de participación ciudadana, en la atención de este 
fenómeno tan complejo que resulta ser el cambio climático, también será un 
elemento favorecedor incorporar, impulsar y fortalecer esquemas de partici-
pación ciudadana sólidos en el marco de los procesos de toma de decisiones 
que caracterizan a la gobernanza local.

Por otro lado, los gobiernos locales, como actores centrales de la 
acción climática a nivel local, enfrentan importantes desafíos. Contar con 
los recursos necesarios, desarrollar las capacidades, incentivar la partici-
pación ciudadana, generar el intercambio de información y la creación de 
alianzas son elementos fundamentales para el desarrollo de cualquier diná-
mica que se genere en el marco de la gobernanza climática local. No obs-
tante, la desigualdad en los niveles de desarrollo de los gobiernos locales, 
aunado a la falta de información y personal capacitado, es, en muchos de 
ellos, una de las causas que impiden a estos actores desempeñar el papel 
que les corresponde en torno a la acción climática.

Con base en lo anterior, es posible reflexionar sobre la relación que 
tiene la agenda de desarrollo local con la gobernanza climática multinivel, 
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pues para que los gobiernos locales cuenten con estos elementos y puedan 
desempeñar el papel que les corresponde, es necesario mirar en otros meca-
nismos alguna forma de colaboración que permita subsanar estas debilida-
des. Es así como “en el contexto actual, en donde los desafíos que enfrenta 
la humanidad son de tal magnitud que los medios nacionales para enfren-
tarlos resultan insuficientes, la cooperación internacional para el desarrollo 
(cid) pretende sumar voluntades, capacidades y recursos entre los miem-
bros de la sociedad internacional, a efecto de aumentar las posibilidades de 
atenderlos de manera eficaz” (Prado Lallande, 2018, p. 24).

Considerando lo anterior, a continuación se plantean tres recomen-
daciones para gobiernos locales que, en el marco de la gobernanza climática 
local, serán de utilidad para fortalecer su actuar.

A. Incorporar la “escalera de la participación”  
en los procesos de gobernanza climática local

La escalera de la participación de Frans Geilfus (2002) es una propuesta 
dinámica que ejemplifica los distintos niveles que se pueden reconocer 
en la construcción de procesos participativos que, como meta final, aspi-
ran a generar las condiciones necesarias de autodesarrollo para las y los 
ciudadanos.

El diagrama 1 muestra, por una parte, los niveles de participación 
identificados por el autor, y, por otra, a través de una semaforización a 
escala de grises, los niveles en los que hay mayor involucramiento de la 
sociedad en los procesos de toma de decisiones que representan la sustancia 
de la propuesta de gobernanza climática local aquí planteada.

En esta escalera es posible observar que la participación no es un 
fin, sino un proceso, en donde el punto de partida es el estado de pasividad, 
en el que no hay un involucramiento voluntario por parte de las personas 
y tampoco hay incidencia en la toma de decisiones. El siguiente escalón, 
denominado suministro de información, tiene que ver con el involucramiento 
de la ciudadanía a través del llenado de encuestas u otros instrumentos 
para recopilar información. El siguiente escalón, titulado participación por con-
sulta, permite un intercambio de información con un rango más amplio, en 
donde la opinión de las personas consultadas puede ser tomada en cuenta. 
Este tipo de dinámicas está más relacionado con la consulta a expertos o a 
afectados directos de ciertas problemáticas. En estos tres niveles, la partici-
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pación de la gobernanza en la toma de decisiones es prácticamente nula, ya 
que las personas son involucradas sólo bajo ciertas condiciones establecidas 
por los actores dominantes en el marco de la gobernanza climática local.

No obstante, a partir de los siguientes escalones, la participación 
comienza a ser más intensa y esencial. En el escalón participación por incentivos 
ya se vislumbran acciones específicas que no podrían ser ejecutadas sin la 
intervención de las personas, por lo que estas reciben a cambio algún tipo 
de incentivo para asegurar su involucramiento. Sin embargo, en este nivel 
de participación las personas tienen que responder a las reglas de participa-
ción previamente establecidas, por lo que su poder en la toma de decisiones 
es limitado; a diferencia de los siguientes escalones, en donde el poder en la 
toma de decisiones comienza a repartirse entre las personas involucradas. 
En el siguiente escalón, denominado participación funcional, la participación 
se da de forma más organizada, en grupos de trabajo y conforme con obje-
tivos predefinidos. Bajo este escenario, las personas tienen incidencia en 
el monitoreo y ajuste de las actividades a realizar, lo que es producto de 
procesos de gobernanza.

El siguiente escalón, titulado participación interactiva, se refiere a escena-
rios en donde hay presencia de grupos locales autoorganizados que partici-
pan en la formulación, implementación y evaluación de los proyectos, por 

Diagrama 1. Escalera de la participación de Geilfus

Pasividad

Suministro de información

Participación por consulta

Participación por incentivos

Participación funcional

Participación interactiva

Autodesarrollo

Fuente: elaboración propia (2022) con base en Geilfus (2002).
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lo que hay plena incidencia en la toma de decisiones. Finalmente, bajo este 
esquema de partición, el nivel más alto se denomina autodesarrollo, haciendo 
referencia a escenarios en los que las comunidades autoorganizadas actúan 
desde su propia iniciativa para atender problemáticas comunes, sin esperar 
intervenciones externas ni gubernamentales. Es decir, en un escenario ideal 
de la gobernanza climática local, el compromiso de los gobiernos locales en la 
incorporación y consolidación de la participación ciudadana en los procesos 
de toma de decisiones aseguraría, en el largo plazo, que las propias comuni-
dades estén abiertas a buscar alianzas y recursos y generar las capacidades 
necesarias que les permitan atender los impactos del cambio climático sin 
necesidad de atarse a la figura coordinadora de los gobiernos locales, expan-
diendo los alcances de la acción climática local más allá de los periodos guber-
namentales establecidos y los procesos de alternancia política a nivel local.

B. Concientización y empoderamiento ciudadano  
como estrategia de largo alcance

En el marco de Naciones Unidas surge la propuesta de la ciudadanía global 
para visibilizar y potenciar el papel que desempeñan los individuos en la 
generación de cambios en sus hábitos y estilos de vida. Pues mediante pro-
cesos de concientización y empoderamiento, a través del acceso a la infor-
mación, así como el desarrollo y fortalecimiento de capacidades, generan 
esfuerzos que, si bien son individuales, en lo colectivo constituyen un gran 
aporte que no sólo se suma a la gobernanza climática desde el actuar ciu-
dadano individual, sino que también propicia la búsqueda de alternativas 
sostenibles al actual modelo de desarrollo capitalista.

Un elemento fundamental en este enfoque de la ciudadanía global es 
que la participación del ciudadano no sólo se refiere al involucramiento en 
los espacios formales o institucionales de los procesos de toma de decisiones 
que se desarrollan en múltiples niveles, conforme a la propuesta de gober-
nanza climática ya expuesta. Las acciones cotidianas que los seres humanos 
realizamos día a día en lo individual y en lo colectivo, son también de gran 
importancia y suman a la búsqueda de soluciones ante las problemáticas de 
carácter global, como lo es el cambio climático.

A grandes rasgos, el impulso a la ciudadanía ambiental global parte de 
la premisa de que los problemas ambientales, si bien tienen múltiples y 
variadas manifestaciones locales, no reconocen fronteras, pues responden 
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a una naturaleza global, y sólo la participación ciudadana con conciencia 
individual, que logra modificar el estilo de vida a través de una filosofía res-
petuosa del ambiente, puede incidir realmente en la solución de los grandes 
problemas ambientales, tal y como lo es el cambio climático.

Si bien el enfoque de la ciudadanía ambiental tiene su primera apli-
cación a nivel local, en el lugar en el que vivimos, en donde realizamos 
nuestras actividades y nos vamos desarrollando, su aplicación trasciende 
del ámbito local a la esfera global y, por ende, la ciudadanía ambiental glo-
bal incide también en la posibilidad de cumplir con las metas globales de 
reducción del calentamiento global y sobre desarrollo sostenible.

En este sentido, un elemento fundamental para los gobiernos locales 
es fomentar la educación ambiental que, a través del Acuerdo de París, se 
plantea incluso como una obligación para los Estados parte, plasmada en 
el artículo 12 de la siguiente manera: “los Estados parte del Acuerdo debe-
rán adoptar medidas para mejorar la educación, sensibilización, formación, 
participación de la sociedad y acceso a la información sobre cambio climá-
tico” (cmnucc, 2015).

C. Participación de los gobiernos locales en la cooperación internacional

En el actual contexto de crisis socioecológica y de atención al cambio cli-
mático, la cid desempeña un papel fundamental en la generación de capa-
cidades y captación de recursos necesarios para llevar a cabo la acción 
climática en el ámbito local, donde con frecuencia son más limitados. La 
cid se ve materializada a través de “Una actividad de dimensión global que 
realizan entre sí gobiernos nacionales, locales, organismos multilaterales, 
organizaciones de la sociedad civil, fundaciones, universidades, etc., cuyo 
fin es complementar capacidades nacionales en determinados países para 
mejorar la calidad de vida de la población” (Prado Lallande, 2018).

Frente al enfoque tradicional de la cid, en donde los actores centrales 
son los Estados, las aportaciones sobre esquemas teóricos novedosos, tales 
como el de la gobernanza, han detonado la visibilización y el estudio de 
procesos organizativos en el marco de las comunidades y de los gobiernos 
locales bajo la lógica del desarrollo territorial. En el campo de la cid, tal y 
como lo menciona Ponce Adame (2018), estos procesos han empujado, por 
un lado, la reconfiguración de los actores de la cooperación y, por el otro, 
una amplia transformación en la conceptualización del desarrollo. Esto ha 
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dado cabida a visibilizar los procesos y dinámicas que surgen a pequeña 
escala, con un marcado énfasis en la escala territorial.

Este cambio de paradigma permite desarrollar una agenda basada en 
la convivencia, la proximidad y la resolución de los problemas concretos de 
las comunidades. Enfatizando la importancia de impulsar una visión más 
horizontal y democrática, que permita mejorar la coordinación interadmi-
nistrativa en todos los niveles. Es así como los gobiernos locales están adqui-
riendo mayor relevancia en los procesos y lógicas de desarrollo, posicionán-
dolos como actores de pleno derecho en la cooperación internacional.

En este contexto de nuevos paradigmas y reformulación de la coope-
ración internacional tradicional, han surgido algunos esquemas y propues-
tas conceptuales sobre los modelos de cooperación que pueden implemen-
tar los gobiernos locales en la atención a diversas problemáticas, tales como 
el cambio climático.

Primeramente, tenemos la propuesta sobre cooperación descentralizada, 
que de acuerdo con Ponce Adame (2018), “está relacionada con aquellas 
formas de colaboración entre ciudades, provincias o estados pertenecientes 
a distintos países [...] y puede ser directa o indirecta. En la primera, el ejecu-
tor principal es el gobierno local, [y en la segunda,] las acciones se realizan 
mediante intermediarios financiados por la localidad.”

En segundo lugar, se encuentran los mecanismos de la Cooperación 
Sur-Sur (css) o Cooperación Horizontal. Este tipo de cooperación se refiere 
a aquella que “se lleva a cabo entre dos o más países de nivel de desarrollo 
económico similar, [y en un principio era mejor conocida como] coopera-
ción técnica entre países en desarrollo (ctpd)” (Ayala Martínez, 2012, p. 
14). Como señala Prado Lallande (2018, p. 185), “a diferencia de la coope-
ración tradicional Norte-Sur, la css […] se trata del aporte de experiencias 
técnicas, a través de buenas prácticas, ampliación de capacidades, visitas de 
expertos, cursos, [etc.] que contribuyen a los países receptores a incorporar 
nuevos e innovadores esquemas para seguir avanzando en su desarrollo”.

En este sentido, este tipo de cooperación, a diferencia de la descentra-
lizada, no sólo permite incorporar a los actores locales en estas dinámicas, 
también pone un marcado énfasis en la horizontalidad, dada no sólo por 
la reciprocidad en cuanto a los recursos y las capacidades que desean com-
partir para generar fortalezas internas, sino también por la similitud de las 
carencias y/o debilidades que estos actores enfrentan y que, aun así, deben 
superar desafíos similares.
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En tercer lugar, nos encontramos con la propuesta conceptual sobre 
cooperación internacional para el desarrollo local (cidl), que Ponce Adame (2010) 
refiere como el conjunto de acciones realizadas entre los actores públicos 
y privados, locales, regionales, nacionales y/o internacionales que tienen 
como objetivo fundamental contribuir a desencadenar o fortalecer procesos 
de desarrollo local.

Además de los tres esquemas de la cid, a través de los cuales los 
gobiernos locales pueden fortalecer sus dinámicas internas de gobernanza 
climática local, es necesario mencionar que, hoy en día, el cambio climático 
ha permeado por completo en la agenda global de desarrollo; y es que este 
fenómeno trastoca elementos como la seguridad alimentaria, la salud, la 
economía, la seguridad hídrica, entre muchos otros que, sin duda alguna, 
tienen implicaciones en las condiciones de desarrollo y bienestar de las 
personas.

Por ello, la Agenda 2030 de Naciones Unidas, a través del ods 13 
–Acción por el clima–, manifiesta, por un lado, la necesidad de transversa-
lizar el cambio climático en las agendas de desarrollo de los países y, por 
otro, la necesidad de involucrar a todos los actores políticos y a la sociedad 
en general en la implementación de acciones para hacer frente al cambio 
climático (Naciones Unidas, 2019).

CONCLUSIONES

A lo largo de este capítulo fue posible sentar las bases sobre los dos pilares 
de esta investigación. En primera instancia, el cambio climático es resultado 
de la acción antropogénica que deriva del actual modelo de desarrollo eco-
nómico capitalista que genera afectaciones al bienestar y al desarrollo de los 
sistemas humanos y naturales. En este sentido, se reconoce que los impactos 
ocasionados por el cambio climático se ven reflejados primordialmente en 
el ámbito local, cuyas afectaciones son experimentadas de manera desigual 
en la población. Sin embargo, a partir de 2015, con el Acuerdo de París y 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es posible observar un nuevo 
panorama que enfatiza las relaciones de interdependencia, de la gobernanza 
climática, posibilitando la cooperación y coordinación multiactor de forma 
más intensa y en múltiples escalas. Este contexto favorece a otros elemen-
tos y actores de la acción climática anteriormente minimizados, como los 
gobiernos locales.
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A grandes rasgos, la gobernanza constituye el marco organizativo a 
través del cual se analiza el fenómeno del cambio climático con el obje-
tivo de facilitar la comprensión de una problemática tan compleja como 
esta y generar las bases necesarias para aumentar su tratabilidad. Como 
se señaló en el segundo apartado de este capítulo, la gobernanza climática 
tiene una naturaleza dinámica multinivel; sin embargo, es el ámbito local el 
que cobra especial relevancia para su efectiva atención, no sólo en el marco 
del cambio climático, sino también en la búsqueda de modelos alternativos 
de desarrollo.

Las recomendaciones a los gobiernos locales consideran que la parti-
cipación ciudadana es una herramienta potencial a través de la cual es posible 
subsanar las deficiencias de la acción climática local, en donde las capacida-
des de los gobiernos locales se encuentran frecuentemente rebasadas. Para 
ello, se plantearon dos herramientas de gran utilidad en el análisis práctico 
y conceptual del fortalecimiento de la gobernanza climática a través de la 
participación ciudadana: la escalera de la participación de Geilfus y la ciu-
dadanía ambiental global.

Por otro lado, se planteó a la cooperación internacional como un meca-
nismo innovador a través del cual los gobiernos locales pueden generar, 
intercambiar y complementar los recursos, buenas prácticas y conocimien-
tos que les permitan desarrollar las capacidades necesarias para mitigar el 
cambio climático, adaptarse a sus impactos e impulsar la creación de comu-
nidades resilientes.

A grandes rasgos, las tres recomendaciones señaladas facilitarán, por 
una parte, el actuar de los gobiernos locales en aquellos contextos de un 
incipiente involucramiento en la acción climática, bajo la lógica de la gober-
nanza donde se reconoce la complejidad del fenómeno y la importancia de 
comprender los procesos de toma de decisiones.

Por otra parte, en el caso de los gobiernos locales que ya se encuen-
tran implementando acciones en materia de cambio climático y desarrollo 
sostenible, las recomendaciones señaladas incorporan elementos que per-
miten llevar a un siguiente nivel dichas acciones. Un ejemplo de ello es 
mediante el reconocimiento del nivel de participación ciudadana que impul-
san y el establecimiento de ambiciones más elevadas, así como a través de 
la participación en distintos mecanismos de cooperación internacional que 
les permitan intercambiar buenas prácticas, aprender de otras experiencias, 
captar recursos económicos, humanos y tecnológicos, así como posicionar 
sus compromisos en el plano internacional.
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INTRODUCCIÓN

Las instituciones de educación superior (ies) desempeñan un papel 
importante para impulsar su pertinencia a través de propiciar las oportuni-
dades de participación de diversos actores sociales. Con ello, se pretende 
orientar la búsqueda de incidencias sustantivas en la atención de necesi-
dades y beneficiar a grupos mayoritarios con algún tipo de vulnerabilidad 
(Arias-Odón, Cortés-Gutiérrez y Luna-Cuero, 2018; Méndez-Ochaita, 
2022; unesco, 1995).

Dicha pertinencia puede ser de carácter académico (el desarrollo de 
la investigación en función con la naturaleza) o social (el propósito de las 
ies orientadas a la resolución de problemas), y ambas son sumamente esen-
ciales como fines de la universidad (Izarra y Escobar, 2007). Lo anterior 
fortalece el compromiso social de las ies, donde la detección de problemas 
no sólo debe quedar en la fase de propuestas, sino que deben materiali-
zarse en su aplicación. Por tanto, las pertinencias académica y social pueden 
concebirse desde la perspectiva teórica, y debe existir coherencia entre las 
realizaciones concretas de los sistemas educativos y las necesidades de los 
sujetos sociales (Hernández y Rodríguez, 2015; Izarra y Escobar, 2007).

Ante esto, puede considerarse como punto medular para el incre-
mento de las acciones impulsadas por las ies, la Agenda 2030 para el Desa-
rrollo Sostenible, promovida desde la Organización de las Naciones Unidas 
(onu). A través de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) que la 
componen, se establece una visión transformadora hacia la sostenibilidad 
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económica, social y ambiental (cepal, 2018). Para el cumplimiento de esta 
Agenda se requiere de la participación de todos los sectores de la sociedad y 
del Estado, donde las ies son la instancia que puede unificar a estos actores 
para la implementación de los ods; lo cual, en el plano nacional, se refleja 
en la Estrategia Nacional para la Implementación de la Agenda 2030 en 
México y el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (Gobierno de México, 
2019; Presidencia de la República, 2019).

Es a través de una visión transformadora que la Agenda 2030 pre-
tende poner al centro la igualdad y la dignidad de las personas, con miras 
de cambiar el estilo de desarrollo y promover el respeto al medioambiente 
(cepal, 2018). Lo anterior se torna ambicioso al faltar alrededor de seis 
años para que se cumpla la fecha propuesta, al no vislumbrar alcances sig-
nificativos en las metas e indicadores. En cambio, las personas han vivido 
acontecimientos que afectan el modo de coexistencia en el planeta, como 
los efectos del cambio climático, así como problemas a la salud pública oca-
sionados por la pandemia por la Covid-19, la cual ha ocasionado el deceso 
de millones de personas en el mundo.

Esto pone a las ies como el ente en acción, más no como los principa-
les responsables de estos efectos antropogénicos para afrontar los desafíos 
globales y realizar acciones de cambio, a través del currículum y los princi-
pios filosóficos, legales y educativos de las instituciones universitarias. En 
México, desde el sexenio 2018-2024, las políticas públicas se han enfocado 
en nuevos modos de organizar la formación e investigación en educación 
superior, en especial en los programas de posgrado, con el firme propósito 
de rendir cuentas en un contexto social (medición del impacto social e inci-
dencia), donde la ciencia, la tecnología y la innovación tengan una retribu-
ción hacia la sociedad (Conahcyt, 2021; lgmhcti, 2023).

En el caso particular de la Universidad Autónoma de Guerrero 
(uagro), ies ubicada en el sureste mexicano, tiene como actividades sustan-
tivas la investigación, la educación y la vinculación, impulsadas desde sus 
inicios hace 60 años. A principios de 2024, esta universidad contaba con 27 
maestrías, seis doctorados y cinco especialidades acreditadas por el Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (Conahcyt); mientras 
que trece posgrados estaban en proceso de incorporación (siete maestrías, 
tres doctorados y tres especialidades) al Sistema Nacional de Posgrados 
(snp) (uagro, s. f.).

Dentro de los posgrados de la uagro se encuentra la Maestría en 
Gestión para el Desarrollo Sustentable (mgds), perteneciente al snp del 
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Conahcyt; la cual tiene como propósito formar profesionales que propon-
gan alternativas de desarrollo sustentable, con la participación de los acto-
res locales desde diversas perspectivas, las cuales son: equidad, calidad de 
vida y manejo adecuado de los recursos naturales (Centro de Gestión para 
el Desarrollo, 2022). La mgds inició con la primera generación en 2015, 
justo en el año que se dio a conocer la Agenda 2030 durante la Cumbre de 
Desarrollo Sostenible, también en 2015, en Nueva York, Estados Unidos 
de América (Biblioteca cepal, s. f.). Actualmente, han transitado 92 egre-
sados, y 70% del núcleo académico forma parte del Sistema Nacional de 
Investigadoras e Investigadores (snii).

Como parte de la misión y visión de la mgds, destaca el impulso 
del desarrollo sustentable en la región, con el cuidado y conservación de 
sus recursos naturales, y atendiendo a los sectores sociales que viven en 
situaciones vulnerables (Centro de Gestión para el Desarrollo, 2022). Todo 
esto sucede a través de dos líneas de investigación e incidencia social (lies): 
gestión para el desarrollo sustentable local y regional, y procesos socioco-
munitarios para un desarrollo territorial inclusivo y justo.

Ambas están en concordancia con la visión institucional de la uagro, 
que ha planteado el compromiso para coadyuvar en la solución de desigual-
dades sociales y territoriales en el estado de Guerrero y en el país.

Por tanto, la mgds propone, como parte de su estructura curricular, 
retos para generar, aplicar y difundir conocimiento científico y tecnológico 
innovador, que permita crear alternativas de desarrollo en localidades rura-
les y urbanas, mediante estrategias para la conservación y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y socioculturales, con atención a gru-
pos con grandes carencias sociales y a través de la vinculación con diferen-
tes sectores locales que lleven a la aplicación y divulgación de la ciencia, 
tecnología e innovación en áreas con mayor rezago social, preferentemente.

Cabe destacar que lo anterior está alineado con los fines del Conah-
cyt, que señala que las pertinencias social y científica conforman sus nuevos 
criterios de evaluación en los posgrados, orientada hacia una retribución 
social, misma que intenta propiciar la estrecha colaboración con diversos 
sectores de la sociedad, con la finalidad de que, a través de la ciencia, pueda 
alcanzarse la justicia y la equidad (Conahcyt, 2021).

Ante esto, ¿cómo definir la pertinencia social de los programas de pos-
grados profesionalizantes pertenecientes al snp?, ¿qué vinculación tienen 
los ods respecto a las características de los egresados de la mgds, la pobla-
ción donde fueron aplicados estos trabajos de grado, el enfoque ambiental 
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empleado y las lies de la maestría?, ¿por qué considerar los términos de 
referencia para la renovación y seguimiento de programas de posgrado del 
Conahcyt para el análisis de los ods y la pertinencia social de la mgds?

Por tanto, el objetivo de esta investigación fue analizar los ods de la 
Agenda 2030 con mayor presencia en los trabajos de grado realizados en 
la mgds, a fin de relacionarlos con otras variables identificadas en este pro-
ceso, las cuales están estrechamente relacionadas con la pertinencia social 
del posgrado en los proyectos aplicados en el estado de Guerrero. El deter-
minar la presencia de los ods en la mgds permite vislumbrar los alcances 
de este programa, no sólo por la pertinencia social de la maestría, sino en 
función de los términos de referencia para la renovación y seguimiento de 
programas de posgrado del Conahcyt que orienten a su fortalecimiento 
con miras a consolidarse en el snp y a la retribución de este a nivel regional 
y nacional.

MATERIALES Y MÉTODOS

Desde un enfoque cualitativo, se realizó un estudio exploratorio de 67 tesis 
pertenecientes a la primeras siete generaciones (véase gráfica 1), como parte 
de nuestros sujetos de estudio, que hasta el 31 de mayo de 2023 se han pre-
sentado en la mgds. Estos proyectos fueron desarrollados entre el 2015 y 
2024. El periodo de revisión documental se hizo de febrero a abril de 2023 
para considerar los trabajos de grado presentados por la séptima genera-
ción, la cual es la última generación actual de egresados.

A través del estudio exploratorio pudieron crearse categorías de aná-
lisis orientadas a la importancia social de los proyectos de maestría en el 
estado de Guerrero, encausados al desarrollo sustentable, mismos que con-
llevan al diseño de elementos teóricos surgidos a partir del marco concep-
tual utilizado, el cual permite considerar clasificaciones orientadas a generar 
un diálogo entre los autores (Hernández, Fernández y Baptista, 2014; Sche-
ttini y Cortazzo, 2015).

Las variables analizadas en esta investigación fueron: la ubicación 
geográfica donde se desarrollaron los trabajos de grado, el enfoque ambien-
tal del proyecto, los ods reflejados en las tesis, las lies y las palabras claves 
(cinco por documento). Toda esta información fue registrada en una hoja 
de cálculo en Microsoft Excel para categorizarla y sistematizar los datos 
para la presentación, análisis y discusión de los resultados.
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Gráfica 1. Trabajos de grado de la mgds desarrollados  
entre 2015 y 2024
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Fuente: elaboración propia (2024).

Respecto a la ubicación espacial donde fueron desarrollados estos 
proyectos, se hizo un mapeo con el propósito de conocer los alcances de los 
trabajos de grado realizados en el estado de Guerrero. El enfoque ambiental 
de los proyectos se clasificó desde las perspectivas social, natural y econó-
mica, en las que sean consideradas las relaciones entre individuos como 
seres sociales y contexto, la preservación de la naturaleza, y la satisfacción 
de las necesidades actuales sin comprometer a generaciones futuras (Brund-
tland, 1987; Sauvé y Orellana, 2002; Vallaeys, 2013). Los ods, las lies y 
palabras clave obtenidas de las tesis permiten determinar la trascendencia 
de estos proyectos en términos de investigación, así como la aplicación de 
las políticas públicas de esta maestría profesionalizante.
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RESULTADOS

De un total de 92 egresados (60 mujeres y 32 hombres), sólo se han titu-
lado 67 (46 mujeres y 21 hombres), quienes disertaron tesis que abordan el 
trabajo de grado desarrollado, lo cual corresponde a 72.83% de la eficiencia 
terminal del programa bajo los criterios del Conahcyt (2021). Las pri-
meras tres generaciones son donde la productividad de titulación muestra 
un promedio de 90%, mientras que la sexta y la séptima sólo reflejan una 
media en la obtención del grado académico de 44.4%. Dichos resultados 
obedecen, entre otras causantes, a las implicaciones que la Covid-19 generó 
en los maestrantes y el desarrollo de sus proyectos (oms, 2020).

La mayor cantidad de trabajos de grado realizados en la mgds se 
ubica en la región de Acapulco con 35 proyectos, seguido de la Costa Chica 
con nueve, y siete trabajos de grado desarrollados en la Costa Grande, 
principalmente en Coyuca de Benítez (véase mapa 1). Una de las causantes 
de dichos alcances puede ser porque las instalaciones de la mgds, pertene-
ciente al Centro de Gestión del Desarrollo, están ubicadas en el municipio 
y puerto de Acapulco (también considerado como una de las ocho regiones 
del estado de Guerrero). También se aprecian proyectos desarrollados en la 
región de la montaña, la cual es una de las zonas con altos indicadores de 
marginación en el estado (Coneval, 2020).

Por otra parte, puede apreciarse que hay poca presencia de trabajos 
en la región de Tierra Caliente, la sierra, y en los municipios ubicados 
después de Coyuca de Benítez, en dirección al estado de Michoacán, en 
la Costa Grande. Ampliar la cobertura territorial en los trabajos de grado 
generados por la mgds implica un desafío para el Centro de Gestión del 
Desarrollo, pues si bien los proyectos generados en este posgrado tienen 
presencia en cinco de las ocho regiones del estado de Guerrero, desarrollar 
proyectos en las regiones restantes implica un desafío no sólo en términos 
de ubicación geográfica para el monitoreo de los trabajos de grado, sino por 
los problemas de la inseguridad que impera con mayores índices en esas 
regiones, a diferencia de las zonas donde la mgds ha mantenido presencia 
(Argüello-Cabrera, 2018; Hernández-Soc, 2019).

Respecto al enfoque del proyecto, el de carácter social se manifiesta 
en 50.5% de las tesis, mientras que el enfoque natural/ambiental cuenta con 
32.32%, y el restante corresponde al aspecto económico. El enfoque social 
manifiesta mayor vinculación porque se pone en el centro a los actores 
sociales en búsqueda de resolver problemáticas que afecten a sus comuni-



Mapa 1. Ubicación de las tesis desarrolladas correspondiente a las siete generaciones egresadas de la mgds

Fuente: elaboración propia (2024).
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dades de origen. Si bien se desarrollaron trabajos como la conservación de 
áreas naturales protegidas o el proponer valor agregado a productos pri-
marios, estos se hicieron bajo la premisa de atender las necesidades locales 
para buscar una armonía integral con su entorno natural y económico.

Para el caso de los ods, fueron contabilizadas un total de 170 referen-
cias, dando una media de 2.54 por tesis. Entre las más destacadas están 
aquellas que coinciden con el ods 11 –sobre ciudades y comunidades soste-
nibles– con 20.59%, donde se discutieron propuestas sobre los impactos de 
los desastres naturales en los asentamientos humanos, atendiendo las nece-
sidades de los pobladores en los territorios. Ejemplos de estas tesis son: Plan 
de gestión participativo de riesgos asociados a deslizamientos y hundimientos en Taxco 
de Alarcón; Estrategia de intervención para fomentar la gestión del riesgo de desastres a 
través del desarrollo de capacidades y empoderamiento de mujeres en Acapulco de Juárez, 
Guerrero; Reducción y mitigación de riesgo sísmico. El caso de la Unidad Habitacional 
El Coloso; Propuesta de una aplicación móvil a nivel local de prevención y reducción de 
riesgos de desastres para Protección Civil Acapulco; Propuesta participativa de acciones 
de prevención en zonas afectadas por inundaciones fluviales y mar de fondo, en Coyuca 
de Benítez, Guerrero, y Gestión de riesgo desde un enfoque participativo, propuesta de 
mejoramiento de albergues de emergencia en la periferia urbana de Acapulco.

En la necesidad de trabajar para una reducción del impacto medioam-
biental en las ciudades hacia un urbanismo sostenible y espacios públicos 
seguros e inclusivos, se desarrollaron los proyectos: Plan para la implementa-
ción de árboles solares en el Parque Papagayo de Acapulco, Guerrero; Plan de educación 
ambiental basado en el uso eficiente de energías alternativas en estudiantes de educación 
secundaria; El ecoturismo rural sustentable como vía de desarrollo local para el corredor 
Taxco-Iguala en el estado de Guerrero; Agroforestería como propuesta resiliente al cam-
bio climático en la comunidad de Tepetixtla, Coyuca de Benítez, Guerrero; Propuesta 
del Centro de Atención de Migrantes Indígenas en Tránsito por Acapulco, así como la 
Propuesta metodológica para el diagnóstico y atención integral de la inseguridad en la 
colonia Petaquillas de Acapulco, Guerrero, México.

Sobre la discusión de una adecuada gestión del suministro de los 
recursos naturales y del tratamiento de los residuos generados están los 
siguientes trabajos: Propuesta para mejorar el abastecimiento y la calidad del agua 
para uso doméstico en la Unidad Habitacional el Coloso con enfoque participativo; 
Estrategias participativas en atención a la gestión integral de residuos sólidos urbanos 
en la Unidad Habitacional El Coloso, Acapulco de Juárez, Guerrero; Propuesta de 
valorización de los residuos sólidos urbanos en la localidad de Hermenegildo Galeana, 
Acapulco, Guerrero; Plan de manejo de residuos sólidos sustentables de una granja por-
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cícola, además de propuestas integrales como Estrategia inicial para un desarrollo 
sostenible en la periferia de Acapulco.

Respecto a la preservación del patrimonio cultural en las ciudades 
se trabajó en proyectos como: Plataforma alternativa cultural. Una herramienta 
para el desarrollo sustentable en Acapulco; Rediseño del Festival Cultural Fandango. De 
la cultura popular guerrerense a nuevos modelos de participación cultural, y Guerrero 
legendario, herramienta lúdica didáctica para fomentar el conocimiento de la diversidad 
cultural de Guerrero.

El ods 5 sobre igualdad de género cuenta con 14.12% de coinciden-
cia, y se discutieron propuestas para generar condiciones que favorezcan el 
empoderamiento de las mujeres, a fin de que accedan a mejores condiciones 
de desarrollo, promoviendo sus procesos de organización. Los ejemplos 
son varios. Uno es amiara: gestión por un desarrollo sustentable, con identidad 
y género, donde las participantes eran mujeres indígenas y afromexicanas 
radicadas en Acapulco. Otros son Estrategia de huerto comunitario sustentable 
para madres solteras y sus familias en Las Ánimas, municipio de Tecoanapa, Guerrero, 
y Proyecto comunitario con perspectiva de género: caso de la colonia Ignacio B. Ramírez 
en Tecoanapa, Guerrero; ambos están enfocados desde la interseccionalidad 
de las mujeres rurales. Además, está Producción sustentable de chile manzano 
con mujeres en dos comunidades de Taxco, Guerrero, México, donde se atendie-
ron las necesidades de fortalecimiento de liderazgo de productoras agríco-
las; Huerto medicinal comunitario con participación de mujeres en Cerro Gordo Viejo, 
municipio de Ayutla de los Libres, Guerrero, que contó con la organización y 
participación de sanadoras indígenas comunitarias; Estrategia de intervención 
para fomentar la gestión del riesgo de desastres a través del desarrollo de capacidades y 
empoderamiento de mujeres en Acapulco de Juárez, Guerrero, donde se trabajó con 
mujeres de colonias populares de la ciudad asentadas en zonas de riesgo; 
así como el Proyecto con mujeres indígenas en Acapulco para la elaboración de jabón 
con aceite derivado de la preparación de alimentos, donde se involucró a migrantes 
indígenas interesadas en diversificar su oferta de artesanías a los turistas.

Otras propuestas se construyeron con las mujeres indígenas desde 
sus comunidades, atendiendo la necesidad de generar recursos económicos 
y desarrollo de capacidades que les permitan enfrentar sus condiciones de 
desigualdad, como: Producción y comercialización de prendas típica de vestir, con 
enfoque de innovación; Preservación de conocimientos ancestrales: confección de muñecas 
Na savi en Tototepec, Guerrero; La preservación de técnicas textiles sustentables en 
mujeres tejedoras de Xochistlahuaca, Guerrero; Alternativas de canales de comerciali-
zación para artesanas de Cochoapan, Zacualpan, y Plan de Pierna de Costa Chica de 
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Guerrero. Además hay otros proyectos más orientados a fortalecer la con-
vivencia comunitaria atendiendo prejuicios de género que obstaculizan el 
desarrollo de las mujeres y niñas, con: Educación para la sustentabilidad desde la 
Carta de la Tierra: sensibilización a docentes en dos primarias bilingües interculturales 
del puerto de Acapulco; Modelo de participación por jóvenes nahuas de El Cascalote, 
municipio de Copalillo, Guerrero, y Manifestaciones del buen vivir desde el pueblo 
nahua de Copalillo, Guerrero.

En cuanto a la violencia e inequidad de las mujeres en los espacios 
educativos, se trabajó con: Propuesta para la atención de universitarias indígenas 
en riesgo de abandono escolar de la uagro; Violencia y perspectiva de género en el cetis 
116, Acapulco, Guerrero; Prevención de violencia escolar en razón de género en la 
escuela primaria Aquiles, y algunas acciones que pueden llevarse a cabo desde 
instituciones enfocadas a la atención de la violencia, como Construcción de un 
modelo de intervención terapéutico para parejas en dinámica de violencia en Acapulco, 
Guerrero.

El ods 15 –sobre vida de ecosistemas terrestres– presenta 13.53% de 
participación en las tesis, donde se abonó a la necesidad de atender los eco-
sistemas terrestres con acciones para su conservación y restablecimiento, 
con: Propuesta de gestión para el desarrollo de un área natural protegida en el Parque 
el Huixteco, una zona que representa un espacio importante de convivencia 
ambiental para distintas comunidades de Guerrero; Propuesta de reforestación 
en la localidad de La Concordia, municipio de Ayutla de los Libres, Guerrero, donde 
las acciones fueron discutidas e implementadas por los integrantes de la 
comunidad; Soluciones basadas en la naturaleza en Coyuca de Benítez: aportes, desa-
fíos y oportunidades, donde se trabajó desde la coproducción con los integran-
tes de distintas comunidades en las acciones para el cuidado del ecosistema 
costero al que se sumaron las propuestas del Plan para la conservación del man-
glar en la comunidad de El Carrizal Coyuca de Benítez, Guerrero, y su continuidad 
con un Plan de reforestación del manglar en la localidad de El Carrizal, municipio de 
Coyuca de Benítez, Guerrero.

Respecto al combate a la degradación en las periferias urbanas se 
propusieron: Estrategia para desarrollar el cultivo de aloe vera (sábila) en el huerto 
familiar, como actividad económica, en la localidad de El Salto, municipio de Acapulco, 
Guerrero; Propuesta de organización de productores de cacao para la sustentabilidad y 
desarrollo local en Tepango, municipio de Ayutla de los Libres, Guerrero, donde se 
organizó a pobladores para buscar una alternativa de ingresos con benefi-
cios ambientales; así como La promoción de un diálogo intercultural de saberes en 
comunidades en transición a las ciudades, a fin de promover acciones de 
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remediación ambiental; además de una Propuesta de arraigo para artesanos de la 
localidad de Acahuizotla, Guerrero, ante la migración inducida ambientalmente.

El ods 12 –referente a producción y consumos responsables– figura 
en 10.59% de los trabajos referidos, como Propuesta para fortalecer la producción 
de jamaica en pequeños agricultores de la Costa Chica de Guerrero; Propuesta para la 
incorporación de valor agregado a los productos apícolas de la comunidad de Petatlán, 
municipio de Atlixtac, Guerrero; Alimento alternativo para camarón blanco, Litope-
naeus vannamei, utilizando insumos de origen vegetal y animal del estado de Guerrero, 
al igual que la Innovación en los procesos de producción de hortalizas en huertos fami-
liares de traspatio en Xaltianguis, municipio de Acapulco, Guerrero.

Los ods que se incluyen con menor frecuencia son el ods 2 –ham-
bre cero– con 0.59%, donde se trabajó con proyectos para fortalecer la 
producción local de alimentos, a fin de que las comunidades tengan un 
mejor acceso a productos nutritivos, accesibles y seguros, lo que implicó el 
trabajo con grupos de productores en: Percepción, actitudes y prácticas agrícolas 
en el marco de la sustentabilidad, en productores de mango del ejido de Boca de Arroyo, 
municipio de Atoyac de Álvarez, Guerrero; Propuesta de producción sustentable en sis-
temas agrícolas campesinos de Cuanacaxtitlán, Guerrero; Propuesta de organización y 
aprovechamiento de Agave cupreata para productores de mezcal en el ejido de Mochitlán, 
Guerrero, para la Certificación Agroecológica Participativa, así como Propuesta para 
una pesca artesanal sostenible en la localidad de La Barra de Coyuca, Guerrero.

También se abordaron el ods 7 –energía asequible y no contamina-
ble–, con 0.88%, el ods 13 –salud y bienestar– y el ods 17 –alianzas para 
lograr los objetivos–, con 1.18% cada uno. Para determinar el o los ods que 
figuran en cada proyecto, se revisó el resumen que contiene cada uno de 
estos, así como el objetivo de la investigación, palabras clave y las conclusio-
nes. Posteriormente, fueron cotejados con los fines esperados en cada ods, 
así como las metas de los objetivos e indicadores de estos, establecidos en la 
Agenda 2030 (cepal, 2018).

La penúltima variable –correspondiente a las lies– infiere que 17 tesis 
reflejan trabajo bajo la línea de procesos sociocomunitarios para un desa-
rrollo territorial inclusivo y justo (25.37%), mientras que la mayor parte 
de los proyectos fueron enfocados en la línea de gestión para el desarrollo 
sustentable local y regional (74.63%). Cabe destacar que, de acuerdo con la 
temática del trabajo de grado y los alcances de este, así como el comité ase-
sor asignado al tesista, se determina la lies a desarrollar. La lies con mayor 
presencia “Plantea generar instrumentos que permitan concretar la ade-
cuada gestión de los recursos naturales, asegurando resultados mediante 
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la aplicación de enfoques teóricos y metodologías pertinentes” (Centro de 
Gestión para el Desarrollo, 2022, p. 64). Esto se busca a través de la cons-
trucción y aplicación del conocimiento, a fin de atender, en entornos locales 
y regionales, problemáticas económicas, sociales y ambientales.

Respecto a la última variable, correspondiente a las palabras clave, 
estas fueron extraídas de las tesis, donde 106 palabras fueron consideradas 
de mayor relevancia, obtenidas del título del trabajo, así como del resumen 
y sus objetivos (véase diagrama 1). Dichos conceptos manifestaron un total 
de 335 repeticiones, destacando las palabras desarrollo (36), social (25), 
participación (19), mujeres (19) y organización (14). Toda esta información 
fue ingresada a una hoja de cálculo para determinar su frecuencia, posición 
y porcentaje, lo que permite determinar los alcances que tienen los trabajos 
de grado en función de la temática, así como la relación de las demás varia-
bles ya mencionadas en esta investigación.

Cada uno de los elementos ya descritos reflejan diversas relaciones 
entre sí, como el caso del total de graduados de la mgds, donde dos de cada 
tres son mujeres (20% de ellas originarias de algún grupo étnico pertene-
ciente al estado de Guererro), lo que se vincula al programa con el ods 
5 –equidad de género– donde la mgds pretende “formar profesionales que 
propongan alternativas de desarrollo sustentable que atiendan la desigual-
dad, desde las perspectivas: equidad, calidad de vida y manejo adecuado 
de los recursos naturales” (Centro de Gestión para el Desarrollo, 2022, p. 
38). Lo anterior también está en concordancia con la Agenda 2030, que 
pone al centro la dignidad e igualdad de las personas para contribuir con la 
búsqueda de soluciones de poblemas asociados al desarrollo local.

Discusión

El liderazgo social reflejado por la comunidad académica, egresados y estu-
diantes vigentes del Centro de Gestión para el Desarrollo destaca en la 
aplicación de los proyectos de grado realizados en los últimos nueve años 
para la búsqueda de solución de problemas en las principales zonas históri-
camente marginadas del estado de Guerrero, lo cual refleja la función sus-
tantiva que tiene la uagro, como es el caso del trabajo realizado a través de 
la mgds. Asimismo, este posgrado ha promovido espacios de inclusión de 
género, a través del ingreso a la matrícula de mujeres indígenas, mediante 
el Programa de Incorporación de Mujeres Indígenas en Posgrado para el 
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Fortalecimiento Regional del Estado de Guerrero, cuyas beneficiarias son 
principalmente de orígenes mixtecos, amuzgos, náhuatl y tlapanecos; quie-
nes han desarrollado sus proyectos de grado en la Costa Chica y la región 
de la Montaña Guerrerense (Dirección General de Posgrado e Investiga-
ción uagro, s. f.).

Aunado a lo anterior, en el ods de mayor presencia en las tesis –ods 
11, sobre ciudades y comunidades sostenibles– sólo la cuarta parte de las 
mujeres tituladas identificaron, a diferencia de los hombres con 81%, que 
su trabajo de grado iba orientado al cumplimiento de este objetivo. El ods 5 
–equidad de género– estuvo presente como objetivo central en la tercera 
parte de las tesis elaboradas por mujeres, mientras que este ods tuvo una 
presencia de 42% para el caso de los hombres, ya fuese como objetivo secun-
dario o terciario. Por su parte, el ods 15 –vida de ecosistemas terrestres– y 
el ods 12 –producción y consumos responsables– tienen una proporción 
similar en función de la cantidad de tesis elaboradas por hombres y mujeres, 
al reflejarse en 50 y 34%, respectivamente, del total de trabajos revisados.

Lo expresado anteriormente conlleva a establecer nuevas visiones de 
corresponsabilidad donde se reconozcan y visibilicen los saberes y el tra-
bajo de las mujeres; lo que en modo agregado puede llevar a un desarrollo 
humano sustentable más integrador, en igualdad para fomentar el desa-
rrollo personal y las capacidades humanas, y donde es importante tener 
un amplio conocimiento de la situación de hombres y mujeres respecto a 
su relación con el medioambiente (Melero y Solís, 2012; Rico, 1998). Las 

Diagrama 1. Nube de palabras de los conceptos más 
destacados en los trabajos de grado

Fuente: elaboración propia (2024).
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egresadas de la mgds son el testimonio de la perseverancia y lucha para ser 
agentes de cambio en sus comunidades, al liderar proyectos sustentables que 
en un inicio eran impulsados principalmente por hombres. En sus trabajos 
de grado manifiestan la participación de diversos actores sociales locales 
en búsqueda de una conexión entre las relaciones del medioambiente y 
sustentabilidad con el género; lo cual se manifiesta con el ods 11, donde, a 
través de la coparticipación de la comunidad, se logra el aprovechamiento 
racional de los recursos para reducir la contaminación y la pobreza. Ade-
más, el ods 5 sirve de referencia para que el género sea considerado como 
la base fundamental para conseguir un entorno pácífico, próspero y soste-
nible, desde lo local, endógeno, social y territorial (cepal, 2018; Gómez-Gil 
2018; Vázquez, 2009).

La Agenda 2030 no sólo debe estar orientada a la construcción de polí-
ticas públicas para problemas sociales, ambientales, económicos y culturales, 
sino que también deben plantearse mecanismos que permitan determinar la 
eficacia de la implementación de estas políticas. Por tanto, la disminución de 
la brecha de desigualdad y pobreza, así como privilegiar la soberania alimen-
taria por sobre la seguridad alimentaria, y los temas acerca del cuidado del 
medioambiente, deben concebirse desde una dimensión ambiental, social, 
económica y cultural (Quintero-Romero, 2023; Tassara y Cecchini, 2016).

Respecto a la cuestión ambiental, “son ahora el meollo de los esfuer-
zos de la agenda pos2015, en la cual once de los nuevos 17 temas están 
directamente relacionados con el medioambiente y la sustentabilidad del 
planeta” (Lucatello, 2016, p. 31). Los cuatro ods (5, 11, 12 y 15) que más 
destacan en las tesis de maestría, sin duda están estrechamente relacionados 
no sólo desde la visión medioambiental y sustentable, sino también desde 
una perspectiva socioambiental donde las mujeres han desempeñado un 
papel destacado para hacer frente a estas problemáticas.

Por tanto, el estudiar el medioambiente no implica sólo considerar 
cuestiones de carácter natural, también debe concebirse desde una perspec-
tiva económica y social. Con ello, tanto docentes como estudiantes del pos-
grado tienen una visión amplia para enfrentar los problemas que ocurran en 
su entorno; esto gracias a la formación curricular que les orienta a definir y 
gestionar mejoras ante las situaciones problemáticas que identifiquen (Fra-
goso, Santos y Aguiar, 2017; Reyes-Barrera y Velázquez-Cigarroa, 2022).

Para esto, se reitera la importancia de que la función sustantiva de 
la educación superior sea reflejada en sus programas académicos para 
lograr así una incidencia social destacada. Para el caso de la mgds, existe 
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un esfuerzo constante de vincular los contenidos curriculares y las lies con 
las problemáticas de mayor relevancia en el entorno regional para que este 
posgrado incida en el contexto local. Por tal motivo, “los posgrados deben 
ser valorados y reconocidos por su capacidad de incidencia y aporte cientí-
fico, al contribuir significativamente al cambio de paradigmas y la solución 
de los problemas complejos que enfrenta el país” (Conahcyt, 2021, p. 8).

En complemento a lo anterior, la Ley General en Materia de Huma-
nidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación señala que debe garantizarse 
el derecho humano a la ciencia, conforme a los principios de universali-
dad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, donde las personas 
gocen de los beneficios de esta (lgmhcti, 2023). Por tanto, los programas 
pertenecientes al snp del Conahcyt tienen una labor desafiante para dar 
cumplimiento a estas políticas públicas, y quienes integran la comunidad 
académica de los posgrados y los actores sociales serán actores prepon-
derantes para los fines establecidos en esta ley. En el caso de la mgds, es a 
través de las lies que se determina la orientación de los trabajos de grado y 
los alcances de esta. La lies con mayor presencia en los proyectos de tesis 
revisados –Gestión para el desarrollo sustentable local y regional– manifies-
tan las fortalezas de este posgrado respecto a la gestión social y humana, lo 
cual se refleja en las palabras clave con mayor presencia en los trabajos de 
grado: desarrollo, social, participación, mujeres y organización.

No obstante, en el plan y programa de estudios de la mgds debe 
considerarse la reestructuración de las dos lies existentes para precisar sus 
similitudes, diferencias y la relevancia de esto, con el afán de evitar confu-
siones o pretender lograr ambas líneas de investigación sin obtener resulta-
dos concretos.

Una de las fortalezas de la mgds es su estrecha vinculación territorial 
a través de los trabajos de grado que realizan los maestrantes con el acom-
pañamiento de los directores de tesis (integrantes del nucleó académico) y 
quienes integran los comités tutorales, conformados por el núcleo acadé-
mico del programa, docentes colaboradores de la uagro, investigadores en 
estancias posdoctorales y profesores visitantes. Derivado de dicha vincu-
lación, los trabajos de tesis manifiestan una gran presencia metodológica de 
investigación acción participativa (iap), donde se parte del supuesto de que 
los integrantes de la comunidad deberán participar activamente en todo el 
proceso, a partir de la vida cotidiana y el contexto en el cual se habita (Fals-
Borda, 2009).
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Lo anterior se refleja en los proyectos de grado de los estudiantes 
de la mgds, a través de la pertinencia social en las comunidades rurales y 
periurbanas en Guerrero, donde las ies adquieren relevancia en la aplica-
ción de diversas alternativas que respondan a problemáticas socioambien-
tales. Por tanto, los programas de posgrado como esta maestría, orientada 
a la gestión del Desarrollo Sustentable, buscan incidir en el abordaje de las 
desigualdades sociales (Izarra y Escobar, 2007).

Finalmente, los proyectos comunitarios realizados por la mgds deben 
fortalecer sus procesos en el diseño, conducción y evaluación; lo cual per-
mitirá tener mayores alcances regionales, posicionándose en las comunida-
des donde tiene más presencia, y abriendo nuevos espacios en los lugares 
con nula presencia (Velázquez-Cigarroa, 2022). Considerar los ods de la 
Agenda 2030 permite identificar parámetros para determinar los alcances 
de los proyectos de maestría, así como cimentar acuerdos y lazos de coope-
ración con los actores sociales para propiciar prácticas sustentables con el 
medioambiente y la generación de hábitos saludables con los involucrados; 
con el firme propósito de asumir una responsabilidad socioambiental y, a su 
vez, un sentido de pertenencia.

CONCLUSIONES

Ante el panorama actual, la búsqueda de un bien común, articulando la perti-
nencia social, podrá dar resultados sólo a través de la implementación de los 
planes y programas acordes con la dimensión ambiental que mantengan un 
ejercicio de evaluación integral constante, orientándose a la incidencia de los 
procesos de bienestar en las comunidades, mediante la generación de cono-
cimiento situado. En este sentido, el trabajo realizado por el profesorado de 
la mgds, a través de los proyectos de grado realizados con maestrantes y, en 
su momento, egresados, promueve el ejercicio de prácticas que favorecen al 
medioambiente e impulsan acciones en territorios específicos, atendiendo las 
demandas y propuestas de las comunidades. El vínculo entre las localidades, 
comunidad escolar y la universidad se verá fortalecido para hacer frente a la 
situación que afecta a nivel global, bajo la premisa de que es compromiso de 
todos los involucrados asumir una responsabilidad ambiental y un sentido 
de pertenencia, hacia una construcción compartida de conocimientos.

Es tarea impostergable desarrollar propuestas alternativas con una 
función socioambiental orientadas a proponer y actuar. En la lógica de 
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la propuesta participativa es necesario apoyarse en la investigación, la 
reflexión, el análisis y en acciones concretas de participación, haciendo 
frente a la problemática ambiental. Desde una perspectiva compatible y 
cognitiva, la pertinencia social del posgrado debe ser un elemento funda-
mental en el cuidado del medioambiente local, con actividades productivas 
sustentables. La Agenda 2030 debe ser el camino que lleve a reflexionar, 
desde el paradigma de la sustentabilidad, las alternativas de educación 
ambiental desde la comunidad, generando la coparticipación y coproduc-
ción del conocimiento con los actores sociales locales, a través de la preven-
ción y saneamiento ambiental crítico-propositivo, con el trabajo dirigido y 
acompañado de los estudiantes.

El Conahcyt tiene un gran desafío en ser el medio que impulse, 
construya y supervise los alcances en materia de políticas públicas en torno 
a la pertinencia social de sus posgrados, estableciendo parámetros que per-
mitan artícular los ods, no sólo para sus alcances en los programas profe-
sionalizantes y de investigación, sino también considerando a la Agenda 
2030 como una propuesta conciliatoria, sujeta a debate, para que sea la 
herramienta para construir sociedades justas e inclusivas.

El documento que tiene los términos de referencia para la renovación 
y seguimiento de programas de posgrado del Conahcyt debe considerar 
las experiencias y alcances del trabajo realizado en las maestrías, doctora-
dos y especialidades para el fortalecimiento de sus respectivos programas 
y el mejoramiento de los mecanismos de evaluación; a fin de determinar 
sus alcances, considerando la ciencia básica y de frontera, la inter, multi y 
transdisciplina, la incidencia y la colaboración con los sectores de la socie-
dad, el desarrollo tecnológico, la innovación social y el acceso universal al 
conocimiento.
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LA PRECARIZACIÓN LABORAL DE LAS JUVENTUDES 
EN LAS INDUSTRIAS CREATIVAS EN TIJUANA,  

BAJA CALIFORNIA: PANORAMA RECIENTE  
DESDE LA MIRADA DE LOS ACTORES ESTRATÉGICOS

Yair Candelario Hernández Peña  
y Rocio Nirari Arredondo Botello

INTRODUCCIÓN

Este capítulo es producto del proyecto de intervención Fomento a las 
Industrias Creativas y Culturales en la Región Metropolitana de Tijuana 
de 2023-2024 (hasta el mes de abril), que tiene como objetivo principal for-
talecer el ecosistema de la economía creativa en dicha región, para lo cual se 
divide en tres objetivos específicos: 1) cohesionar a los actores estratégicos 
de la región; 2) acelerar negocios creativos con potencial y, 3) implementar 
una campaña de comunicación de historias de éxito de creativas y creativos.

El proyecto se encuentra en su segundo año de implementación y es 
financiado por el Centro Internacional para la Empresa Privada (cipe). El 
primer año de implementación (2022) estuvo concentrado en realizar un 
mapeo y diagnóstico preciso sobre las industrias culturales y creativas, con 
la finalidad de caracterizar al sector y sus subsectores; sobre todo, conocer 
la inserción laboral de las personas jóvenes y de las mujeres. Esta primera 
fase de implementación del proyecto estuvo a cargo de la organización de 
la sociedad civil Tijuana Innovadora. Respecto al segundo periodo (2023-
2024), la realización de la segunda fase corrió a cargo de cetys Universi-
dad, campus Tijuana.

En particular, esta investigación y sus resultados se focalizan en el 
objetivo específico correspondiente a la cohesión de los actores estratégi-
cos de las industrias culturales y creativas de la región metropolitana de 
Tijuana. Para ello, durante los dos años de implementación se identificaron 
algunos actores estratégicos y se les invitó a formar parte del Grupo de 
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Cohesión y Análisis de las Industrias Culturales y Creativas. Dicho grupo 
integró a instituciones de gobierno y académicas, la sociedad civil organi-
zada y algunos negocios creativos.

El Grupo se reúne de manera mensual para analizar los problemas 
que tiene el ecosistema creativo de Tijuana. Dentro de estos, la precariedad 
laboral de las y los creativos salta como problema mayor derivado de varios 
ejercicios participativos e investigativos utilizados. De entre estos, destaca el 
propio diagnóstico derivado del primer año de implementación, así como 
sondeos y encuestas virtuales aplicadas a integrantes del grupo, aunado 
a mesas de trabajo de diagnósticos participativos para construir un árbol 
de problemas para conocer las causas y los efectos de contar con un alto 
número de personas jóvenes creativas en la precariedad laboral.

Es entonces que esta investigación tiene como objetivo principal com-
partir un panorama contextual desde la visión de los actores estratégicos 
del ecosistema creativo de la región metropolitana de Tijuana sobre la pre-
cariedad laboral de las juventudes insertas en el mercado de trabajo de las 
industrias culturales y creativas a nivel municipal. Para ello, se han utilizado 
algunos instrumentos de investigación que permiten recolectar información 
en torno a este problema. Algunas de las preguntas de investigación son: 
¿cuáles son los retos actuales que enfrentan las juventudes tijuanenses para 
insertarse al mercado laboral creativo en la región? y ¿qué proponen los 
actores estratégicos del ecosistema creativo para hacer frente a los retos?

Cabe mencionar que se entiende por industrias creativas aquellas acti-
vidades que tienen su origen en la creatividad individual y que requieren 
habilidades y talento para potencializar la riqueza y la creación de empleos 
a través de la propiedad intelectual (Sánchez-Jofras y Kuri-Alonso, 2020). 
También se encuentran las actividades encaminadas a crear, producir y/o 
distribuir bienes y servicios creativos, así como la incorporación de bienes y 
servicios creativos a otros sectores de la economía (Dervojeda et al., 2013).

En la actualidad existen pocos estudios a nivel local –Tijuana– que 
documenten y muestren la contribución de las actividades culturales y crea-
tivas al crecimiento económico de la región. Asimismo, no se sabe cuál es la 
contribución de las juventudes a este sector, tampoco se conoce cómo parti-
cipan las y los jóvenes, y qué apoyos existen para incentivar la participación 
de este sector de la población.

Además, esta investigación es coherente y contribuye con el Objetivo 
de Desarrollo Sostenible (ods) 8, relativo a “Promover el crecimiento eco-
nómico inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos”, en 
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particular con sus metas 8.3, que pretende “Promover políticas orientadas 
al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la creación de pues-
tos de trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, 
así como fomentar la formalización y el crecimiento de las microempresas 
y las pequeñas y medianas empresas, incluso mediante el acceso a servi-
cios financieros”, y 8.5, que dice: “De aquí a 2030, lograr el empleo pleno 
y productivo y el trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, 
incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así como la igual-
dad de remuneración por trabajo de igual valor”. También se vincula con 
el ods 17: “Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible”, 
con su meta 17.1: “Fortalecer la movilización de recursos internos, incluso 
mediante la prestación de apoyo internacional a los países en desarrollo, 
con el fin de mejorar la capacidad nacional para recaudar ingresos fiscales 
y de otra índole” (onu, 2015).

Este documento está integrado por cinco secciones, en la primera 
se comparte un panorama de la economía creativa en Baja California con 
énfasis en Tijuana; en la segunda se revisa el estado del arte y la literatura 
al respecto; en la tercera sección se expone la ruta metodológica implemen-
tada para recoger las voces, opiniones y propuestas de los actores estratégi-
cos; en la cuarta sección se enuncian los principales hallazgos y las propues-
tas para hacer frente al problema de la precariedad laboral que viven las 
juventudes en las industrias culturales y creativas (icc), y en la última parte 
se presenta una reflexión a manera de cierre.

PANORAMA DE LA ECONOMÍA CREATIVA  
EN BAJA CALIFORNIA CON ÉNFASIS EN TIJUANA

El sector cultural desempeña un papel fundamental en el desarrollo eco-
nómico, trascendiendo su mera contribución artística. La importancia de 
las industrias creativas radica en su capacidad para generar empleo, atraer 
inversiones e impulsar procesos de innovación que fomentan el crecimiento 
económico. De acuerdo con datos de la Cuenta Satélite de la Cultura de 
México estimada por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Infor-
mática (inegi) (2023), se calcula que, en 2022, a nivel nacional el sector cul-
tural aportó 815 902 millones de pesos a precios corrientes a la economía 
del país, representando una participación cultural en el Producto Interno 
Bruto (pib) de 2.9%. Para el caso de Baja California para ese mismo año, la 
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contribución económica del sector cultural fue de 22 340 millones de pesos, 
lo cual equivale a 2.9% del pib estatal.

Aunque se reconoce la importancia de este sector en la economía, 
se ha presentado una caída en su aportación a la economía tanto nacional 
como estatal, disminuyendo de 3.9 a 2.9% a nivel nacional y de 4.2 a 2.1% 
en Baja California durante el periodo 2008-2022 (véase gráfica 1).

En Baja California el subsector que más aportó al pib cultural de la 
entidad fue el de medios audiovisuales con 30.5%, seguido de música y 
conciertos con 15.4%, y de contenidos digitales e internet con 13.9% (véase 
gráfica 2). Es importante mencionar que esta distribución se distingue de la 
que acontece a nivel nacional, ya que el subsector de artesanías es el que 
más aporta al pib cultural nacional.

Respecto al empleo en el sector cultural en Baja California, el Pro-
grama Sectorial de Cultura 2022-2027 del gobierno del estado indica que 
en 2021 había 56 912 personas trabajando en este sector, representando 
3.3% del total de ocupación en la entidad, de las cuales 27.4% eran muje-
res. Además, menciona que en ese mismo año había en la entidad un total 
de 2 744 establecimientos dedicados a la cultura, lo cual equivale a 2.2% 
del total de establecimientos en la región. Cabe destacar que Tijuana es el 
municipio con más establecimientos relacionados con la cultura, con 49 de 
cada 100 ubicados en esta ciudad, siendo el diseño y los servicios creativos 
las actividades predominantes.

En ese sentido, según datos del inegi (2019), los establecimientos 
creativos en Tijuana emplean alrededor de 71 511 personas, lo cual supone 
12.2% de la estimación de empleo en la totalidad de la economía local. Dada 
la ubicación geográfica de la ciudad, siendo vecina del estado de California, 
Estados Unidos, se facilita establecer vínculos y generar cadenas de valor 
con una de las industrias creativas más importantes del mundo. 15% de los 
empleos que se generan en California corresponden a este tipo de indus-
trias, además de que el valor de las industrias creativas genera anualmente 
más de 650 000 millones de dólares anuales (Tijuana Innovadora, 2022).

A partir de los resultados del documento “Creacción México: pro-
moviendo una cultura democrática abordando la inseguridad ciudadana, 
fomentando el emprendimiento juvenil y la participación ciudadana” elabo-
rado por Tijuana Innovadora (2022) y cipe, se identificaron las condiciones 
laborales y los principales retos de las personas empleadas en este sector. 
Como se mencionó anteriormente, Tijuana es el municipio con mayor 
cantidad de establecimientos dedicados al sector cultural. En ese sentido, 
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Gráfica 1. Evolución de la contribución del sector cultural al pib (2008-2022)

Gráfica 2. Distribución porcentual del pib cultural por subsector, 2022
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las remuneraciones totales de este sector equivalen a 8.4% de las remune-
raciones totales del municipio (inegi, 2019). Dentro de las características 
encontradas de las personas ocupadas en este sector se encontró que existe 
una sobrerrepresentación de mujeres ocupadas en las icc, representando 
40.3% del personal ocupado total, concentrándose en los subsectores de 
artesanías, medios digitales y arquitectura (Tijuana Innovadora, 2022).

Se destacó la diversidad del sector al revelar que 53.95% de las per-
sonas encuestadas en el estudio se dedica a actividades económicas como 
profesionales independientes, mientras que 46.05% lo hace como empresa. 
Además, el personal ocupado en las icc se concentra principalmente en el 
rango de edad de 25 a 35 años, seguido por el grupo de 35 a 44 años. En 
cuanto al tipo de contratación, 60% trabaja tiempo completo, 26.7% son 
independientes o trabajadores por cuenta propia, y 13.3% son voluntarios 
no remunerados o practicantes (Tijuana Innovadora, 2022).

Dentro de dicho estudio se realizaron encuestas específicamente a 
personas jóvenes de entre quince y 29 años que se desempeñan en las icc 
en la ciudad de Tijuana. Del total, 52.5% se identificó como mujeres, 40.3% 
como hombres y el resto como no binarios. Respecto al área de forma-
ción profesional, las tres áreas más predominantes fueron ingeniería civil, 
arquitectura o diseño (45.71%), seguido de educación artística o música 
(22.86%), ingeniería industrial, procesos y manufactura (6.67%), entre 
otras. En relación con sus condiciones laborales, se muestra que la mayo-
ría no cuenta con ninguna prestación (57.14%), mientras que sólo 38.10% 
cuenta con seguro médico, 8.57% con seguro de vida, 9.52% con fondo 
de ahorro, 8.57% tiene afore y 1.90% tiene cuentas e inversiones (Tijuana 
Innovadora, 2022).

Entre los principales retos encontrados para las juventudes en las icc 
de Tijuana, se señala que existe un desfase entre los programas educativos 
universitarios y la cadena de valor de la industria. La educación se enfoca 
en desarrollar talento creativo, dejando de lado áreas como administración 
y negocios, lo que dificulta que los jóvenes visualicen el potencial econó-
mico de sus profesiones y perciban a las icc como actividades informales. 
Además, el tamaño y diversidad del sector complican la inserción laboral, 
destacando la necesidad de formar asociaciones profesionales para apoyar 
a estudiantes y egresados. Los recortes presupuestales y el acceso limitado 
a recursos también perjudican a las juventudes y a la economía creativa en 
general. Las inquietudes de las y los jóvenes se agravan por una economía 
global que prioriza el enfoque utilitario sobre el cultural y humanista, y la 
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orientación de Tijuana hacia la industria maquiladora desplaza a las indus-
trias creativas a un segundo plano (Tijuana Innovadora, 2022).

ESTADO DEL ARTE Y REVISIÓN DE LA LITERATURA 
PARA EL ENTENDIMIENTO DE LOS ECOSISTEMAS 
CREATIVOS Y SUS ACTORES

Las icc han experimentado un crecimiento significativo en las últimas déca-
das, convirtiéndose en un campo de gran interés para la inserción laboral de 
las personas jóvenes. Este crecimiento se aprecia en el aparente aumento de 
la oferta de empleos en áreas como el diseño, la música, el cine, la moda, los 
medios digitales, las artes escénicas, la arquitectura, la publicidad, la comer-
cialización de arte y antigüedades, la fotografía, el desarrollo de software 
y videojuegos. Sin embargo, muchos de estos empleos han estado carac-
terizados por la precariedad laboral –es decir salarios bajos, inestabilidad 
laboral, jornadas laborales extenuantes–, por ser poco seguros y carentes 
de derechos laborales.

El imaginario colectivo acerca del trabajo creativo como un trabajo 
ideal ha influido en que ciertas áreas sean atractivas para la empleabilidad 
juvenil; sin embargo, bajo esta figura de trabajo ideal se legitiman (y ocul-
tan) la precariedad y la inestabilidad laboral (Oliva, 2022). No obstante, 
pese a todo lo que ya se sabe sobre que las industrias creativas suelen ser 
un sector precarizado, este es heterogéneo. Oksanen et al. (2018) afirman 
que las industrias creativas suelen emplear a personas de una enorme 
variedad de ocupaciones creativas, desde desarrolladores de software hasta 
curadores de museos, por lo que existe una brecha de habilidades dentro 
del mismo sector; conjuntamente, cada vez se requieren más habilidades 
complementarias, incluso existe una demanda creciente de exigencia en las 
habilidades tecnológicas digitales en ocupaciones creativas. Ello conlleva a 
diferencias salariales entre los grupos creativos.

Reafirmando estas ideas para el caso de México, Arce, González y 
González (2023) estiman un análisis de clúster para los trabajadores crea-
tivos, concentrándolos en cuatro grupos a partir de datos de la Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo (enoe) para el tercer trimestre de 2020. 
Encontrando que 61% eran trabajadores en organizaciones grandes y con 
prestaciones laborales con un ingreso mensual promedio de 7 700.24 pesos, 
mientras que el resto se concentraba en tres grupos con distintos niveles 
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de precariedad, incluyendo a trabajadores independientes, empleadores y 
subordinados remunerados con ingresos promedio mensuales inferiores a 
los 6 624.73 pesos.

Incluso, Valdivia y Rodríguez (2019) encuentran que existe un pre-
mio salarial creativo, proveniente de estar involucrado en este sector. Asi-
mismo, mencionan que los ingresos laborales de la economía creativa son 
superiores respecto del resto de la economía en más de 10% durante el 
periodo de 2005 a 2017. No obstante, ello no exime a este sector de las 
dinámicas de precariedad ya mencionadas, además de que estos resultados 
se encuentran principalmente relacionados con la pérdida del poder expli-
cativo de las variables tradicionales del capital humano. Este panorama 
refleja la complejidad y la heterogeneidad del sector creativo en cuanto a 
las condiciones laborales.

En ese sentido, uno de los abordajes emergentes que está teniendo 
mucho eco para abordar el desarrollo y futuro de las industrias creativas 
es la implementación del concepto “ecosistema” en relación con los secto-
res culturales y creativos. “Ha habido un uso creciente del lenguaje ecoló-
gico en relación con los sectores cultural y creativo tanto en la investiga-
ción como en la formulación de políticas” (Bernard, Comunian y Gross, 
2022, p. 337).

Aunque el estudio de los ecosistemas culturales y creativos es un 
campo de investigación emergente (Bernard, Comunian y Gross, 2022), 
existe evidencia de que el fortalecimiento de estos ecosistemas puede conlle-
var a mejorar el entorno de desarrollo de los trabajadores de las icc. Imanto, 
Prijadi y Kusumastuti (2019) definen como ecosistema de innovación a la 
colaboración entre pequeñas y medianas empresas (pymes), instituciones de 
educación e investigación, gobierno y redes comunitarias para desarrollar 
capacidades de innovación. En su estudio proponen un modelo de ecosis-
tema de innovación abierta para analizar el desarrollo de las capacidades 
de innovación de las pymes en la industria creativa en Bandung, Indonesia.

Por su parte, Oksanen et al. (2018) definen como un ecosistema crea-
tivo a “una comunidad de actores conectados, pero dispares, que interac-
túan dentro de un entorno y entre sí” (p. 12). Conjuntamente, señalan que 
los ecosistemas de economía creativa pueden operar desde distintos espa-
cios y sectores; es decir, puede haber un ecosistema creativo de un solo sec-
tor, como la industria cinematográfica, y desarrollarse en una sola ciudad o 
región; no obstante, estos se suponen entre sí con otros sectores. Oksanen 
et al. (2018) evalúan tres casos de estudio para Reino Unido, Países Bajos 



LA PRECARIZACIÓN LABORAL DE LAS JUVENTUDES EN TIJUANA� 159

y Corea del Sur, encontrando que el desarrollo del ecosistema, a través de 
iniciativas de asociación público-privadas, podrían ofrecer una plataforma 
para la colaboración intersectorial y para conectar centros regionales con 
ecosistemas nacionales y globales.

En América Latina también existen esfuerzos para impulsar la eco-
nomía creativa, como es el caso de Colombia, con el establecimiento de 
la Estrategia Nacional de Economía Circular en 2019, con el objetivo de 
aumentar la contribución de este sector al pib del país y generar empleo 
(Bello, 2020), o el caso de la Política Nacional de Cultura al 2030, propuesta 
realizada por el Ministerio de Cultura de Perú (2020), con el objetivo de 
“orientar, integrar y articular la intervención del Estado a nivel nacional, 
para alcanzar un mayor ejercicio de los derechos culturales de los ciuda-
danos y ciudadanas” (p. 92); estos esfuerzos presentan retos significativos.

En consecuencia, los estudios sobre empleo en las industrias crea-
tivas en América Latina concuerdan con los desafíos estructurales que 
impactan significativamente en la precarización de estos empleos. Señalan 
como principales desafíos la falta de estímulos a la innovación y la escasez 
de financiamientos, la ausencia o limitada viabilidad de políticas creativas 
(Ramos y Medina, 2023), la falta de cohesión entre actores e instituciones 
del sector (Piña, Benites y Reimann, 2023) y, en el caso de los egresados 
de carreras creativas, las pocas opciones de desarrollo para este tipo de 
carreras (Arce, González y Gonzalez, 2023). Además, el alto porcentaje 
de empleos informales en América Latina y, específicamente, en este sec-
tor, más las disparidades regionales, complican aún más la implementación 
efectiva de estas políticas.

Pese a estos obstáculos, la creciente conciencia sobre el potencial eco-
nómico y social de la economía creativa en la región y el creciente interés 
académico y gubernamental en los conceptos mencionados anteriormente, 
sugieren un camino prometedor hacia su consolidación y expansión futura.

Por último, es importante mencionar que, no obstante el reconoci-
miento que está teniendo el estudio de los ecosistemas creativos, existen 
críticas hacia estos enfoques, principalmente centradas en la necesidad de 
considerar aspectos como las dinámicas de poder dentro de los ecosistemas 
culturales y creativos, la mayor inclusividad dada la diversidad de activi-
dades y poblaciones en estos ecosistemas, y la claridad terminológica al 
emplear conceptos como “ecología cultural y creativa” y “ecosistemas cul-
turales y creativos” (Bernard, Comunian y Gross, 2022).
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ESTRATEGIA METODOLÓGICA PARA RECUPERAR 
OPINIONES Y PROPUESTAS DE LOS ACTORES 
ESTRATÉGICOS PARA HACER FRENTE A LA 
PRECARIEDAD LABORAL CREATIVA

Con la finalidad de recoger opiniones y percepciones de los actores estraté-
gicos del ecosistema creativo de la región metropolitana de Tijuana y, por 
ende, contribuir al logro del objetivo de este capítulo, se aplicaron algunos 
sondeos virtuales y técnicas de identificación de problemas de la metodolo-
gía del marco lógico (mml), como el árbol de problemas y el árbol de alter-
nativas. Este enfoque proporcionó una estructura consistente para el análi-
sis y la comprensión de las perspectivas y retos expresados por los actores.

El uso de las técnicas de la mml, desplegadas durante las reuniones 
mensuales en formato híbrido (presencial y virtual), permitió una explora-
ción sistemática de los elementos que componen al ecosistema, para lo que 
se realizó un calendario de trabajo, propuesto por cetys Universidad y vali-
dado por el Grupo de Cohesión. Las sesiones de trabajo mensual fueron de 
abril a octubre de 2023, y se desarrollaron por etapas. A continuación, se 
presentan cada una de ellas.

Etapa 1. Análisis del documento “Investigación y mapeo de ecosistemas 
de las industrias culturales y creativas en Tijuana” (Sánchez-Jofras et al., 
2022). Cabe mencionar que esta investigación, realizada en la primera fase 
del proyecto –2022–, sirvió de insumo inicial para los actores del Grupo. 
La revisión del documento se centró en los hallazgos, en particular en el 
análisis situacional de las personas profesionales creativas, retomando las 
debilidades, oportunidades y amenazas a las que se enfrenta dicha pobla-
ción. Estas se resumen y se comparten en un cuestionario-sondeo para que 
los actores estratégicos votaran por los principales problemas/necesidades, 
desde su experiencia y perspectiva sobre el sector creativo en la región 
metropolitana.

Etapa 2. Sondeo para priorizar los principales problemas/necesidades a que se 
enfrentan las icc en Tijuana. El sondeo derivó del estudio analizado en la etapa 
1; para lo cual se compartió de manera digital el sondeo durante la reunión 
del mes de abril de 2023, con el objetivo de conocer las opiniones de las 
diferentes instituciones estratégicas que conforman el Grupo de Cohesión 
para la construcción del “gran problema” al que se enfrenta el ecosistema 
de la economía creativa. De esta manera es que se identifica que el pro-
blema central es la precariedad laboral de las y los creativos, en particular 
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de las juventudes y las mujeres. Puesto que nueve de trece actores estra-
tégicos votaron por dicho problema, seguido de la falta de habilidades y 
capacidades empresariales, por este votaron siete de trece actores.

Etapa 3. Construcción del árbol de problemas y el árbol de objetivos. Siguiendo 
la metodología mml, misma que está institucionalizada por el gobierno de 
México en sus diferentes niveles para la identificación, diseño e implemen-
tación de políticas públicas, se construyó el árbol de problemas a partir de la 
participación, experiencia y perspectiva de las instituciones estratégicas que 
conforman el Grupo de Cohesión. Durante los meses de mayo y junio de 
2023 se trabajó en las causas y efectos que trae consigo el problema central: 
alto número de creativas y creativos en situación de precariedad laboral en 
Tijuana. De tal manera que las y los actores del Grupo de Cohesión cons-
truyeron el árbol de problemas que se presenta en el diagrama 1.

Como se puede observar en el árbol de problemas del diagrama 1, las 
causas adyacentes al problema central “alto número de creativas y creativos 
están en situación de precariedad laboral en el municipio de Tijuana” son: 
carencia de habilidades y capacidades de administración y negocios, defi-
cientes políticas y que las actividades artísticas y creativas son vistas como 
un pasatiempo y no cómo una actividad profesional. Cada una de estas 
causas principales tiene sus subcausas, como se puede ver en el diagrama 1.

Enseguida, se elaboró el árbol de objetivos, a partir del cambio a 
enunciados positivos o situaciones resueltas del problema central, sus 
causas y efectos, mismos que se convierten en propósitos, medios y fines 
cuando se elabora dicho árbol. Al respecto, es menester mencionar que 
ambos árboles fueron elaborados, validados y perfeccionados por las y los 
actores estratégicos del ecosistema creativo.

Etapa 4. Propuestas para resolver causas del problema. El árbol de objetivos 
enuncia las situaciones como resueltas, no así la manera de resolverlas. Para 
ello, se realizaron ejercicios participativos a través de un sondeo digital, 
utilizando la aplicación Menti, así como durante la reunión número siete, 
celebrada en septiembre de 2023, utilizando post it de manera colectiva. Las 
y los asistentes del Grupo de Cohesión propusieron actividades de resolu-
ción a las causas del problema, siguiendo los tres componentes identificados 
en el árbol de objetivos: 1) fortalecimiento de habilidades y capacidades de 
administración y negocios; 2) suficientes políticas, y 3) las actividades artís-
ticas y culturales son vistas como una actividad profesional y remunerada 
(véase diagrama 2).



Diagrama 1. Árbol de problemas

Fuente: elaboración de Yair Candelario Hernández Peña (2024).



Diagrama 2. Árbol de objetivos

Fuente: elaboración de Yair Candelario Hernández Peña (2024).
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Etapa 5. Sistematización de las propuestas de solución. Como último paso de 
los ejercicios de participación de las y los integrantes del Grupo de Cohe-
sión, se sistematizaron las propuestas de políticas públicas, las cuales deri-
varon de los resultados de la realización de diferentes ejercicios de partici-
pación (tanto electrónicos como presenciales).

Las propuestas de solución al problema central se comparten como 
políticas públicas, mismas que el gobierno debería implementar para resol-
ver uno de los múltiples problemas para fortalecer y promover a las icc de 
Tijuana.

HALLAZGOS Y PROPUESTAS ANTE EL PANORAMA  
DE LA PRECARIEDAD LABORAL DE LAS JUVENTUDES 
EN LAS ICC

Las diversas reuniones del Grupo de Cohesión y Análisis de las icc en 
Tijuana han sido una ventana hacia las visiones, opiniones y realidades 
que conforman el vibrante ecosistema cultural y creativo de esta ciudad. 
A través de un diálogo estructurado, enriquecedor y participativo, se ha 
revelado un mosaico diverso de desafíos, oportunidades y anhelos compar-
tidos por quienes integran estas industrias, nutriendo así un caleidoscopio 
de perspectivas.

La apertura al diálogo, presente en cada reunión, fungió como base 
para el planteamiento de posibles rutas y mecanismos de acción que apun-
tan a fortalecer y potenciar el impacto de estas industrias. Las voces de 
las y los participantes provenientes de diversos sectores han delineado las 
posibles vías que se desarrollarán más adelante.

Estas posibles rutas, extraídas de las reflexiones y aportes de quienes 
participaron en el espacio de diálogo del Grupo de Cohesión, buscan no 
sólo fortalecer el tejido cultural y con ello impactar a la sociedad en su 
conjunto, sino también establecer bases consistentes para un crecimiento 
sostenible y una proyección regional, nacional e incluso internacional de la 
identidad creativa de la ciudad.

Las posibles rutas y mecanismos de acción se clasificaron en dos vías, 
una relacionada con propuestas de políticas públicas, y la otra, con acciones 
de agenda común de los propios actores del Grupo para seguir fortale-
ciendo al ecosistema cultural y creativo.
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Posibles rutas de políticas públicas: el quehacer gubernamental

Las posibles rutas para el diseño de políticas públicas (acción gubernamen-
tal) que se comparten en esta sección, derivan del trabajo participativo de 
actores estratégicos de las icc de Tijuana durante 2023, así como de las 
opiniones y voces de las y los creativos, recogidas a través de las reuniones 
del Grupo de Cohesión, donde se implementaron diversos mecanismos 
para la recolección de información.

Las posibles rutas se presentan siguiendo el orden de los medios 
del árbol de objetivos, mismo que, cuando se diseña en la mml, se deno-
mina componente. De tal manera que los tres componentes (soluciones) 
principales para que las y los creativos mejoren su situación laboral en el 
municipio de Tijuana son: 1) fortalecimiento de habilidades y capacidades 
empresariales; 2) marco normativo que potencialice a las icc, y 3) las acti-
vidades artísticas y culturales son vistas como una actividad profesional y 
remunerada.

Dichos componentes de la propuesta de políticas públicas buscan 
mejorar la situación laboral de las y los creativos en el municipio de Tijuana, 
en particular de las juventudes. Enseguida se comparten acciones puntuales 
por componente y rutas de acción puntuales para cada uno de estos.

Componente 1. Fortalecimiento de habilidades y capacidades empresariales: se 
busca que las y los creativos cuenten con formación adecuada en el área de 
administración y negocios, que les permita potencializar el desarrollo y sos-
tenibilidad de sus actividades creativas, en aras de que puedan insertarse al 
mercado laboral vía emprendimientos y/o negocios creativos. Para el logro 
de este fin, las rutas que se podrían implementar son:

1.1. Ofrecer talleres cortos dirigidos a la comunidad de personas creativas. Las 
icc suelen operar en un entorno empresarial complejo y dinámico. El desa-
rrollo económico de estas industrias implica, entre otras cosas, una com-
binación de creatividad, innovación y aspectos comerciales. Los talleres 
en materia de administración y negocios pueden proporcionar un espacio 
donde las y los emprendedores comprendan mejor este entorno y desarro-
llen habilidades específicas para enfrentar sus desafíos.

Aunque la creatividad es fundamental en estas industrias, la gestión 
empresarial efectiva también es esencial. Los talleres pueden centrarse en 
aspectos específicos de la gestión empresarial, como la planificación estra-
tégica, la gestión financiera, el marketing y la propiedad intelectual, adaptán-
dolos a las peculiaridades de las icc.
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Además, los talleres podrían proporcionar un entorno propicio para 
el networking y la colaboración entre emprendedores. La interacción con 
otros profesionales del mismo sector permitiría el intercambio de experien-
cias, conocimientos y la identificación de posibles sinergias comerciales. 
Estas conexiones pueden ser fundamentales para el crecimiento y la soste-
nibilidad de los proyectos en estas industrias.

Finalmente, se podría desarrollar un documento con recomendacio-
nes y herramientas para la búsqueda y obtención de financiamiento y el 
desarrollo de modelos de negocio; por ejemplo el uso de canvas o una 
caja de herramientas (toolkit) para el diseño, arranque y consolidación de 
negocios en las icc.

1.2. Fomentar alianzas y el trabajo colaborativo con el ecosistema. Un ejemplo 
de ello es el Grupo de Cohesión. Establecer alianzas con diferentes parti-
cipantes del ecosistema amplía las oportunidades de intercambio de cono-
cimientos, recursos y experiencias, lo que puede conducir a la generación 
de ideas innovadoras y a la mejora de la calidad creativa de los proyectos.

La diversidad de perspectivas es un aspecto clave en la creatividad y 
la innovación. La colaboración con un Grupo de Cohesión compuesto por 
diversos actores creativos puede proporcionar una gama más amplia de 
enfoques y puntos de vista. La convergencia de diversas habilidades y cono-
cimientos puede enriquecer la planificación estratégica y la implementación 
de iniciativas en las icc.

Asimismo, la colaboración con un grupo diverso de actores creativos 
puede ofrecer acceso a recursos complementarios. Este acceso no se limita 
sólo a recursos financieros, sino también a recursos intelectuales, espacia-
les, tecnológicos y de red. Establecer alianzas estratégicas puede ayudar a 
superar limitaciones individuales y fortalecer la capacidad colectiva para 
enfrentar desafíos específicos de las icc.

Invitar a personas expertas en emprendimientos creativos y cultura-
les, como artistas, diseñadores, empresarios y académicos, para que com-
partan su experiencia con el ecosistema, puede fomentar la creatividad y la 
innovación de manera más efectiva que los esfuerzos individuales aislados.

1.3. Impulsar la creación de incubadoras (y/o aceleradoras) de negocios con enfoque 
en emprendimientos culturales y creativos. Las incubadoras ofrecen asesoramiento 
y apoyo empresarial especializado adaptado a las necesidades particulares 
de las empresas creativas. Esto puede incluir orientación, capacitación y 
acompañamiento sobre la gestión financiera, la propiedad intelectual, la 
comercialización y otros aspectos clave de la gestión empresarial.
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Iniciar un negocio creativo conlleva ciertos riesgos, y las incubadoras 
están diseñadas para ayudar a mitigarlos, proporcionando recursos y servi-
cios compartidos y acceso a infraestructuras, lo que puede ayudar a reducir 
la carga financiera para los emprendimientos o negocios emergentes.

Para aquellos emprendimientos que muestran un mayor grado de 
madurez, se podría potencializar su capacidad de escalamiento a través de 
programas de aceleración que incluyan estrategias de internacionalización. 
El aprovechamiento de la ubicación geográfica con proximidad al estado 
de California representa una ventaja competitiva para la integración a las 
cadenas de valor de las icc líderes a nivel mundial.

1.4. Promover la incorporación de asignaturas que fortalezcan la formación en 
emprendimiento cultural en las carreras de Danza, Teatro, Artes plásticas, Música, entre 
otras, a nivel profesional. Las disciplinas artísticas como la danza, el teatro, las 
artes plásticas y la música requieren también de habilidades empresaria-
les específicas. Introducir materias de emprendimiento cultural permite al 
estudiantado adquirir conocimientos sobre la gestión financiera, marketing, 
planificación estratégica y otros aspectos clave para el desarrollo y sosteni-
bilidad de proyectos culturales.

Al brindar formación en emprendimiento cultural, se empodera a las 
y los artistas para que vean sus habilidades no sólo como expresiones artísti-
cas, sino también como productos y servicios que pueden gestionar y comer-
cializar de manera efectiva. Esto fomenta una mentalidad emprendedora 
que es esencial en un entorno profesional y económico en constante cambio.

La formación en emprendimiento cultural capacita a las y los artistas 
para gestionar sus propios proyectos y carreras, fomentando la autogestión 
y la autonomía creativa, permitiendo a las y los graduados tomar decisiones 
informadas sobre su trabajo, desde la producción hasta la comercialización, 
sin depender exclusivamente de intermediarios.

La mayoría de los proyectos creativos, como la producción de obras 
de teatro, conciertos, exposiciones de arte, entre otros, requieren una gestión 
financiera efectiva para ser sostenibles a largo plazo, por lo que la formación 
en emprendimiento cultural capacitaría a las y los artistas para desarrollar 
y ejecutar proyectos de manera eficiente, maximizando su impacto y asegu-
rando su continuidad.

Componente 2. Marco normativo que potencialice a las industrias culturales y 
creativas: propiciar un marco normativo flexible y pertinente que fomente el 
surgimiento y la consolidación de emprendimientos en las icc, con el obje-
tivo de que existan programas y apoyos gubernamentales que contribuyan 
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al fortalecimiento del ecosistema cultural y creativo en Tijuana. Para ello, el 
Grupo de Cohesión propone las siguientes acciones:

2.1. Implementar incentivos fiscales para que la iniciativa privada invierta en 
actividades culturales. Los incentivos fiscales para actividades culturales pue-
den promover la responsabilidad social empresarial al alentar a las empre-
sas a contribuir al bienestar de la sociedad a través de la inversión en inicia-
tivas culturales. Esto no sólo mejora la imagen del sector, sino que también 
refuerza su compromiso con el desarrollo cultural y social de la comunidad, 
y puede dirigirse específicamente a proyectos que promuevan el desarrollo 
de actividades culturales y creativas. Esto es fundamental para el fortaleci-
miento de la identidad cultural, la diversidad y la creatividad de una ciudad 
vibrante como Tijuana.

Asimismo, las inversiones en actividades culturales pueden contri-
buir a hacer de una región un destino culturalmente atractivo que, además 
de beneficios económicos directos, puede atraer inversiones adicionales y 
turismo cultural, generando ingresos adicionales para la comunidad.

Por otro lado, la inversión en actividades culturales no sólo contri-
buye al crecimiento económico, sino que también diversifica la economía. 
Estas industrias, cuando reciben inversión, pueden generar empleo y con-
tribuir a la formación de capital humano especializado.

2.2. Capacitar y facilitar trámites para el cumplimiento fiscal. Registro ante el Ser-
vicio de Administración Tributaria. Un programa de capacitación y facilitación 
de trámites simplifica los procesos y reduce la carga administrativa asociada 
con el cumplimiento fiscal. Esto es especialmente valioso para las empresas, 
ya que les permite dedicar más tiempo y recursos a sus operaciones comer-
ciales principales, en lugar de ocuparse de tareas burocráticas complejas.

Por otro lado, un programa de acompañamiento haría que el proceso 
de cumplimiento fuese más accesible y comprensible para las empresas. Lo 
anterior podría aumentar la probabilidad de que cumplan con sus obliga-
ciones fiscales de manera adecuada y oportuna. Asimismo, podría impactar 
en la capacidad de las empresas para ofrecer sus servicios y contribuir a 
la promoción de la igualdad de condiciones entre ellas, fomentando un 
entorno empresarial más equitativo.

La simplificación de trámites para emprendimientos y pequeños 
negocios en la industria del espectáculo es crucial por diversas razones que 
reflejan las particularidades y limitaciones que enfrentan estos actores en 
comparación con las grandes empresas; lo que fomentaría la innovación 
al eliminar barreras administrativas que podrían desincentivar la introduc-
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ción de propuestas creativas. Esto permite a las y los emprendedores en 
la industria del espectáculo probar nuevas ideas sin enfrentar obstáculos 
burocráticos excesivos.

Finalmente, la simplificación de trámites promueve la inclusión al 
hacer que sea más accesible para una variedad de actores participar en la 
industria del espectáculo, facilitando la entrada de nuevos talentos y pers-
pectivas y contribuyendo a la diversidad cultural y creativa en el mundo 
del entretenimiento.

2.3. Promover un Consejo Ciudadano de las Industrias Culturales y Creativas y/o 
un Consejo de Representación y Reconocimiento Legal para representar a la comunidad 
creativa. Un consejo ciudadano ofrecería un canal formal para la represen-
tación de los intereses de la comunidad creativa, permitiendo que las y los 
profesionales y actores del ecosistema cultural participen activamente en la 
toma de decisiones que afectan a sus industrias, asegurando que sus voces 
sean escuchadas en los procesos de formulación de políticas y programas.

La creación de un consejo buscaría garantizar la diversidad de pers-
pectivas y experiencias dentro de la comunidad creativa. La inclusión de 
representantes de diversas disciplinas, géneros y sectores aseguraría que las 
políticas y programas propuestos aborden las necesidades específicas de un 
espectro amplio de la comunidad cultural y creativa.

Por otro lado, la participación de la comunidad creativa en la for-
mulación de políticas contribuye al desarrollo de enfoques más efectivos y 
realistas. Las personas profesionales del sector tienen un conocimiento pro-
fundo de sus necesidades y desafíos, por lo que se pueden diseñar políticas 
y programas más apropiados y eficaces.

Así, la colaboración entre miembros del consejo y otras partes inte-
resadas puede dar lugar a iniciativas y proyectos colaborativos, generando 
sinergias que beneficien a la comunidad creativa en su conjunto, y promo-
viendo la innovación, la cohesión y el crecimiento del sector.

2.4. Instalar un observatorio institucional de seguimiento a políticas públicas que 
promuevan las icc. Un observatorio institucional permitiría el seguimiento 
continuo y sistemático del surgimiento, implementación e impacto de las 
políticas públicas en las icc. Lo anterior podría permitir la evaluación de la 
eficacia de las medidas implementadas y la identificación de áreas de mejora.

Por otro lado, permitiría la integración de una base de datos para res-
paldar la toma de decisiones relacionadas con políticas públicas y contribui-
ría a la transparencia y rendición de cuentas al proporcionar información 
accesible al público y a las partes interesadas.
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Las icc son altamente dinámicas y sensibles a cambios en las tenden-
cias, por lo que un observatorio institucional permitiría a las autoridades 
adaptar rápidamente las políticas públicas para abordar desafíos emergen-
tes y aprovechar nuevas oportunidades en el sector.

2.5. Promover condiciones laborales que potencialicen a las icc. Las regulacio-
nes laborales claras y justas contribuyen a la estabilidad y continuidad en la 
carrera profesional de las y los creativos, lo que permite tener una visión a 
largo plazo, facilitando el desarrollo sostenible de sus habilidades.

El fortalecimiento del entramado jurídico aseguraría la protección y 
promoción de los derechos laborales de las y los trabajadores de las icc. 
Esto incluye aspectos como jornadas laborales y retribuciones justas, así 
como condiciones laborales seguras, entre otros. Ofrecer garantías laborales 
estimularía la transición de empleos informales a formales, promoviendo la 
estabilidad y sostenibilidad económica. La existencia de reglas y regulacio-
nes claras puede atraer inversiones y contribuir al crecimiento económico 
sostenible del sector.

Un marco jurídico robusto puede incluir estímulos para la responsa-
bilidad social empresarial, para impulsar a las empresas a adoptar prácticas 
sostenibles y éticas. Puede implicar la adopción y alineación con estándares 
internacionales de derechos laborales, mejorando la reputación del sector, 
facilitando la colaboración internacional y promoviendo la competitividad 
de estas industrias en el escenario internacional.

Componente 3. Las actividades artísticas y culturales son vistas como una activi-
dad profesional y remunerada. Este componente tiene como finalidad que tanto 
personas creativas, como la sociedad en su conjunto, desarrollen una visión 
que les permita valorar la contribución a la actividad económica de estas 
industrias, que aportan significativamente al pib, al generar empleos y al 
diversificar las actividades económicas. Para el logro de este componente se 
proponen las siguientes actividades:

3.1. Desarrollo de actividades de comunicación y artísticas para hacer crecer la 
comunidad. Las actividades de comunicación y artísticas de las icc contri-
buyen al fortalecimiento de la identidad y sentido de pertenencia de las 
comunidades. La expresión cultural compartida crea un lazo común entre 
los miembros, promoviendo la cohesión y el orgullo de pertenecer.

Estas plataformas podrían fomentar un ambiente propicio para el 
surgimiento de nuevos talentos, facilitando la visibilidad de artistas y pro-
fesionales en el sector. La generación de espacios culturales puede resultar 
en oportunidades de negocio y colaboraciones; el intercambio de ideas y la 
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exposición de proyectos puede abrir las puertas para emprendedores creati-
vos, generando un impacto positivo en la economía local.

Mediante sesiones de networking, reuniones informales, presentacio-
nes en espacios culturales y comunidades digitales, entre otras, se pueden 
representar plataformas valiosas para la difusión de conocimientos y la 
transferencia de experiencias y habilidades, promoviendo un ambiente de 
aprendizaje continuo que fortalecería la competitividad del sector.

3.2. Desarrollo e implementación de una campaña de comunicación para promo-
ver las actividades culturales y artísticas con una visión económica. La promoción de 
actividades culturales y artísticas fomenta el comercio local al atraer a per-
sonas a los centros urbanos y áreas culturales, por lo que una campaña de 
comunicación puede destacar la conexión entre la participación en eventos 
culturales y el apoyo a negocios locales.

Además, con un enfoque económico se pueden atraer inversiones y 
patrocinios de empresas que busquen asociarse con eventos y actividades 
culturales. La visión económica resalta las oportunidades para las empresas 
de participar en iniciativas que no son sólo culturalmente valiosas, sino 
también económicamente rentables.

Por otro lado, una campaña de este tipo puede servir para construir 
una narrativa positiva ante las y los consumidores de estas industrias sobre 
el impacto económico real de las actividades culturales. Este conocimiento 
puede influir en las decisiones de consumo y participación, ya que las per-
sonas pueden apreciar mejor cómo su apoyo contribuye directamente al 
desarrollo económico de la comunidad.

3.3. Concientizar a organismos empresariales sobre los beneficios de acercar la 
cultura a sus empresas. La integración de la cultura en el entorno laboral puede 
contribuir a crear un ambiente positivo. Las actividades culturales pueden 
promover el trabajo en equipo y aumentar la satisfacción laboral, lo que a 
su vez impacta positivamente en la productividad.

La cultura puede actuar como un catalizador para la creatividad e 
innovación en el trabajo; exponer a las y los empleados a experiencias 
culturales diversas puede inspirar nuevas ideas y enfoques, fomentando 
la innovación dentro de la empresa. Asimismo, la conexión con la cultura 
fortalece el sentido de pertenencia de los empleados a la misma. La identifi-
cación con los valores culturales de la organización crea un lazo emocional 
más fuerte, lo que puede mejorar la retención de talento y reducir la rota-
ción de personal.
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Al acercar las actividades culturales a las organizaciones se crean 
accesos y se democratizan los bienes y servicios culturales. Esto promueve 
la inclusión y la diversidad, ya que diferentes grupos demográficos pueden 
participar en experiencias culturales diversas, facilitando el acceso a bienes 
y servicios culturales; así se contribuye al desarrollo de audiencias cultural-
mente informadas y se fomenta una sociedad con capacidad para apreciar, 
participar y valorar a las icc.

Construcción de una agenda concertada en común para seguir fortaleciendo  
al ecosistema creativo

Esta segunda vía de rutas y mecanismos para fortalecer a las icc en el 
municipio y, sobre todo, para seguir cohesionando al ecosistema de actores 
estratégicos de la economía creativa de Tijuana, parte de la pregunta ¿qué 
sigue para el Grupo de Cohesión? La respuesta inmediata y derivada de la 
opinión y perspectiva del Grupo es la construcción de una agenda común.

Las actividades que las y los integrantes del Grupo de Cohesión pro-
ponen para seguir trabajando en un frente colectivo para fortalecer al eco-
sistema creativo que a su vez promueva a las icc son:

• Que el Grupo de Cohesión se convierta en un grupo interlocutor de 
diálogo con otros sectores, en particular con la iniciativa privada, para inte-
grar proyectos en su cultura organizacional y/o de responsabilidad social 
empresarial.

• Pilotar un programa de capacitaciones para fortalecer a los actores 
del ecosistema creativo de Tijuana integrados en el Grupo de Cohesión.

• Diálogo con los gobiernos municipal y estatal para revisar direc-
tamente los aspectos legales/económicos que sean obstáculos en el creci-
miento de los emprendimientos culturales y creativos.

• Utilizar la plataforma digital acelerart para compartir buenas 
prácticas en la procuración de recursos.

• Promover actividades de mayor valor agregado, en especial aquellas 
que consideran herramientas como la propiedad intelectual o la digitalización.

• Impulsar proyectos de investigación entre artistas, creativos e inves-
tigadores de la academia para crear contenido nuevo.

• Participar en el diseño curricular y planes de estudio para diploma-
dos, cursos o talleres que tengan como objetivo la creación de habilidades 
necesarias para las icc.
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• Formar un grupo interdisciplinario de artistas para la innovación 
artística, darse a conocer en la comunidad y encontrar los puntos de inter-
sección entre disciplinas, que permitan formar nuevos públicos, elevar la 
calidad de los productos, entre otros.

CONCLUSIONES

Este capítulo refleja no sólo la síntesis de visiones y voces, sino también el 
espíritu colaborativo que impulsa el futuro de las industrias culturales y 
creativas para mejorar la inserción de las juventudes en el sector. Además, 
se entrelazan diversas narrativas de creativos y creativas, emprendimientos 
y empresas, academia y liderazgos comunitarios, creando una trama sólida 
en perspectivas. Con ello se cumple el objetivo principal y se responde a las 
dos interrogantes iniciales, puesto que no sólo presenta un panorama de la 
precariedad laboral que viven las juventudes en las icc, sino que también se 
recogen propuestas de políticas públicas y de agenda en común para hacer 
frente al problema.

Dicho problema no es menor, sino que, como se pudo leer en la 
introducción, forma parte de los ods, en particular del 8. Por lo que la infor-
mación que se presenta en este texto es valiosa, debido a que deriva de un 
proceso participativo de diagnóstico y de propuestas de políticas públicas.

Además, el fortalecimiento de los ecosistemas creativos a través de 
relaciones entre los distintos actores, puede tener un impacto significativo 
en la calidad del empleo de las y los jóvenes empleados en este sector. Esto 
es coherente también con los ods, en particular con el ods 17.

Se destaca la necesidad de trabajar en conjunto hacia metas comunes. 
La diversidad cultural de Tijuana se presenta como un activo invaluable, y 
el informe abraza la tarea de convertir desafíos en oportunidades.

No sólo se ofrecen posibles rutas para explorar políticas públicas 
para el fomento de esta industria, sino que se establece el punto de par-
tida para el futuro trabajo colaborativo. La construcción de una agenda 
compartida se presenta como el siguiente paso, donde estas visiones con-
vergen en acciones concretas, haciendo frente a los desafíos estructurales 
que enfrentan este tipo de industrias.
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DESAFÍOS DE LOS GOBIERNOS LOCALES  
EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA 2030:  
EL CASO DE TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO

Erwin Medina Josefa y  
Mario Alberto Velázquez García

INTRODUCCIÓN

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es apasionante, por lo 
cual se generan más preguntas que respuestas directas. Una de estas pregun-
tas tiene que ver con el aseguramiento de un proceso de implementación 
de la Agenda 2030 a nivel local. En este texto se describen algunas acciones 
de gobierno de un caso en un municipio mexicano. Argumentamos que es 
posible asegurar el proceso dada la creación de figuras orgánicas al interior 
del gobierno municipal y la procuración de mecanismos institucionales. Se 
reconoce que un proceso de localización de Agenda 2030 no es ajeno a los 
problemas ya estudiados sobre implementación de política pública (coor-
dinación y comunicación interinstitucional, luchas de poder, capacidades 
gubernamentales, falta de recursos técnicos, económicos, humanos, entre 
otros), los cuales, ciertamente, dificultan los avances en estos temas.

En este texto se describen acciones de gobierno y se refieren algunos 
enfoques que pueden funcionar para enmarcar un análisis para los procesos 
de formalización de figuras institucionales y establecimiento de mecanis-
mos institucionales.

No abordamos propiamente el proceso de implementación de la 
Agenda 2030, por la amplitud del tema y porque, en el caso del municipio de 
Tizayuca, a este proceso todavía se le deben perfeccionar y completar algunas 
de sus etapas (como es el caso de los indicadores de metas de los Objetivos 
del Desarrollo Sostenible [ods]); sin embargo, este tema debe ser, sin duda, el 
gran marco de referencia. Este proceso de experimentación en el ejercicio de 
un gobierno real ha llevado apenas 36 meses (del año 2021 al 2023). Las ten-
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siones políticas y los acontecimientos sociales y económicos que se viven en el 
municipio de Tizayuca afectaron el proceso de implementación de la Agenda 
2030. También es importante referir que en el quehacer del servidor público 
hay una tendencia muy marcada a proporcionar y reportar resultados.

La Agenda 2030 sigue siendo cuestionada por todos sus flancos, no 
hay tema que no despierte dudas e incluso sospechas en algunos sectores de 
la población. Para algunos, sus planteamientos pudieran no estar del todo 
sustentados en evidencia concluyente, o bien no contar aún con suficiente 
construcción de teoría, más allá de las referencias a las teorías del desarrollo 
y de la gobernanza. El desarrollo sostenible es una propuesta de cambio del 
paradigma, un modelo que ha venido trabajándose por décadas. A la elite 
académica y especializada le queda claro su papel relevante en la historia, 
pero no así al ciudadano común; inclusive a tomadores de decisiones no les 
queda claro de qué trata este modelo.

Esperamos que con este texto se puedan motivar más reflexiones en 
torno a las ambiciones de la Agenda 2030, además de que pretendemos 
aportar evidencia, quizá algo nuevo que no se incluye en las guías, los linea-
mientos y las buenas recomendaciones. La evidencia empírica nos permite 
referir que es posible lograr lo que la Agenda 2030 plantea; en este caso 
hablamos de la creación y articulación de nuevas instituciones en la Admi-
nistración Pública Municipal (apm).

En la oficina de la Coordinación de Agenda 2030 (ca2030) se con-
ceptualiza a la Agenda 2030 como una herramienta metodológica para la 
planeación estratégica; es sistémica, gradual y tiene instrucciones y meca-
nismos de aseguramiento de la implementación, inclusive en la medición, 
monitoreo, seguimiento y evaluación. Resulta poco esperable que el servi-
dor público promedio en México, de buenas a primeras, vislumbre, entienda 
y asimile la interrelación de los temas que implica el desarrollo sostenible y 
su reflejo en cada uno de los ods. Lo que busca este texto es describir cómo 
puede ser un proceso de implementación de Agenda 2030 en un municipio 
mexicano, haciendo un reconocimiento o destacando el tema de la creación 
y administración de las instituciones.

ALGUNAS PREMISAS

Se entiende que son los gobiernos los que por su organización y alcance 
tienen la posibilidad de llevar a cabo esfuerzos territoriales para la Agenda 
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2030. El intento por aplicar los ods en un municipio mexicano se produce 
dentro de un contexto de problemas que enfrentan los ayuntamientos en 
México:

1) Falta de recursos financieros: muchos municipios enfrentan desa-
fíos financieros significativos, con presupuestos limitados para cubrir las 
necesidades esenciales. Esto puede afectar la capacidad de proporcionar 
servicios públicos de calidad y realizar inversiones en infraestructura.

2) Corrupción y transparencia: la corrupción ha sido un problema per-
sistente en diversos niveles de gobierno en México. La falta de transparencia 
y rendición de cuentas puede debilitar la confianza de la ciudadanía en las 
instituciones municipales y afectar la eficiencia en la prestación de servicios.

3) Seguridad pública: la seguridad pública es un desafío en muchos 
municipios mexicanos con problemas relacionados con la delincuencia, 
la violencia y la presencia de organizaciones criminales. La capacidad de 
los gobiernos municipales para garantizar la seguridad de los ciudadanos 
puede verse afectada por diversos factores.

4) Desarrollo urbano y planificación: el rápido crecimiento urbano 
y la falta de planificación efectiva en algunas áreas metropolitanas pueden 
dar lugar a problemas como la congestión del tráfico, la falta de viviendas 
asequibles y la escasez de espacios verdes.

5) Desafíos ambientales: algunos municipios enfrentan problemas 
ambientales como la contaminación del aire y del agua, la gestión inade-
cuada de residuos y la pérdida de áreas naturales. Estos problemas pueden 
tener impactos negativos en la salud pública y en el bienestar de la población.

6) Desigualdades sociales y económicas: las disparidades económicas 
y sociales entre diferentes áreas dentro de un municipio pueden contribuir 
a tensiones sociales y afectar la cohesión comunitaria. La falta de oportuni-
dades y servicios equitativos puede exacerbar estas desigualdades.

7) Gestión ineficiente: la falta de capacidades administrativas y de 
gestión en algunas administraciones municipales puede dar lugar a la inefi-
ciencia en la prestación de servicios y en la ejecución de proyectos.

8) Participación ciudadana limitada: en algunos casos, la participa-
ción ciudadana en la toma de decisiones puede ser limitada. Mejorar la 
participación de la comunidad en la planificación y ejecución de políticas 
municipales es un desafío importante.

El escenario anterior hace necesario plantear un esquema explicativo 
que reconozca la dificultad para implementar un modelo de planificación 
lógico y ordenado, que además reconozca la existencia de un complejo 
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marco de relaciones, intereses y conflictos dentro de la misma organización 
gubernamental y con su entorno. La teoría del bote de basura (garbage can 
model ) es un enfoque que aborda la toma de decisiones en organizacio-
nes complejas, incluyendo gobiernos locales. Esta teoría sobre el funciona-
miento y toma de decisiones dentro de las organizaciones postula que estas 
últimas no siempre son el resultado de un proceso ordenado y de racionali-
dad instrumental, sino el producto de “contenedores de basura” donde pro-
blemas, soluciones y participantes se mezclan de manera no estructurada.

Este estudio se enmarca en la discusión sobre la globalidad de la 
Agenda 2030, su conformación y sus aspiraciones. Actualmente existe un 
debate sobre la capacidad de los ods para seguir el paso de los cambios en 
el mundo, lo rápido que avanzan los temas en la agenda internacional y del 
listado interminable de problemas domésticos que nos absorbe como socie-
dades, ¿qué oportunidad tiene la Agenda 2030?, ¿dónde se incluye?, ¿cómo 
puede funcionar esta agenda de “piensa global, actúa local”?

En el primer apartado presentamos un resumen sobre los enfoques 
generales sobre políticas públicas y el modelo del bote de basura y las tres 
dimensiones que nos permitirán analizar los desafíos que enfrentan los 
municipios al intentar implementar los ods en sus programas: 1) prefe-
rencias problemáticas o ambiguas; 2) tecnologías indeterminadas o poco 
dominadas, y 3) participación fluida.

En el segundo apartado brindamos información general sobre el muni-
cipio de Tizayuca, localización, población, principales actividades económi-
cas, grado de educación, pobreza, así como una breve descripción sobre 
las principales problemáticas políticas, económicas y sociales que enfrentó 
la administración municipal a su llegada al gobierno. Esto nos permitirá 
contextualizar la posible implementación de los ods en este gobierno local.

En el tercer apartado analizamos el modelo administrativo y de pro-
grama de acción bajo el cual buscó aplicarse los ods en el municipio de 
Tizayuca. ¿Cuáles fueron los cambios en el organigrama municipal?, ¿qué 
funciones tuvo la nueva agencia local generada?, ¿cuáles fueron sus atribu-
ciones y recursos para cumplir su labor? Analizaremos cuáles fueron los 
desafíos y problemáticas que enfrentó para cumplir con su labor.

Finalmente, hacemos una reflexión final sobre la implementación de 
los ods en el municipio de Tizayuca. Aunque no es posible realizar una 
generalización a partir de un caso, buscamos generar algunas propuestas 
que busquen contribuir en posibles intentos posteriores por aplicar los ods 
en otras administraciones locales.
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Enfoques generales sobre políticas públicas

América Latina tiene sus particularidades respecto a la implementación de 
política pública. ¿Cómo se implementa una agenda con visión global en 
territorios tan distintos? La Agenda 2030 invita a la acción local. Esta es 
una guía orientadora de política pública y, en este texto, es menester incor-
porar el enfoque de la implementación de políticas públicas.

Se ha escrito sobre la globalidad de la Agenda 2030, su conformación 
y sus aspiraciones, pero ¿qué hay del caos que predomina, lo rápido que 
avanzan los temas en la agenda internacional y del listado interminable de 
problemas domésticos que nos absorben como sociedades?, ¿qué oportuni-
dad tiene la Agenda 2030?, ¿dónde se incluye?, ¿cómo puede funcionar esta 
agenda de “piensa global, actúa local”? De la reciente publicación “Enfo-
ques teóricos de políticas públicas: desarrollos contemporáneos para Amé-
rica Latina” (Castillo y Dussauge, 2020) rescatamos las siguientes ideas:

• La necesidad que tienen los gobiernos latinoamericanos de mejorar 
sus prácticas político-administrativas en un mundo que se encuentra en 
constante cambio y en el que la acción gubernamental se ha vuelto más 
compleja, para así ofrecer mejores resultados a sus ciudadanos, no es sólo 
una cuestión de voluntad política o de buenas intenciones, sino de estrate-
gias concretas y mecanismos efectivos (Méndez, 2020a).

• Si las ideas son el reflejo de una visión particular, ¿cómo tomar deci-
siones que sean capaces de resolver el problema público desde una pers-
pectiva universalista? La respuesta brindada por Lasswell (1951) hace más 
de medio siglo fue “la ciencia de las políticas”. Ello supone que el sistema 
representativo determina los fines a alcanzar (el qué) y los expertos hacen 
uso del conocimiento científico para establecer el cómo. La tecnocracia o 
gobierno de los expertos define, desde esta perspectiva universalista, las 
estrategias de política (Tronco, 2020).

• Para Scharpf (1997), una política pública será el resultado de la 
interacción estratégica entre un conjunto de actores en algún tipo de juego 
(cooperativo o no cooperativo), la cual deriva de un “equilibrio” en el que 
ningún actor puede alcanzar un beneficio adicional abandonando unilate-
ralmente la política resultante. Por interacción estratégica se puede entender 
aquella en que cada actor conoce quiénes son los otros actores presentes 
y cuáles son sus comportamientos presentes y futuros, y actúa estratégica-
mente en función de ese conocimiento (Méndez, 2020b).
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• El análisis de corrientes múltiples (acm) constituye un componente 
fundamental de la literatura más amplia que reconoce la importancia de las 
ideas en la hechura y la dinámica de las políticas públicas (véase Cairney, 
2012), y se enfoca concretamente en el proceso de formación de la agenda 
en contextos en los que predominan la ambigüedad y la incertidumbre 
(Díaz, 2020).

Estos extractos dan idea de la necesidad de colocar a la Agenda 2030 
en el justo equilibrio de las discusiones, de reconocer los liderazgos y de la 
planeación estratégica como un componente para asegurar algún éxito en 
la implementación de una política pública. El tiempo que le queda a los ods 
está limitado al año 2030, y ese parece ser un problema, porque ¿qué viene 
después?, y ¿todos los esfuerzos que se hacen hoy valen la pena?

Enfoques sobre la Agenda 2030

Desde su observatorio de políticas públicas, la cepal proporciona pautas 
sobre las prioridades para la Agenda 2030 en la región, mismas que Porras 
(2020) refiere como “fortalecer la arquitectura institucional; potenciar el 
análisis de los medios de implementación; integrar los ods en los planes 
nacionales de desarrollo y en los presupuestos, e incorporar los indicadores 
de los ods en las estrategias nacionales de desarrollo estadístico” (p. 33).

En un vistazo sobre gobernanza, respecto a que el planteamiento de 
que los procesos de direccionamiento de los ods tienen que ver con la 
conciliación de valores que permite la acción común (piensa global, actúa 
local); Porras (2020) argumenta: “tanto el desarrollo sostenible como la 
gobernanza requieren procesos para acordar objetivos comunes y medios 
para implementarlos, particularmente los que tienen que ver con el codi-
reccionamiento (más suave) que se requiere cuando el número de actores e 
instituciones relevantes para un sector de política pública aumenta” (p. 27).

 Diversos autores e implementadores hablan sobre la complicación 
de entender cómo es que se relacionan o cómo es que están interrelaciona-
dos los temas de los 17 ods. Lucatello y Vera (2020), por ejemplo, refieren 
lo siguiente: “Los ods y sus objetivos están asociados a través de una red 
complicada de interrelaciones. Como señala la misma Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico (ocde), comprender las inter-
conexiones entre los objetivos es crucial para la gobernanza integrada y la 
cohesión política en la implementación de los ods” (p. 56).
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 Lucatello y Vera (2020) también señalan que “[e]s importante hacer 
una diferenciación entre el proceso de interconexión o cohesión entre los 
ods, y la transversalización de los mismos, ya que este último atiende más 
al proceso de políticas públicas y la interconexión para el entendimiento del 
desarrollo sustentable” (p. 58). Este planteamiento puede asistir a contestar 
la pregunta: ¿cómo hacer que la Agenda 2030 tenga sentido para el servi-
dor público que no está instruido en desarrollo sostenible y sostenibilidad?, 
pues es a través del entendimiento y conocimiento de las correlaciones de 
los diferentes temas que guardan los 17 ods con los problemas públicos 
locales. Esto es un proceso participativo que lleva a la apropiación e “inte-
riorización” de los ods. Estos autores hacen un reconocimiento al docu-
mento del Grupo de Trabajo sobre Desarrollo Sostenible perteneciente al 
Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo titulado: “Transversa-
lización de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”; algunos años 
después, en 2019, este documento fue traducido (tropicalizado) para los 
funcionarios y servidores públicos de México de los diferentes órdenes de 
gobierno: “El enfoque de la Agenda 2030 en planes y programas públicos 
en México” (pnud México, 2019). Sin embargo, este documento es una 
guía técnica y es escueto en cuanto a la teoría sobre los fundamentos del 
desarrollo sostenible y la sostenibilidad.

La construcción de las instituciones de la Agenda 2030, o para el fun-
cionamiento de la Agenda 2030, ha sido un tema abordado desde diferentes 
perspectivas. Se han planteado análisis con diferentes enfoques, como es 
el caso del texto: “Retos y oportunidades de gobernanza en los ods” de 
Francisco Porras (2020). Otro caso refiere a la interconexión de los ods, 
como lo analizan Simone Lucatello y Lorena Vera Márquez (2020) en “La 
coherencia de los ods y su vinculación con la sustentabilidad, ¿continuando 
con la utopía?”

Otros enfoques podrían ponerse sobre la mesa, como la participa-
ción ciudadana, los datos sobre la territorialización ods, la información, el 
monitoreo y seguimiento, o propiamente la evaluación. Es cierto que hay 
un interés sobre qué es lo que obstaculiza a los procesos de implementa-
ción de la Agenda 2030. El gobierno municipal de Tizayuca participó, de 
octubre de 2021 a enero de 2022, en un ejercicio referido como “Comuni-
dad de aprendizaje entre pares de América Latina”. Este ejercicio reunió a 
un grupo de actores relevantes en procesos de implementación de diversas 
regiones de América Latina, y consistió en compartir, en un ambiente de 
confianza, experiencias, buenas prácticas y perspectivas sobre la Agenda 



184� DIMENSIONES DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA 2030

2030. La Sociedad Alemana para la Cooperación Internacional (giz, por sus 
siglas en alemán) en México fue la parte convocante, coordinó las sesiones 
en modalidad virtual de trabajo, estableciendo al menos tres grandes temas:

• Participación multiactor significativa en los procesos de revisión y el 
seguimiento de la Agenda 2030 a nivel subnacional.

• Brechas de datos a nivel subnacional: características y soluciones 
estratégicas.

• Agenda 2030: la agenda de todas y todos.
Las experiencias se resumieron en el documento “Revisión y segui-

miento de la Agenda 2030 desde lo local: una mirada regional” (Cáza-
rez-Grageda, 2022). Si bien el estudio establece como su interés los infor-
mes subnacionales voluntarios y el registro de buenas prácticas sobre los 
temas planteados, el tema de fondo son los procesos de implementación y 
los procesos participativos inherentes, sus avances y las perspectivas.

Finalmente, conviene establecer que hablar de implementación de la 
Agenda 2030 implica no sólo el sentido técnico de la incorporación de un 
tipo de enfoque de Agenda 2030 en los planes y programas públicos de los 
gobiernos, sino que además podemos hacer referencia a una estrategia de 
comunicación social. Entonces, debe reconocerse y referirse a esto como 
otro proceso, uno referente a la promoción y difusión de los contenidos de 
la Agenda 2030. Y así podemos tener muchos otros procesos que deben 
diferenciarse, categorizarse, conceptualizarse, modelizarse, definirse, etcé-
tera. A su vez, el proceso de implementación de la Agenda 2030 puede 
acompañarse de otros procesos y otras metodologías.

El modelo de bote de basura y los gobiernos locales

La propuesta de Cohen, March y Olsen (1972) para el análisis de las orga-
nizaciones fue denominada como modelo del “bote de basura”; es decir, la 
existencia de una mezcla de problemas y soluciones que los agentes sociales y 
gubernamentales han tirado dentro de un contenedor –en este caso, un tema 
de política pública–, conforme se van generando y siendo sobrepuestos por 
otros. En el interior de este bote de basura permanece almacenada una mez-
cla de elementos que esperan ser extraídos hasta que son extraídos (no sólo 
las soluciones, sino otros componentes) para una elección, y esta es causada 
no por la finalización de un ejercicio de análisis racional (los mejores medios 
para fines claros), sino por factores de urgencia o proximidad temporal.
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El trabajo de March y Olsen (1997) mostró que uno de los problemas 
más evidentes al aplicar un modelo racional de toma de decisiones en la 
confección de las políticas públicas es el supuesto según el cual la realidad 
es única, objetiva y terminada. Ambos autores mostraron que un tomador 
de decisiones de política se enfrenta con una realidad difusa; es decir, cada 
organización realiza interpretaciones diferentes, e incluso los miembros den-
tro de cada organización realizan definiciones heterogéneas respecto a los 
hechos que les rodean. A esto tenemos que agregar la serie de agencias inter-
nacionales (Fondo Monetario Internacional, Banco Mundial, organizaciones 
ecologistas, etc.) que tienen otras visiones sobre el desarrollo de un mismo 
proyecto. De este modo, el sentido que cada grupo le otorga a la cadena de 
decisiones es ambiguo. Estos autores sostienen que cuando se hace referen-
cia a la forma en que se toman las decisiones, en ocasiones es más correcto 
describir a ciertas organizaciones o situaciones de decisión como anarquías 
organizadas antes que enfocarlas desde un modelo burocrático-racional. En 
las anarquías organizadas existen tres atributos que rompen una lógica de 
funcionamiento racional bajo un modelo clásico de toma de decisiones.

 Primer atributo. Las preferencias son problemáticas o ambiguas, lo 
que hace referencia al hecho de que una organización (por ejemplo una 
agencia estatal) genera una gran variedad de objetivos que, en ocasiones, 
resultan contradictorios entre sí. La toma de decisiones no puede espe-
rar a que concluyan los análisis sobre los cursos de acción recomendados, 
haciendo que la acción anteceda a la delimitación clara de las preferen-
cias. En síntesis, las organizaciones necesitan operar rápidamente y, por lo 
mismo, lo hacen con una variedad de preferencias inconsistentes y mal defi-
nidas. Este punto marca una diferencia fundamental respecto a los mode-
los clásicos, pues generalmente se asume que las preferencias (las metas u 
objetivos) son exógenas al proceso de toma de decisiones.

La cantidad de agencias estatales involucradas en distintas proble-
máticas que tienen lugar dentro del territorio municipal (agua, seguridad, 
impuestos, zonas arqueológicas, turismo, transporte, etc.) son muchas: 
agencias federales, estatales y municipales. Los distintos intereses de cada 
uno de estos actores estatales respecto al funcionamiento de un ayunta-
miento pueden ser contradictorios o generar costos adicionales.

Para los gobiernos, pero particularmente para los municipios, las pre-
ferencias se vuelven problemáticas por la falta de recursos financieros. La 
implementación de los ods a nivel local requiere a menudo inversiones sig-
nificativas en infraestructura, servicios sociales y programas de desarrollo 
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sostenible. Esto tiene que ser puesto en una lista de espera o de consideración 
frente a obligaciones presupuestas (pago de nómina, deudas, etc.) y necesida-
des apremiantes (repavimentación, drenaje, renovación del catastro, etcétera).

Otro elemento que produce ambigüedad en las preferencias son los 
cambios políticos y administrativos. Estos afectan la continuidad y consis-
tencia en la implementación de los ods. La falta de compromiso a largo 
plazo puede obstaculizar los esfuerzos sostenibles.

 Segundo atributo. La tecnología es indeterminada o poco dominada, 
dando como resultado la dificultad de establecer su uso generalizado y 
homogéneo en todas las áreas de una organización; circunstancia que trae 
consecuencias tanto en la calidad y en el tipo de información como en los 
productos y resultados que son intercambiados. No todos los miembros 
conocen las atribuciones o incluso las tareas que son afines o complemen-
tarias a las áreas de su propia área, lo que significa que dentro de la misma 
organización existe ignorancia de las acciones específicas que realizan gru-
pos; es decir, existe un entendimiento parcial o incompleto sobre la manera 
en que funciona la organización en conjunto. En un escenario así, la opera-
ción ocurre con base en procedimientos de prueba y error. Algunos gobier-
nos locales pueden tener una capacidad institucional limitada para diseñar, 
implementar y monitorear programas que aborden los ods. Esto puede 
deberse a la falta de personal capacitado y recursos técnicos. El aprendizaje 
se produce como resultado de los accidentes de experiencias pasadas y la 
invención pragmática va surgiendo conforme es necesaria. Esto hace que 
exista una indeterminación respecto al impacto que tienen los procedimien-
tos de trabajo sobre los problemas identificados como importantes.

La aplicación de cualquier política está condicionada por las capaci-
dades diferenciadas de los grupos específicos que la operarán, acción que 
naturalmente tiene consecuencias importantes en una zona como la lati-
noamericana, donde en cada región existe un contraste muy marcado en 
cuanto a los recursos y la preparación de los funcionarios locales y federa-
les, lo que generará que los proyectos, como la aplicación de los ods, sean 
objeto de una interpretación y puesta en práctica condicionada a las capaci-
dades de los grupos locales. La implementación efectiva de los ods requiere 
una coordinación estrecha entre diferentes niveles de gobierno, sectores 
y actores locales. Mientras que la falta de coordinación puede conducir a 
enfoques fragmentados y a la duplicación de esfuerzos.

En la aplicación de los ods puede existir una falta de datos y su segui-
miento. La recopilación de datos precisos y actualizados es crucial para eva-
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luar el progreso hacia los ods. Algunos gobiernos locales pueden carecer de 
sistemas efectivos de recopilación de datos y mecanismos de seguimiento 
para evaluar el impacto de las intervenciones.

 Tercer atributo. La participación es fluida ya que los participantes 
involucrados invierten diferentes cantidades de tiempo y esfuerzo en sus 
diferentes zonas de dominio. El grado de involucramiento de cada grupo o 
individuo sobre un problema o proceso determinado cambia con el tiempo, 
así como el número y tipo de actores que se involucrarán en las diversas 
etapas del proceso de decisión. Esto provoca que los límites organizaciona-
les se diluyan, y la audiencia y los tomadores de decisiones para cualquier 
disposición particular cambian de modo variable (Cohen, March y Olsen, 
1972). La participación de la sociedad civil y la comunidad local es esencial 
para el éxito de los ods. Sin embargo, los gobiernos locales pueden enfren-
tar desafíos al involucrar a la ciudadanía de manera efectiva en la planifica-
ción, ejecución y evaluación de los programas sostenibles.

HIPÓTESIS

La formalización de instituciones ofrece certidumbre a los procesos de 
implementación de Agenda 2030. Se pueden llevar a cabo procesos media-
namente exitosos estableciendo estrategias que retomen planteamientos 
vertidos desde las propias agencias de la Organización de las Naciones 
Unidas (onu), aprovechando las ventajas de crear asociaciones efectivas y 
estratégicas bajo el enfoque de alianzas para el desarrollo sostenible a través 
de gobernanza local.

METODOLOGÍA

Habiendo puesto sobre la mesa algunos enfoques y abordamientos del tema 
de otras investigaciones, nos centraremos en la identificación y descripción 
de los procesos de formalización de algunas instituciones que se han creado 
para el asunto de la Agenda 2030 en el gobierno municipal de Tizayuca. 
Para esto, describimos las acciones que hasta el momento se tienen al res-
pecto, cuya información proviene de primera fuente; es decir, directamente 
del tomador de decisiones y de quien lleva a cabo y es responsable del pro-
ceso o de los procesos. En las conclusiones compartimos reflexiones y retos.
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DESARROLLO DEL TEXTO

Andamiaje institucional para la Agenda 2030 en México

El área responsable de coordinar los esfuerzos a favor de los múltiples pro-
cesos de la Agenda 2030 en México se ubica en la Secretaría de Econo-
mía federal, como un área adscrita a la Unidad de Inteligencia Económica 
Global. Esto es así después de haber sido un área preponderante que era 
visible y con reales posibilidades de concertar y negociar, en la oficina de la 
jefatura de la presidencia de la república, muy cercano al poder del titular 
del ejecutivo federal. Se daba la apariencia que desde la oficina de la pre-
sidencia de la república se despachaban los temas de la Agenda 2030 para 
todo México.

Como lo han referido cientos de informes, reportes e investigaciones, 
se cuenta con un Consejo Nacional de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible en México, así como sus respectivas réplicas en cada estado, 
y se tienen algunos grupos de trabajo y de seguimiento en la Cámara de 
Senadores y en la Cámara de Diputados federales. A nivel estatal, algunos 
congresos locales han tenido a bien crear una comisión especial para aten-
der los asuntos de los ods. También en la Conferencia Nacional de Gober-
nadores (Conago) se han realizado algunos acuerdos políticos.

Asimismo, a la fecha, se cuenta con algunos lineamientos, normati-
vas, una docena de guías, cientos de informes y reportes que dan cuenta 
de las mejores recomendaciones y listados, a manera de instrucciones, para 
articular el andamiaje institucional necesario para diferentes procesos que 
requiere la Agenda 2030. Además, por la importancia que representa cono-
cer los avances en el cumplimiento de metas de los ods, México cuenta con 
el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (inegi) y con 
un Comité Técnico Especializado de los ods (cteods).

Municipios ods

Las aportaciones que los gobiernos municipales han realizado respecto a 
algún aspecto del proceso de implementación de la Agenda 2030 es materia 
de estudio. Al momento, podemos referir la existencia de cuatro oficinas de 
dedicación exclusiva a la Agenda 2030 en cuatro municipios de México: la 
Coordinación de Agenda 2030 en el municipio de Tizayuca, Hidalgo, y la 
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homónima ubicada en Córdoba, Veracruz, la Coordinación de Desarrollo 
de Agenda 2030 en el municipio de Huajuapan de León, Oaxaca, y la 
Dirección de Agenda 2030 en el municipio de Tepeaca, Puebla.

En sesiones del seminario institucional del Instituto Mora sobre estos 
temas, el 8 de agosto de 2022, en la presentación de avances de resultados 
de investigación del doctor Alejandro Navarro Arredondo, profesor-investi-
gador de la Universidad Autónoma Metropolitana (uam) Xochimilco sobre 
“Sistemas de gobernanza para la implementación”, así como de los avances 
de trabajo de tesis de la maestra Paulina Peña Payán sobre “Análisis de la 
estrategia de implementación de la Agenda 2030 y los ods en México”, se 
expusieron algunos avances en municipios, que en el mejor de los casos 
pueden referirse como ejercicios de “alineación” a los ods por parte de las 
administraciones públicas municipales, en un pobre entendimiento de lo 
que pudiera significar hablar de transversalización de un enfoque en un 
plan de trabajo (en este caso el plan municipal de desarrollo).

El área a cargo del seguimiento de los temas de la Agenda 2030 en 
México no da cuenta de estas informaciones a nivel municipal. En cambio, 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) en México 
(2019) da cuenta de algunos avances y establece ciertos indicadores y cate-
gorías sobre el quehacer de los gobiernos estatales en estos menesteres. Esta 
misma agencia proporciona recomendaciones para la instalación y fortale-
cimiento de los órganos de seguimiento e instrumentación (osi). Al 7 de 
agosto de 2020, el pnud México (2020) reportaba que sólo 20 estados de la 
república contaban con lineamientos de operación de sus respectivos osi, 
mientras que doce aún no. Y los números no son alentadores en cuanto a 
inclusión en los procesos deliberativos, pues pocos osi determinan asignar, 
además de voz, el voto a las otras partes interesadas (sociedad civil, aca-
demia, sector privado). Los números tampoco resultan satisfactorios en el 
número de sesiones ordinarias o extraordinarias de estos osi, mismo caso 
para la presentación de planes e informes de trabajo.

Sobre Tizayuca

Este municipio ha tenido un crecimiento exponencial en los últimos quince 
años. De acuerdo con la primera versión del Plan Municipal de Desarrollo, 
al menos 70% de las personas residentes dijeron al inegi, para el Censo de 
Población y Vivienda 2020, no haber nacido en Tizayuca, es decir que son 
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personas que han llegado a vivir y trabajar en Tizayuca. Otra de las carac-
terísticas que hoy incluye a Tizayuca es la cercanía al Aeropuerto Interna-
cional Felipe Ángeles (aifa).

De acuerdo con la plataforma del Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (Coneval, s. f.), Tizayuca tiene:

• Población en situación de pobreza extrema: 3.5% de su población.
• Población en situación de pobreza moderada: 58.1 por ciento.
• Población por carencias sociales: 28.8 por ciento.
• Carencia por acceso a los servicios de salud: 28.9 por ciento.
Además, el Plan de Recuperación Socioeconómica Municipal (Pre-

sem) de Tizayuca presenta los siguientes datos (Gobierno municipal de 
Tizayuca, 2021a):

• Total de población: 168 302, de los cuales 86 255 pertenecen al 
género femenino y 82 047 al género masculino.

• Población mayor o igual a los 60 años: 13 266, de los cuales 7 019 
pertenecen al género femenino y 6 247 al género masculino.

• Población sin afiliación o servicios de salud: 59 196.
• Total de viviendas habitadas: 47 540.
• Viviendas particulares habitadas que no disponen de energía eléc-

trica: 104.
• Viviendas particulares habitadas que no disponen de agua entubada 

en el ámbito de la vivienda: 451.
• Viviendas particulares habitadas que no disponen de drenaje: 205.
• Viviendas particulares habitadas que no disponen de energía eléc-

trica, agua entubada ni drenaje: 8.
• Es una población predominantemente joven.

Sobre la Agenda 2030 en el gobierno municipal de Tizayuca, 2020-2024  
y el planteamiento de un modelo para la implementación

De acuerdo con el pnud México (2019), la Agenda 2030 es una herra-
mienta metodológica para la planeación estratégica, y, en este sentido, es 
una guía orientadora de política pública. La Agenda 2030 es una hoja de 
ruta para el logro del desarrollo sostenible. Al interior de la apm el proceso 
de implementación implica la adopción de una visión transformadora ten-
dente al cumplimiento de metas de los 17 ods.

Se retoman las siguientes definiciones del pnud México (2019):
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• La Agenda 2030 es una herramienta metodológica para la planea-
ción estratégica.

• Localización de Agenda 2030. Contextualización y atención a la 
medida de los retos que se presentan en cada contexto territorial, involucra 
herramientas y estrategias que traduzcan efectivamente los ods y sus metas 
en resultados tangibles para el ámbito local.

• Enfoque de Agenda 2030. Conjunto de principios y criterios enca-
minados a promover la construcción de contextos o entornos de desarrollo 
sostenible. La transversalización de la Agenda 2030 es el proceso que con-
siste en hacer presente el enfoque de esta Agenda en el ciclo de vida de las 
políticas, los planes y los programas públicos.

• Principios que la Agenda 2030 promueve: adaptación del marco 
de resultados, integralidad del desarrollo sostenible, gestión por resultados 
para el desarrollo, y enfoque de derechos humanos y género.

• Criterios: pertinencia, eficacia, eficiencia, sostenibilidad, impacto.
 En el plan de trabajo previo al inicio de actividades de la apm 

(diciembre de 2020), elaborado por la iniciativa Red Agenda 2030 mx, se 
estableció que iban a ser dos los documentos que ayudarían al proceso de 
“alineación” de las acciones de gobierno a metas ods, así como a la inte-
gración de un tipo de enfoque de Agenda 2030 en el Plan Municipal de 
Desarrollo: el enfoque de la Agenda 2030 en planes y programas públicos 
en México –del año 2019 del pnud México– y la Agenda 2030 y el desa-
rrollo municipal sostenible, de la Presidencia de la República del Gobierno 
de México en colaboración con la giz México (Presidencia de la Repúbli-
ca-inafed-giz, 2020).

Estas dos aportaciones responden a la necesidad de generar guías 
prácticas que establezcan pasos secuenciales y gradualidad en el avance 
de procesos, en este caso, el de la incorporación de un tipo de enfoque de 
Agenda 2030 en un plan municipal de desarrollo. Si bien aligera la lectura 
técnica que la Organización de las Naciones Unidas (onu) genera respecto 
de propuestas similares, la experiencia en el estado de Hidalgo refiere que 
las áreas a cargo de los temas de planeación y evaluación prefieren generar 
sus propios materiales para “ayudar” a los municipios. La verticalidad del 
orden de gobierno y los acuerdos institucionales creados hacen que sea 
el poder ejecutivo estatal quien haga predominante sus pautas, lineamien-
tos y recomendaciones sobre otras que, quizá por ser estándares, pudieran 
pensarse demasiado creativas o sueltas a la interpretación y no se les da 
oportunidad de aplicarse.
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Destacamos aquí, como un episodio trascendental en la historia que 
definió y afectó procesos de diversa índole, a la pandemia que se manifestó 
con contundencia en el año 2020. En ese mismo año ocurrió un proceso 
electoral para la renovación de ayuntamientos, proceso que se tuvo que 
reagendar en fecha al 18 de octubre de 2020; sin embargo, esto ocasionó la 
activación de un mecanismo constitucional en el estado de Hidalgo que per-
mite a los diputados locales convocar, elegir, conformar y validar concejos 
municipales interinos para un periodo de tres meses.

En el proceso de todas estas circunstancias, ¿en qué momento se 
podría encontrar la oportunidad para reflexionar sobre las oportunida-
des para encauzar y hacer avanzar los procesos de implementación de la 
Agenda 2030 en los municipios de Hidalgo? Los candidatos ganadores 
pronto se convirtieron en presidentes municipales electos, para ocupar el 
cargo el 15 de diciembre de 2020. Como lo refiere la Ley Orgánica Muni-
cipal para el Estado de Hidalgo, artículo 60, fracción i, inciso h, los pre-
sidentes municipales tienen 90 días para presentar su plan municipal de 
desarrollo. Durante dicho periodo, la Unidad de Planeación y Prospectiva 
del Gobierno del Estado de Hidalgo presentó y solicitó a las nuevas admi-
nistraciones que retomaran las guías elaboradas por esta dependencia, en la 
que la Agenda 2030 es sólo utilizada para un tipo de propuesta de planea-
ción estratégica, es decir, no hubo una directriz específica que ayudara a los 
municipios a entender y diseñar su definición de enfoque de Agenda 2030 
que les permitiera integrarla a su plan municipal de desarrollo, más allá de 
sólo la “alineación” a metas ods, en un sentido meramente enunciativo.1

El partido político que ganó las elecciones en Tizayuca fue el Movi-
miento de Regeneración Nacional (Morena). La maestra en Políticas 
Públicas, Susana Araceli Ángeles Quezada, asumió responsabilidad como 
presidenta municipal a partir del 15 de diciembre de 2020. Su trayectoria 
política como militante de Morena, su experiencia como diputada local y 
su edad joven generaron expectativa.

El titular de la oficina de la ca2030 del gobierno municipal de 
Tizayuca recibió su nombramiento el 22 de diciembre de 2020. Con un 
trabajo previo de mesas de trabajo e integración de opiniones y comenta-
rios sobre las expectativas de incorporar un enfoque de Agenda 2030, se 
hizo necesaria la creación de un modelo que pudiera explicar cómo sería el 

	 1	Guía metodológica para la formulación del Plan Municipal de Desarrollo 2020-2024. http://
planestataldedesarrollo.hidalgo.gob.mx
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proceso de integración de diversos enfoques y temas que acompañan a un 
proceso de implementación de Agenda 2030, es decir, había una serie de 
temas que tendrían que ser introducidos, comunicados e interpretados por 
los servidores públicos, al menos por los niveles ejecutivo, de planeación y 
programación de presupuesto.

El Plan Tizayuca 2030 se publicó en agosto de 2021 e incorpora un 
planteamiento de un modelo que gráficamente trata de explicar la escalabili-
dad de la estrategia para lograr los resultados. La visión de construcción de 
una imagen meta del municipio que se quiere se acompaña de una estrate-
gia de comunicación bajo el enfoque de “comunicación para resultados”. El 
diagrama 1 simplifica la gradualidad de incorporar elementos para fortale-
cer el proceso de implementación, además de que es destacable la inserción 
del ods 11 y de la Nueva Agenda Urbana como un proceso paralelo al de la 
Agenda 2030, complementarios en este sentido, y esto porque onu Hábitat 
refiere que 65% de las metas ods tiene una vinculación con el desarrollo 
territorial y urbano.

A partir de diciembre de 2020 se lleva a cabo un proceso de imple-
mentación de Agenda 2030 en el municipio. El compromiso de la adminis-
tración 2020-2024 para el logro del desarrollo sostenible quedó referido 
desde el acta de instalación (Gobierno municipal de Tizayuca, 2021b) 
del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (Copladem) de 
Tizayuca, fungiendo este como un osi para la Agenda 2030 en México.2 El 
Copladem cuenta con un Subcomité de Agenda 2030, que es un espacio 
institucional para el establecimiento de alianzas para el desarrollo sostenible 
(ods 17). A septiembre de 2022 los integrantes de dicho subcomité son:

• El coordinador de Agenda 2030 como coordinador del Subcomité 
de Agenda 2030.

• El director de Participación Ciudadana como el secretario técnico.
• Una regidora como vocal de control y vigilancia.
• Siete enlaces ods, servidoras y servidores públicos representantes 

de las dependencias que conforman la apm.
• Tres enlaces ods, servidoras y servidores públicos representantes de 

los organismos descentralizados.
• Dos enlaces ods, servidoras y servidores públicos representantes 

de otras dependencias.

	 2	Se sugiere consultar un video explicativo de los objetivos, operación e integrantes del Sub 
Comité de Agenda 2030 en https://fb.watch/gbbopSjzjk/



Diagrama 1. Modelo, plan y estrategia Tizayuca 2030

Fuente: elaboración propia (2021), para ca2030 (s. f.).
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• Un invitado permanente de la Secretaría de la Contraloría Interna 
del municipio.

• Partes interesadas (un representante): Embajada Social mx, Red 
Agenda 2030 mx [Tizayuca], Red Internacional de Promotores ods (ripo) 
México [Tizayuca], Universidad de México de estudios a distancia (ume), y 
la Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana del Valle del México 
(utvam).

 El subcomité es el máximo órgano para el seguimiento de la Agenda 
2030, es el espacio para la participación de las partes interesadas. Sesiona 
con poca regularidad, pero a través del coordinador de este grupo se 
informa con oportunidad a sus integrantes de todos los avances en el tema 
del proceso de implementación.

La ca2030 es un área adscrita a la Secretaría de la Contraloría Interna 
del municipio. Es una instancia administrativa de apoyo técnico a la Direc-
ción de Planeación y Evaluación. El objetivo principal es el aseguramiento 
del proceso de implementación de la Agenda 2030, por lo que entonces se 
entiende como una oficina o un área en la administración pública municipal 
de dedicación exclusiva al tema, y está normada por un reglamento.

El Decreto que Contiene el Reglamento para la Agenda 2030 en el 
Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo (2022), describe los objetivos y 
alcances de la incorporación de un tipo de enfoque de Agenda 2030 en el 
ciclo de las políticas públicas locales, define a las figuras de gobierno que 
participan, además de que refiere el andamiaje institucional para estos fines 
y propósitos. Este instrumento se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo el 24 de agosto de 2022.

Por su parte, Tizayuca 2030 es el plan del gobierno municipal de 
Tizayuca 2020-2024 que describe los objetivos y alcances del proceso de 
implementación; este plan es administrado por la ca2030 (s. f), y con la 
finalidad de comunicar y de transparentar todas las acciones del proceso de 
Localización de Agenda 2030, ha dispuesto de un micrositio web en el que, 
a manera de repositorio, resguarda links, accesos e informaciones.

A manera de resumen, el Subcomité de la Agenda 2030 es el máximo 
órgano para la deliberación y representación de los intereses de todas las 
partes interesadas (sociedad civil, academia, sector empresarial y otros 
actores locales). El proceso de Localización de Agenda 2030 se entiende 
como uno que se ejecuta a una distancia lo suficientemente alejada de la 
agenda política y agenda personal del presidente en turno, lo que asegura la 
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independencia de las acciones. Para el seguimiento correspondiente, existen 
figuras y mecanismos institucionales que se describen en el cuadro 1.

Al respecto del proceso de elaboración del pmd

La Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo, en el capítulo 
iv mandata a los municipios a retomar el modelo de Sistema Municipal de 
Planeación Democrática que incorpora la creación de un Plan Municipal 
de Desarrollo (pmd) y la instalación de un Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal (Copladem) que, de acuerdo con las posibilidades 
técnicas, humanas y económicas, refiere a que se tendrán que llevar a cabo 
sesiones para precisamente la planeación. Estos dos procesos tienen hasta 
tres meses después de iniciada una nueva administración para cumplirse.

 En cuanto a la realización del pmd, se realizó un plan de trabajo a 
cargo del comité para este proyecto para poder repartir actividades de socia-
lización sobre el proceso. Estas actividades incluyeron sobre todo sesiones 
virtuales. En la primera versión del pmd de Tizayuca se refiere:

El proceso participativo comenzó con la realización de un foro virtual con 
una duración de 40 días en los que se establecieron los ejes temáticos para el 
desarrollo de los ejes transversales, en los que se recibieron 1 276 propuestas 
sobre seguridad pública, movilidad, desarrollo económico, medio ambiente, 
recuperación de espacios públicos, salud, cultura, deporte, entre otros.

También se desarrollaron foros virtuales con especialistas y acadé-
micos; onu Hábitat México, giz México (Sociedad Alemana de Coopera-
ción Internacional), pnud México (Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo), Centro Mario Molina, Mexiro A. C. y el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informátiva (inegi); de las que se retoman recomen-
daciones para la atención de los problemas públicos y su atención a nivel 
de ejes, así como la búsqueda de indicadores estratégicos soportados con la 
participación social; y ocho sub comités de planeación: bienestar, economía, 
desarrollo urbano y sostenibilidad, servicios públicos, seguridad ciudadana, 
gobernanza y transparencia, Agenda 2030, planeación y evaluación; de los 
que se derivan las acciones estratégicas para dar atención a las problemáticas 
detectadas, que se convirtieron en las políticas que conforman el Plan Muni-
cipal de Desarrollo con una visión 2030.



Cuadro 1. Resumen de las figuras y mecanismos institucionales en el municipio de Tizayuca

Clasificador Acción de gobierno
Figura y/o mecanismo 

institucional Descripción Alcance

Normatividad, 
lineamientos, 
herramienta

Creación de una normativa 
aplicable a la apm para 
asegurar el proceso 
de implementación de 
acuerdo a las directrices 
del Plan Tizayuca 2030.

Reglamento para la 
Agenda 2030 en 
el municipio de 
Tizayuca, Estado 
de Hidalgo.

Instrumento normativo local para ofrecer 
certidumbre a los integrantes de la apm 
respecto de su quehacer en el proceso 
de implementación, así mismo docu-
mento para el aseguramiento de la 
trascendencia más allá de 2024.

H. Ayuntamiento

Creación e implementación 
de un plan de trabajo 
para todo el periodo de 
la apm.

Plan Tizayuca 2030. Plan de trabajo y estrategia para el proceso 
de implementación durante el periodo 
2020-2024.

Gobierno municipal

Creación de un micro sitio 
web Tizayuca 2030.

Micro sitio web 
Tizayuca 2030.

Repositorio virtual que documenta íntegra-
mente el proceso de implementación de 
Agenda 2030 en Tizayuca.

Creación de sitio web 
Tizayuca 2030 para el 
seguimiento y monito-
reo de indicadores de 
metas ods ods.

Plataforma tecno-
lógica para el 
seguimiento y 
monitoreo de 
indicadores de 
metas ods.

Sitio web que proporciona seguimiento a 
los indicadores de metas de ods para el 
municipio.



Clasificador Acción de gobierno
Figura y/o mecanismo 

institucional Descripción Alcance

Elaboración y socialización 
de un Informe Local 
Voluntario (ilv).

Primer Informe Sub-
nacional Volunta-
rio (isv) 2023 de 
Tizayuca.

Documento que atiende la metodología 
establecida para las Revisiones Sub-
nacionales Voluntarias, concentra evi-
dencia sobre diversos aspectos, los más 
relevantes; gobernanza local, procesos 
participativos, alianzas, buenas prácti-
cas, y arquitectura institucional.

Sub Comité de 
Agenda 2030

Figura institu-
cional, grupo 
de trabajo

Creación de un área de 
dedicación exclu-
siva al proceso de 
implementación.

Coordinación de 
Agenda 2030.

Área administrativa (nivel Coordinación) 
que tiene como responsabilidad la ope-
ración cotidiana de las  actividades inhe-
rentes al proceso de implementación.

Gobierno municipal

Creación de un espacio 
para la gobernanza 
local, con incidencia en 
la planeación para el 
desarrollo.

Sub Comité de 
Agenda 2030.

Uno de los 8 grupos de trabajo del copla-
dem osi de Tizayuca. Tiene una serie 
de facultades, las más destacables; reu-
nir a las partes interesadas, coordinar 
un plan de trabajo a favor del proceso 
de implementación, y proporcionar el 
seguimiento a este.

Creación de una figura con 
reconocimiento insti-
tucional a manera de 
enlace.

Enlace ods. Servidor público asignado para efectos de 
proporcionar seguimiento a los asuntos 
de la Agenda 2030 en las dependencias 
que conforman la apm, así mismo en 
los organismos descentralizados.

Creación de una comisión 
en el H. Ayuntamiento 
para incluir la participa-
ción de regidores.

Comisión de 
Asuntos 
Metropolitanos.

Mecanismo instaurado en el máximo 
órgano de gobierno (el H. Ayunta-
miento) en el municipio para dar 
seguimiento a los temas metropolitanos 
del municipio, así mismo y de forma 
coyuntural, a los asuntos de la Agenda 
2030.

H. Ayuntamiento

Creación de un grupo de 
trabajo para el trata-
miento de los indicado-
res de metas ods.

Comité técnico 
especializado en 
indicadores ods 
para Tizayuca.

Mecanismo creado para el aseguramiento 
en la consistencia normativa y técnica 
de los indicadores de impacto para la 
plataforma tecnológica para el segui-
miento y monitoreo de los indicadores 
de metas ods; a través de un grupo 
de trabajo cuyos integrantes son 
especialistas en temas de desarrollo e 
indicadores.

Sub Comité de 
Agenda 2030

Fuente: elaboración propia (2023).



Clasificador Acción de gobierno
Figura y/o mecanismo 

institucional Descripción Alcance
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cional, grupo 
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Creación de un área de 
dedicación exclu-
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rentes al proceso de implementación.

Gobierno municipal

Creación de un espacio 
para la gobernanza 
local, con incidencia en 
la planeación para el 
desarrollo.

Sub Comité de 
Agenda 2030.

Uno de los 8 grupos de trabajo del copla-
dem osi de Tizayuca. Tiene una serie 
de facultades, las más destacables; reu-
nir a las partes interesadas, coordinar 
un plan de trabajo a favor del proceso 
de implementación, y proporcionar el 
seguimiento a este.

Creación de una figura con 
reconocimiento insti-
tucional a manera de 
enlace.

Enlace ods. Servidor público asignado para efectos de 
proporcionar seguimiento a los asuntos 
de la Agenda 2030 en las dependencias 
que conforman la apm, así mismo en 
los organismos descentralizados.

Creación de una comisión 
en el H. Ayuntamiento 
para incluir la participa-
ción de regidores.

Comisión de 
Asuntos 
Metropolitanos.

Mecanismo instaurado en el máximo 
órgano de gobierno (el H. Ayunta-
miento) en el municipio para dar 
seguimiento a los temas metropolitanos 
del municipio, así mismo y de forma 
coyuntural, a los asuntos de la Agenda 
2030.

H. Ayuntamiento

Creación de un grupo de 
trabajo para el trata-
miento de los indicado-
res de metas ods.

Comité técnico 
especializado en 
indicadores ods 
para Tizayuca.

Mecanismo creado para el aseguramiento 
en la consistencia normativa y técnica 
de los indicadores de impacto para la 
plataforma tecnológica para el segui-
miento y monitoreo de los indicadores 
de metas ods; a través de un grupo 
de trabajo cuyos integrantes son 
especialistas en temas de desarrollo e 
indicadores.

Sub Comité de 
Agenda 2030

Fuente: elaboración propia (2023).
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 El proceso para la realización del documento pmd 2020-2024 
(Gobierno municipal de Tizayuca, 2021c) trató de incorporar un tipo de 
enfoque de Agenda 2030; sin embargo, las definiciones sobre la forma y 
fondo del documento ya se encontraban predefinidas por el tomador de 
decisiones, en este caso por la presidenta municipal. A partir de la fase pre-
paratoria de la elaboración del pmd se inicia el proceso de implementación 
de Agenda 2030 como un proceso vinculante a las definiciones, objetivos, 
alcances y prospectiva referida en el pmd, lo que puede referirse entonces 
como una “alineación” a metas de ods, el escalafón más bajo de las etapas 
de un proceso de implementación.

En el proceso de participación ciudadana se dieron cita los amplios 
sectores para opinar respecto de las necesidades y proyecciones de un 
modelo de ciudad, aportaciones que permitieron la realización del pmd, se 
aprovecharon las bondades de los mecanismos de participación que pro-
pone la Agenda 2030, se retomó la concepción de las alianzas para el desa-
rrollo sostenible (ods 17) teniendo la participación de la academia, sociedad 
civil organizada y gobierno de otros órdenes. Constan las participaciones 
en el pmd primera versión.

Aprobado el documento (con fecha 11 de junio de 2021 por el H. 
Ayuntamiento), la ca2030 realizó un ejercicio básico sobre la “alineación” a 
metas de ods. El diagrama 2 muestra el resultado. Las acciones de gobierno 
referidas en el pmd representan una mayor contribución al ods 16 (paz, jus-
ticia e instituciones sólidas), ods 11 (ciudades y comunidades sostenibles) 
y ods 3 (salud y bienestar), en este orden de importancia; en el caso de 
este último, por el contexto que predominaba en diciembre de 2020 en los 
municipios de Hidalgo respecto de la pandemia.

 A partir de la implementación del pmd, la ca2030 buscó, con base 
en las experiencias exitosas en otros gobiernos subnacionales y locales, la 
mejor forma de incorporar un tipo de enfoque de Agenda 2030 a la planea-
ción estratégica del gobierno municipal.

Prevalece debilidad institucional del aparato de gobierno municipal 
respecto de sus capacidades gubernamentales; por déficit de recursos eco-
nómicos, técnicos y humanos (profesionalización) sigue representando un 
reto importante para el ambicioso planteamiento de un proceso de imple-
mentación de Agenda 2030. La creatividad, asertividad y la conformación 
del andamiaje institucional para la Agenda 2030 en el municipio han posi-
bilitado la consecución de algunos logros favorables y altamente represen-
tativos para el proceso de implementación, más no necesariamente para 



Diagrama 2. Alineación de las acciones de gobierno del pmd de Tizayuca a los ods (actualizado a mayo de 2021)

Fuente: elaboración propia (2021), para ca2030 (s. f.).
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la planeación, ya no digamos para la evaluación de impacto, que es un 
proceso que, de acuerdo con estimaciones de la ca2030, no se alcanzará.

Es aspiración de las áreas de planeación y finanzas de la actual apm 
realizar un proceso de incorporación de los alcances de un tipo de enfoque 
de Agenda 2030 al presupuesto de egresos a través de la asignación de 
presupuesto público al logro de metas de ods y proyectos estratégicos. La 
implementación de la metodología del Presupuesto Basado en Resultados 
(pbr) en el municipio es un proyecto que no está concluido.

Otras deficiencias se pueden encontrar, como la correcta aplicación 
de metodologías del marco lógico y pbr, amén de la atención de esquemas 
de seguimiento al desempeño establecidos por la instancia de planeación.

Si bien las referencias bibliográficas que orientan al respecto de la 
incorporación de un tipo de enfoque de Agenda 2030 a nivel de presu-
puesto no refieren la necesidad de diagnósticos previos a iniciar procesos 
de “alineación”, la ca2030 ha recomendado que se consideren mecanismos 
diagnósticos que den cuenta de las capacidades reales sobre las habilidades, 
conocimiento y nivel de implementación del pbr. En esto puede ayudar el 
índice del pnud México sobre capacidades funcionales municipales.

El pmd es sólo una referencia de un ideario que define los ejes de 
gobierno (generales y transversales), así como las grandes líneas estratégi-
cas. Sin embargo, la operación de las dependencias atiende a otras matrices 
de indicadores para resultados que se han venido ajustando en los años 
2021 y 2022, de acuerdo con las necesidades de la operación diaria de las 
diferentes áreas. Este es un problema estudiado en el campo de las políticas 
y la administración públicas, y tiene que ver con diversos aspectos, como la 
cultura de la planeación y evaluación en los municipios, y el tema de la alta 
rotación de personal, amén del asunto de los periodos de breve administra-
ción municipal, sólo por mencionar dos ejemplos.

A mediados del año 2022, derivado de un proceso electoral sobre el 
cambio en la administración pública estatal, se expusieron las experiencias 
sobre el funcionamiento del actual pmd en sus múltiples usos, para llevar a 
cabo los preparativos para una revisión/actualización que atienda no sola-
mente, y por mandato de ley, al nuevo Plan Estatal de Desarrollo 2023-
2028, sino que se aproveche la oportunidad para incorporar en definitiva 
un enfoque de Agenda 2030 al pmd de Tizayuca. Se ha generado suficiente 
experiencia de socialización que permite entender ahora, en alguna medida, 
las ventajas. Asimismo, se ha generado alguna evidencia que puede revi-
sarse para proporcionar un soporte más sólido a este proceso.
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Sobre la comunicación social

Si bien no es tema para tratar en este artículo, no se puede pasar por alto un 
proceso igual de importante para una dependencia de gobierno, y es el de 
la comunicación social e imagen institucional. La ca2030 ha retomado de la 
Campaña Global de Acción por los ods de la onu las recomendaciones que 
ha planteado en materia de estrategia de comunicación. De acuerdo con las 
coyunturas e intereses de la ca2030, se han promocionado campañas de 
acción predefinidas, además de que se han realizado las adecuaciones para 
un tipo de comunicación a fin al mensaje de las diferentes agencias que 
conforman el sistema de la onu, siendo quizá las de mayor relevancia –por 
el trabajo de la ca2030– aquellas que se comunican desde el pnud y onu 
Hábitat, sin dejar de desconocer otras campañas como las correspondientes 
a unfpa, unesco, cepal, entre otras.

Como se ha referido, el enfoque que se ha utilizado es “comunicar 
para resultados”, y ha sido permanente visibilizar los diferentes temas de 
los 17 ods. La ca2030 entiende que hay que “ayudar” a los servidores 
públicos a comprender estos procesos. El cuadro 2 resume los eventos más 
significativos de la ca2030 llevados a cabo hasta septiembre de 2022. Ha 
resultado conveniente mantener las estrategias de comunicación de forma 
separada a los fines e intereses del área de comunicación social e imagen 
institucional del gobierno municipal de Tizayuca.

La oficina de la ca2030 no ha contado con presupuesto asignado en 
los ejercicios 2021 y 2022. Estas acciones de promoción y difusión de los 
contenidos de la Agenda 2030 han resultado de las participaciones volun-
tarias de todos los ponentes, conferencistas y panelistas. De acuerdo con 
el informe de actividades realizadas en 2023, fue hasta este año que dicha 
oficina contó con presupuesto.

CONCLUSIONES

Respecto a los procesos de implementación de Agenda 2030, ya no tendría 
por qué haber dudas sobre la conveniencia de retomar e implementar a 
nivel de política pública local la Agenda 2030; con Tizayuca tenemos una 
evidencia empírica que puede ser observable en otros municipios.

 Como refiere Porras (2020):
• El buen gobierno es indispensable para la consecución de los ods.



Cuadro 2. Resumen de las acciones de promoción y difusión en el municipio de Tizayuca

Actividad Descripción Resultados Tizayuca

Octubre Urbano 2021 
en Tizayuca 2030

Octubre Urbano es una iniciativa que promueve cada año la agen-
cia onu Hábitat, motiva la participación de las partes interesadas 
en los temas de la ciudad, si bien parte de los planteamientos del 
ods 11, todos los temas de los ods son de alguna manera perti-
nentes. Se promociona la Nueva Agenda Urbana.

2 participaciones en eventos interna-
cionales. 3 presentaciones edito-
riales. 6 conferencias magistrales. 
22 conferencias. 22 ponencias. 2 
panel de expertos.

Mes del desarrollo 
[junio de 2022]

El desarrollo es un concepto poco discutido, y sin embargo es 
propósito de la Agenda 2030. Esta actividad es una iniciativa de 
la ca2030.

1 sesión ordinaria del Sub Comité de 
Agenda 2030 del copladem osi de 
Tizayuca. 2 presentaciones edito-
riales. 7 conferencias. 1 panel.

8 000 millones de 
personas [agosto 
de 2022]

La onu estima que en el mes de noviembre de 2022 se alcanzará el 
número 8 000 millones de personas en el mundo, en esta coyun-
tura se retoman los temas asociados para políticas públicas: 
desarrollo, y población. Iniciativa del onfpa.

1 mesa de trabajo. 1 conferencia.

The Global Week to 
#Act4SDGs 2022 
Tizayuca [septiem-
bre de 2022]

Semana Global de Acción por los ods, es la actividad por excelencia 
para mostrar acciones a favor de la Agenda 2030, destacar las 
buenas prácticas locales, y estimular el diálogo sobre desarrollo 
sostenible. Es una iniciativa de la campaña de Acción Global de 
la onu.

1 presentación editorial. 6 conferen-
cias. 1 ponencia. 1 panel.

Anotaciones: todos los eventos cuentan con un micro sitio web independiente en Google Sites a manera de repositorio. Algunos videos están alojados en la 
fanpage de Facebook de la ca2030: https://www.facebook.com/Agenda2030Tiza

Fuente: elaboración propia (2023).
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• Los ods requerirán enorme voluntad política, incersión cultural, 
coordinación administrativa y participación no gubernamental.

• El “timoneo” de los ods es imprescindible, y aquí parece ser que la 
participación de líderes fuertes es necesaria.

• Es necesaria una gobernanza de calidad para el logro del desarrollo 
sostenible.

 Algo que es particularmente observable en el municipio de Tizayuca 
es la creatividad y la amplia libertad de hacer. Asimismo, el liderazgo fuerte 
que ejerce el actual titular de la oficina de la ca2030 confirma que la per-
sona es la institución, y este es un tema que tiene que resolverse a través de 
instituciones sólidas y fuertes.

Es importante entender que, si bien la definición sobre desarrollo sos-
tenible del emblemático Informe Brundtland sigue siendo un monolítico, 
realmente el proceso de generación de un concepto, ya sea de desarrollo sos-
tenible o de sostenibilidad, va cambiando y se alimenta de las aportaciones 
y de los aprendizajes que provienen precisamente de los procesos de imple-
mentación. Como refieren Lucatello y Vera (2020), existe un sinnúmero 
de visiones sobre el desarrollo sostenible y su entendimiento (p. 61). Sin 
embargo, ellos mismos refieren que los enfoques de sostenibilidad en la pla-
nificación para el desarrollo siguen siendo, de algún modo, limitados (p. 54).

Sin duda, en la administración del presidente Andrés Manuel López 
Obrador se han registrado retrocesos significativos en temas que se aborda-
ron en este artículo. Es preocupante por el desmantelamiento de lo ya cons-
truido y porque, como la evidencia ha referido en el caso de Tizayuca, el 
andamiaje institucional y la predilección por un trabajo coordinado es fun-
damental para avanzar en estas experiencias. Si desde el gobierno federal 
no se anima y no se generan los incentivos y apoyos, será complicado para 
la Agenda 2030 entrar en una fase de cumplimiento de metas de los 17 ods.

Existen posiciones que refieren que la Agenda 2030 no es un checklist 
de cosas por cumplir. Depende de qué hablemos, pero en el caso de un 
proceso de implementación que lo que busca es integrar un tipo de enfo-
que de Agenda 2030 a las políticas públicas locales, hay una necesidad de 
referir a una hoja de ruta trazada y que, para efectos de indicadores de 
desempeño, se conozca un avance. Al momento de escribir estas líneas, 
para el municipio de Tizayuca sólo queda pendiente crear y gestionar la 
plataforma tecnológica de seguimiento y monitoreo en el cumplimiento de 
metas ods (seguimiento a indicadores de determinados ods elegidos para 
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el municipio). Fuera de esto, la ca2030 habría cumplido con un plan de 
trabajo presentado desde antes de diciembre de 2020.

Ante el efecto que puede causar un proceso de implementación de 
Agenda 2030 en cuanto a pretender dar los mejores resultados posibles, 
ejerciendo de mejor forma posible un recurso económico, además de 
público, es comprensible que se quiera hacer un esfuerzo por incorporar al 
presupuesto, basado en resultados, el enfoque de la Agenda 2030. Al res-
pecto, el municipio de Tizayuca, lo más que podría reportar es la emisión 
de recomendaciones de la ca2030 para ayudar en un proceso interpretativo 
y un proceso de alinear a la metodología del pbr las metas de ods.

Asignar tantas funciones a una sola oficina puede representar una 
sobrecarga de trabajo que puede minar inclusive el propio plan estratégico; 
por ello debe existir plena predisposición al entendimiento de la evolución 
de un proceso de implementación, y de cómo las necesidades de una nueva 
área van ajustándose y van ofreciendo los resultados ofrecidos.

El reglamento para la Agenda 2030 puede considerarse como la espe-
ranza de que prevalezcan y se dé continuidad a los avances que se logren 
concretar durante el año 2024. Una vez que la siguiente administración 
llegue, se reactivarán los juegos cooperativos, y será hasta ese momento 
cuando se podrá conocer el grado de fragilidad institucional. La actual 
administración ha trabajado para fortalecer la normatividad y establecer 
procesos y esquemas institucionales que disminuyan el riesgo de una frag-
mentación administrativa.

Hay una tradición en México que consiste en la formalización de 
alianzas para la coordinación entre diferentes dependencias de la admi-
nistración pública, y parece ser que los procesos de implementación de 
Agenda 2030 son importantes; tal como lo refieren las guías y los manuales 
respecto de los osi. Los Objetivo de Desarrollo del Milenio (odm) dejaron 
un buen aprendizaje al respecto.

La Agenda 2030 es una constante de superar inercias y dificultades, 
por ser ambiciosa está en discusión, y qué bueno que así sea. No debe olvi-
darse que es lo mejor que tenemos para el desarrollo. Al menos deberíamos 
ser conscientes de las “trampas de la decisión” (Arellano, 2022), para no 
tener que hacernos los sorprendidos posteriormente, a la luz de resultados 
no alcanzados.

Finalmente, el cuadro 3 presenta el análisis foda (Fortalezas, Opor-
tunidades, Debilidades, Amenazas) sobre las complejidades de la Agenda 
2030.
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Cuadro 3. Análisis foda sobre las complejidades de la Agenda 2030

Amenazas

• Grupos contrarios a la Agenda 2030.
• Legitimidad sobre la efectividad de 

los promotores principales.
• Descomposición de los mecanismos 

de ayuda al desarrollo.
• Carencia de datos.

Fortalezas

• Mecanismos institucionales.
• Organizaciones de la sociedad civil 

que promueven y socializan.
• Documentación suficiente para 

emprender acciones a favor de 
procesos de implementación.

• Evidencia sobre casos de éxito.

Oportunidades

• El desarrollo a través del fortaleci-
miento de la política pública.

• Contribuciones a la planeación 
estratégica, y otras metodologías 
como el caso del Presupuesto 
basado en Resultados.

• Revisión Subnacional Voluntaria 
como reporte de resultados, 
oportunidad para el aprendizaje.

• Informes Locales Voluntarios como 
elemento para la promoción de la 
marca ciudad.

Debilidades

• Falta de coordinación entre niveles 
de gobierno y partes interesadas.

• Esfuerzos aislados.
• Voluntad política.
• Procesos descontinuados.
• Conocimientos previos adquiridos 

de las partes interesadas sobre 
temas inherentes a los 17 Objetivos 
del Desarrollo Sostenible.

• Asignación de recursos técnicos, 
materiales y financieros para la 
implementación.

• Procesos de implementación de alta 
complejidad técnica.

Fuente: elaboración propia (2024).
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EPÍLOGO

Citlali Ayala Martínez y Gustavo Sosa Núñez

Los capítulos de esta obra, consistentes en investigaciones académi-
cas y apreciaciones prácticas y gubernamentales sobre la implementación 
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, presentados en el marco 
del seminario temático que se lleva a cabo en el Instituto Mora, contribu-
yen a identificar algunas de las diversas y vastas dimensiones desde donde 
se puede contribuir a su implementación. Reconociendo que la diversidad 
temática y la necesaria consideración de todo tipo de actores participan-
tes son características esenciales del proceso internacional hacia 2030, y 
tomando en cuenta que es desde los distintos enfoques de implementación 
que se evalúa lo que han dicho personas entrevistadas, es evidente que la 
Agenda 2030 es observada, analizada y evaluada desde perspectivas y enfo-
ques tan diversos como existen apreciaciones y formas de ver y entender el 
desarrollo sostenible.

Las reflexiones vertidas en esta obra sobre las dimensiones de la 
implementación de la Agenda 2030 confirman la conectividad entre los 
ods, las complejidades y potencialidades de los esquemas de gobernanza 
de los actores públicos, privados y sociales en la ejecución de recursos para 
realizar actividades que dirijan resultados de desarrollo al cumplimiento 
de política pública local o nacional y, en paralelo, a metas específicas de la 
agenda. Como se puede apreciar en esta obra, tal como lo señala Porras, 
frente a esta compleja pluralidad de actores, la gobernanza local motiva a ir 
más allá de los límites de los gobiernos formales, y el enfoque colaborativo 
de las alianzas entre actores evidencia que es imposible que un solo actor 
aporte todos los recursos necesarios para solucionar un problema.
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¿Cómo es posible entonces profundizar en la implementación de la 
Agenda 2030 con tal diversidad y dinámicas complejas? El eje conductor 
de este manuscrito son los enfoques metodológicos y la relación intersec-
torial con los que se analizan los problemas que aborda cada capítulo, con 
el fin de valorar los alcances y las perspectivas de la implementación de la 
Agenda 2030. Asimismo, se reconoce la riqueza de los procesos construidos 
en los diez años de vida, en esquemas de colaboración pública-social-pri-
vada, y lo que a lo largo de su proceso se ha ido generando. Si bien esta 
no es una sistematización de los avances y alcances de la Agenda 2030, es 
posible identificar lecciones aprendidas, factores de éxito en algunos ámbi-
tos y, sobre todo, desafíos y propuestas colaborativas de trabajo en torno a 
sectores, problemas y objetivos de desarrollo entrecruzados.

Respecto a los alcances, el género, la gobernanza, la sociedad y el 
medioambiente se identifican como aquellos ámbitos en los que la realiza-
ción de acciones específicas en torno a sectores que inciden en la Agenda 
2030 ha tenido cabida. Por ejemplo, es posible identificar el género como 
aspecto transversal de la Agenda, al demostrar que no se puede hablar de 
un género, sino de un enfoque amplio, diverso e incluyente, algunas veces 
relacionado con grupos etáreos, y que provee una dimensión del desarrollo 
que no puede darse por sentada.

En cuanto a las perspectivas, se identifican acciones y ámbitos en 
los que se encuentra un alto potencial de éxito para la obtención de resul-
tados y, sobre todo, para poder vislumbrar tanto efectos multiplicadores 
como resultados colaterales de la implementación de la agenda. Entre ellas 
se pueden mencionar el desarrollo de capacidades en los proyectos y en 
el desarrollo de mapas curriculares, el fortalecimiento institucional, los 
grupos poblacionales como la niñez, la juventud y los migrantes. Esto 
reafirma la gobernanza y la sociedad mencionados en los alcances. Desde 
el punto de vista sectorial, los capítulos que conforman esta obra nos 
demuestran que los Objetivos de Desarrollo del Milenio siguen vigentes, 
pues el combate a la pobreza y el hambre, la educación, la salud, inclu-
yendo la materno-infantil y el medioambiente, siguen siendo sujetos de 
cooperación internacional. Tras 25 años, los resultados de cambio signifi-
cativo y superación de barreras son muy asimétricos y requieren de enfo-
ques distintos y horizontes geográficos delimitados para dar conclusiones 
determinantes.

De esta forma, un primer hallazgo es la identificación de la gober-
nanza, el género, la sociedad y el medioambiente como ámbitos que, de 
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forma no intencionada, surgen del análisis de los capítulos de esta obra en 
su conjunto. Es decir, que de las dimensiones que se identificaron como eje 
común en esta obra, esa sería una forma de reagrupar y hacer un segundo 
análisis de las mismas. Un segundo hallazgo es que, a lo largo de diez años 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, o 25, si se consideran los Objeti-
vos de Desarrollo del Milenio, es innegable apuntar a la transformación del 
diseño institucional, la planificación estratégica, la planeación presupuestal, 
los esquemas de gobernanza para la implementación, y a la conformación 
de redes y alianzas público-sociales-privadas; esto en la búsqueda de un 
desarrollo sostenible bajo la hoja de ruta señalada por la Organización de 
las Naciones Unidas.

Es así que el texto de Francisco Porras nos permitió analizar la rele-
vancia de la democratización en la toma de decisiones e identificar las con-
diciones de “fragilidad institucionalizada”, reconociendo también que es 
imposible gobernar sólo con las instituciones, actores y recursos guberna-
mentales. La convivencia de redes de gobernanza antiguas y nuevas presenta 
un reto para el desarrollo de nuevas iniciativas de política pública. Porras 
también nos recuerda las ventajas y desafíos que presenta la concertación 
de recursos con actores de la cooperación internacional en el momento de 
implementar acciones en torno al desarrollo sostenible. Para Porras, hay 
conductas institucionales que se han internacionalizado, y considera que 
el bienestar global se puede lograr desde el trabajo del bienestar local. Los 
factores de la tercera ola de la gobernanza mostraron la complejidad de la 
cooperación intersectorial en las redes en la implementación de la agenda 
bajo la lógica de alianzas entre múltiples interesados.

Por su parte, Valeria Marina Valle argumentó que los ods 3, 5, 10 y 
17 de la Agenda 2030 proporcionan un marco de referencia para el análisis 
del acceso a la salud en general, sexual y reproductiva de mujeres migrantes 
en el istmo de Tehuantepec. La autora señaló que es posible analizar metas 
específicas de ciertos ods al observar las acciones que se realizan en otros 
ods; además, realizó propuestas generales de política pública sobre el tema 
de su contribución, acompañadas del monitoreo del progreso de los indi-
cadores de ods vinculados. Sugiere que es importante añadir análisis con 
perspectiva de género, interseccional y con enfoque de derechos humanos 
en las investigaciones académicas; buscando así incidir en el empodera-
miento de mujeres, adolescentes y niñas migrantes.

Abonando al enfoque de género que debe prevalecer en la Agenda 
2030, Raquel Apodaca consideró que se debe transversalizar la perspectiva 



214� DIMENSIONES DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA 2030

de género para ponerla en el centro de la agenda pública, con el fin de 
favorecer la construcción de sociedades más incluyentes y libres de violen-
cia. Para ello, Apodaca Rodríguez enfatizó que es primordial aumentar el 
compromiso y el liderazgo político de los sectores público, privado y social 
para fomentar inversiones y desarrollar reformas normativas integrales 
en materia de género que contribuyan a la justicia social, la sostenibilidad 
medioambiental y la igualdad sustantiva. En este contexto, sugirió que la 
Cooperación Sur-Sur (css) puede contribuir mediante el intercambio de 
recursos, experiencias y asistencia técnica. Como ejemplo presentó parte 
del trabajo realizado por el staff del Fondo México-Chile para incluir una 
sección dedicada al género en el formulario de presentación de proyectos, 
y para ajustar sus respectivos procesos de evaluación para incluir el criterio 
de la promoción de los derechos humanos y la igualdad de género. Esto 
permite ubicar al Fondo como un ejemplo en la transversalización de la 
perspectiva de género en la css.

En otro tema, Sergio Hernández Ordoñez vinculó la Agenda 2030 
con el Acuerdo de Escazú, identificando que la primera se centra en la 
creación de capacidades para el desarrollo y el fortalecimiento y efectividad 
de las leyes y políticas en materia medioambiental, mientras que el segundo 
contribuye a dicha labor mediante el uso de herramientas como la transpa-
rencia, la rendición de cuentas y la participación. Este argumento permitió 
la presentación de una matriz indicativa de metas de los ods que vincula 
ciertos aspectos con el Acuerdo de Escazú. En esta tesitura, Hernández 
Ordoñez afirmó que dicho acuerdo es un instrumento habilitador para el 
logro de la Agenda 2030. Como ejemplo está el hecho de que la promo-
ción y protección de los derechos humanos se encuentra considerada en el 
régimen jurídico del Acuerdo de Escazú y en el nivel programático de la 
Agenda 2030. Asimismo, el autor consideró que no puede lograrse la con-
secución de la Agenda 2030 sin la implementación del Acuerdo de Escazú, 
y viceversa; reforzando así la idea de interconectividad, si no es que simbio-
sis, entre ambos textos normativos de carácter internacional.

En otra tesitura, Samanta Rosas Nieva explicó las capacidades, facul-
tades y potenciales de los gobiernos locales en la atención al cambio climá-
tico y al desarrollo sostenible, especificando las complejidades que implican 
los impactos del cambio climático y las necesidades inmediatas. Contribuye 
con una serie de recomendaciones para que los gobiernos locales conside-
ren las afectaciones por la emisión de gases de efecto invernadero (gei) y las 
formas de revertirlos, diseñando estrategias de adaptación climática en lo 
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local, de acuerdo con el entorno físico de las comunidades y considerando a 
la población vulnerable, y la capacidad local de resiliencia en la adaptación 
y mitigación, así como los espacios y mecanismos sociales existentes. De 
este modo, la autora habló de capacidades de gestión local, de incorporar 
la dimensión climática, y de pensar en el futuro desde la conformación de 
comunidades resilientes.

En el siguiente capítulo, Erasmo Velázquez, Dulce María Quintero y 
Rocío López expusieron el caso de la maestría en Gestión para el Desarro-
llo Sustentable que se imparte en la Universidad Autónoma de Guerrero, la 
cual cuenta con contenidos curriculares y líneas de investigación vinculadas 
a las problemáticas más relevantes de la región de ese Estado, observadas y 
abordadas con enfoque de la Agenda 2030. Para ello, los autores analizan 
los temas de tesis de estudiantes y egresados para identificar los ods que 
están relacionados, pudiendo contribuir a la consecución de las respectivas 
metas. Con esto, afirman que la función sustantiva de la educación superior 
se debe reflejar en los programas académicos para tener incidencia social, 
tema de importancia para el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias 
y Tecnologías (Conahcyt) cuando se trata del Sistema Nacional de Pos-
grados (snp). En este sentido, los autores argumentaron que el Conahcyt 
debe establecer parámetros que permitan articular los ods con los progra-
mas profesionalizantes y de investigación que forman parte del snp. Esto 
puede ocasionar el fortalecimiento de los posgrados y su pertinencia social.

Por su parte, Yair Hernández y Rocío Arredondo presentaron avan-
ces y resultados de un proyecto cuyo objetivo principal es fortalecer el eco-
sistema de la economía creativa en la Zona Metropolitana de Tijuana. Esto 
incluyó la exposición de información en torno a la precariedad laboral que 
viven las juventudes en las Industrias Culturales y Creativas (icc), así como 
de propuestas de políticas públicas y agenda común para hacer frente a este 
problema, mismo que ubica en el marco de los ods 8 y 17. Los autores 
observaron el espíritu colaborativo que impulsa el futuro de las icc para 
mejorar la inserción de las juventudes en el sector, considerando a una 
diversidad de actores, como empresas, academia y liderazgos comunitarios. 
A partir de esto, Hernández y Arredondo señalaron que se establece el 
punto de partida para el futuro trabajo colaborativo entre los actores invo-
lucrados, uno en el que las perspectivas puedan transitar hacia acciones 
concretas, considerando los desafíos estructurales del sector.

Por último, la contribución de Erwin Medina y Mario Alberto Veláz-
quez invitó a conocer los trabajos que en la práctica se realizan para el 
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seguimiento de la Agenda 2030 a nivel municipal. Presentando el caso de 
Tizayuca, Hidalgo, los autores reconocieron que el déficit de recursos eco-
nómicos, técnicos y humanos continúa siendo un reto importante para la 
implementación de la Agenda 2030. Como ejemplo mencionaron la impor-
tancia de considerarla al momento de asignar el presupuesto público, mismo 
que debería vincularse con la consecución de metas de ods y los proyec-
tos estratégicos que estén relacionados; y ese vínculo debe surgir a partir 
de la realización de diagnósticos. La correcta aplicación de metodologías 
para dar seguimiento al desempeño fue identificada como otro problema. 
Aun con esto, los autores afirmaron que la creatividad y el compromiso de 
quienes están a cargo de su seguimiento, aunado al andamiaje institucional 
creado para tal efecto, han permitido obtener logros en la implementación. 
No obstante, afirman que es necesario que desde el gobierno federal se 
promueva el tema y se generen los incentivos y apoyos para que pueda 
cumplirse lo especificado en los 17 ods.

Los capítulos que conforman esta obra muestran que hay diversas 
dimensiones en las que se puede observar la implementación de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible; tan variadas como las maneras en las 
que se aborda su implementación. Incluso, la forma en la que se analiza 
dicha implementación tiene múltiples interpretaciones. Esto indica que la 
implementación de la Agenda 2030 se dimensiona de diversas formas, lo 
que a su vez incide en la cantidad de interpretaciones que se tiene desde los 
distintos sectores del gobierno, la sociedad civil y la población para atender 
este acuerdo global. A la vez, tales dimensiones e interpretaciones originan 
una multiplicidad aun mayor de perspectivas e interpretaciones sobre el 
alcance de la consecución de los ods.

La innovación en la gestión de políticas públicas coexiste con formas 
viejas que no necesariamente convivieron con una generación de cono-
cimiento público-social-privado al diseñar soluciones de desarrollo. Asi-
mismo, la demanda de coordinación y rendición de cuentas se ha vuelto 
una necesidad de la gestión pública, requiriendo de la capacidad de inter-
mediación de los actores centrales y de liderazgos basados en la confianza, 
aspectos no sencillos de construir. La cantidad y la calidad de la informa-
ción y datos que se intercambian en alianzas y redes locales también ha 
cobrado una importancia inusitada, obligando a la adquisición de capaci-
dades específicas de medición, evaluación y metodologías de otro tipo que 
puedan rendir cuentas en los informes voluntarios de la Agenda 2030.



EPÍLOGO� 217

Esta complejidad queda manifiesta con los capítulos que conforman 
esta obra, aunada a la opinión de que lograr las metas de distintos ods no 
garantiza que los esfuerzos globales sean alcanzados. La Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible tiene carácter multifacético y, por ende, su inciden-
cia debe ser observable, medible, cuestionable y aplicable; siempre conside-
rando las características nacionales, regionales, locales, sistémicas, actorales, 
contextuales, ambientales y políticas que caractericen al objeto de estudio.
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El carácter universal, integral, multisectorial y prospectivo de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible permite imaginar 

distintos enfoques de análisis y formas de actuación para contribuir 
con su cumplimiento. Su incorporación, desde 2015, a las distintas 
estructuras públicas, privadas, sociales y académicas a niveles nacio-
nal, estatal y local plantea retos para delimitar y llevar a cabo la eje-
cución de acciones que permitan señalar avances y retrocesos en el 
desarrollo sostenible. También admiten diversas dimensiones en las 
que esto sucede, tanto desde el plano gubernamental como desde la 
participación ciudadana. Si bien esta diversidad es compleja, se le 
identifica como parte del proceso resultante de la ejecución de este 
desarrollo sostenible concebido como tal.

Esta obra presenta contribuciones mostrando diferentes dimen-
siones de la implementación de la Agenda 2030, e incluye la consi-
deración de las formas de asociación que se han establecido para tal 
fin, los desafíos financieros y los esquemas de gobernanza que han 
debido crearse, entre otros aspectos. Se evidencia que su implemen-
tación no es cuestión de centrarse en un solo objetivo o en un solo 
tema, y que actores institucionales y alianzas han aprendido a incor-
porar el espíritu de la Agenda y sus principios, así como a adaptar su 
razonamiento en cada realidad subnacional, local o temática. Invo-
lucra el contexto que le rodea, los procesos de toma de decisiones y 
la coordinación entre los actores que participan.




